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DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DE ESCUINTLA ESCUINTIA CUATRO DE

,
DAVID DE JESÚS ALEJANDRO quiso ore ser de ireinra v dos años de edad, casac0 con Eive
Godoy c on quien a procreado tres r:yo: de nombre Luis Da'fd, IV.aVb':y RCCinsdn ) Jds e Jarid
guaIe!i;ecd, no tiene acedo e sobrenombre Cenocicc, aCficultor, 0."ipn•9:1C y re3ioente de Jan

tasé 'Buz,-,s t:;sia .Jutiapa 3) PABLO GUTIERREZ OR TEGA, quien co¡ser a.,e traen?; ^ sES anos

car;^a ce. 1. SERVIO TULIO VAQUEZ Y VASQUEZ quien dijo ser de cuarer:a y se,s años ce
e0%d, i ma ;eco aojeCJaie u

U!iCi, Gr0iria90 p residenic ce _'J;iaOd.
, ca-&,-0 con Aura ramo. W:2 con

curen a irocre^do Cinco fijos de fon;bre; Luis Danie!,
1S ^- ianona an.e, Elda, ,A a e1! Y,S eranCra 2)

E DE

1)
EN NOMBRE DEL PUEBLO REPÚBLICA DE GUATE14ALA, este Tnou'nal dicta sentencialen e!

jucio oral y público que ocr el defino de INCUMPLI!r11ENTO DE DEBERES; CUUPERACIO^i EN

LA EVASION Y ALTERNATIVAi4ENTE POR EL DELITO DE EVAS1ONi CULPOSA; se a!g,;e en

Ca ecad, nn ler:a apoco o ,;oore'i011fti.^, cuatetnñli
C, casñcC con SSancra

aa,icuIor, criQ rterio r rCS:Cer:e ce hcea Sensare ?r=raso; 4) FAUSTO PAREDES CURADO,
quien dilo n.o tener apoco 0 '>obrer.0 rice. cuñten' !`,eco, ¿ira nfl, o ain3rc y re^ cense ce •JU:iaoa

casado Ccn Mat:a R_t 3iz Ccn wen a o cc e da d iras nl ¡CS da ri0 ^ibrEc Rudj, SILid, i aus ;0 'It
_lía_ de apeiiir ; Pa,ede-,° ::a : ,5) RICARDO DE LEON LOPEZ, quien dijo ser d t 'e ra.n;ñ año.
e edad, g a;ernar,e , acric.,,or -,a.G': GC y r25idenr2 e a=3¿j¿ `'Efabc'c ^, rasado con ?Jba ,Srneiia

Perwa con du en E procreado t es ralos de nombres i;evin iadolfo, Gustavo uaaer y Ricardo Danilc

de apei:dos de León Pérez, 6) DOUGLAS ABEL GODOY OLIVARES, quien dijo ser de.

YAn:fnl:eve años re, edeo, CUa`.e;nñ¡;¿Cd, dg cuitcr, en air,ario y residente dei municipio de Jutiapa• .
casado co.. El da Contreras con quien a procreado una hija de norrore As;:7d Gocoy Contreras, 7
VICENTE CAAL SUC ,

quien marl fe;;ó que no tiene apodo e sobr enrrlbre, de vainiir pueye años d

Edad, Cuatemattecd, oncir a, o de San Crl;;óba: Ve rapaz, casado c on arando Azucena F l orez cdn
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quien a prxreado una hija de sombre Dama-:s Caal Fiore;. 0) CARLOS ROLANDO GARCIA

I dijo trin
t
: estucan:e deCA STILLO: dJE^. ryc ser d^ z arlo.

s
- de eche, cusiemalte_cc, _ , ongisanc ..E

zari José Pca!ernca Jul;apa, casado con fiada Maribel Castillo Pineda con Quien a procreado ur.a

r,aa de nombre Kar{a va^:la Cas tillo; 9) EDIE RAFAEL OVALLE MALDONADO. cuien dile ser de

v_ JalCalücuarenta
y

cuatro años de edad, guatemalteco, oficinista, orig inario y residente e

úJE ^alienar.go, casado con E. a Carolina LEmu; con quien a procrea C dos *io^ ce üor;:9ree

Rafael y N^^chelie de apellidos Ovalle Lemus; 10) BYRON SAUL GOTEO ARANA. Gules, dijo nc

tener apodo o sobrenomb re, ve i nte anos, so l tero, estudiante. cualemalteco, oncinario res dente

de Jutiapa, nd a sido anteriormente prxesado por otro delito; 11) LUIS ESTUARDO HERRERA

C;lUG, quiero dijo nC tener 3pCd0 o EObrenCmbrE, cuarenta }' circo aho;. Unid^v, ICrnülErO,

cjatern lleco. or i g i nario de Coban a Vera ,.oe z, resi de_ ^.e• cuar i u cz,lI „ wa¡ o, _,;, guiorl ochenta y

cinco cG!orlia Guerrero Chimailenanco, í2) ANGEL GARCIA IM!ORALES. cuien dijo no tene

Cado o s obre. •Crfibre, de cue rerda y seis anos, casado, 1oralero, duale nlalie.90, dnginar^C y

residente de San Gabriel Baja Verapaz, nc a sido acusado por cinc delito; 13) ANTONIO IS MALEJ

IGOY, no 'l ene apodo o .ob no bre, treinta y circo años de Edad, cuatemlalteco, ecncu c ,

cncnario y residente de Baja Veraoaz, casado y a croo ea-G siete i itos, no e sido acusado de oüp

• delito; 14) ROLANDO HERNÁNDEZ TORRES, cuien dijo no tener apode o sobrenombe. de

treinta y circo años de edad, unido, acr cultor, cuate iS teco, ono niaCC V esidente de Ju•.iapa, rlo a

:ido acusado de otro delito; 15) JUAN MUÑOZ HERNÁNDEZ cuien dijo no tener acodo o

sobrenomibre, cuarenta y seis anos de edad, casado, aCneultor, res i de en Arroyoluda a,

inc e sido acusado de otro delito antes ormente: 16) HILARIO NAJARRO CURADO, a quien ie

dcen de apodo e l gato, treinta y nueve años, casado, ag ricu ltor, guate malteco. oriCinano

residente de Jutiapa, no a sido acusado por otro delito; 17) ARTURO ESQUIVEL LOPEZ. qu ien

dijo no tener apodo 0 sob renombre, de cuarenta y circe años de edad. do, labrador,

gualemalleco, oricinario y residente de Gusián Zar apa; 18) RAUL ESQUIVEL LOPEZ, a quien le



de de apodo bapq, casado, griaindfi0 V residente de Úuatári ZaCdpa, aUaF CIL t ' ,Tenía uri

.norato mensual ce mil quirlenios quetzales; 19) RONALD JOSE ELI R ; ALAZAR

JERÓNIMO, a cuien le a,cen de apodo chespi, de treinta y cuatro aftas de edad, unido, uardia de

pras;dios, _vatemaha_g, originano y residente de Mazatenango, rc a sido abusado de tro cetro,

20) SEGUNDO GONZALEZ CHULA, de vernt:ccho a;,os de edad, no tiene apodo o s brenombre,

yuatenlalieco, unto, jornalero, cnc,nan o ce Samay'a', SJC^Itepeque<, no a comet,do deLto antenor

:;ene un Ingreso de mil quinientos noventa y seis quetzales; 21) VIDAL RAMOS VELÁSQUEZ

qui en d;jo ser de cuarenta anos, no tiene apodo o sobrenombre, casado, labrador, originario y
residente de Iunaoa, reo a sido acusado por otro delito; 22)RUBEN ANIBAL GODOY.

23) CESAR AUGUSTO RA1,10S ALAY, ni tiene apode o sobrenombre, guate altero, cuarenta y

iras anos, aaLCUltgf, casado, orainaro y residente de Jutiapa, tiene dos hijos, tenla un ingreso

..'.cn ^>.; ai re md quinerdos gl,e tzales, no a sido acusado anieriormerae; y poi los delitos de

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES Y COOPERACION EN LA EVASIÓN en contra de 24) AXEL

VINICIO ARROYO ESTRADA, quien dyo ser de cuarenta y ocho anos, no nene apodo o

sobre,crrlbre, guatemaltec , oerdo cantador, cfiaina io y res;dente de nt,aua Guatemala, casado

y a pro:,tadc cuatí hatos, tiene un ingreso aproximado de :res mil que tales: -•-•----•-•---

Mi-slerio Púb ico acusó por medio del §scal, abocado MANUEL GONZA! EZ I INIGIJAP.,. La

.eriza se ercuentr. a earao de Tos abogados SAUL ZENTENO TELLEZ, ROBERTO EDUARDO

S'TA,LBR`NU, MPRG, tiTA MAR-- IN17 JI U-10 PABLO MORALES :IP.ON,

JORGE ANTONIO SALGUERO, FLOR DE rrtPR LA, DEL CARMEN SAL,AZAR GUZMÁN, BEATRIZ

^LJn:S BAL C^ R¡•̂c- , SiLi/^d•I^i l II^ TE REYES PI NEDA A+_cYDr. ^'fOSwSO,

gen Insatura ce la Defensa Púbi'ca Penal. Nc hubo querellante adhesivo ni tercero civilmente

II) LA ENUNCIACION DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE

LA ACUSACIÓN 0 DE SU AMPLIACIÓN, Y DEL AUTO DE APERTURA DEL JUICIO; LOS

z
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Ca:ilco de color asid y b13ncc a raya-,; una extensión con do; oomoillas peq

^s!1 respectiva espiga, y en la parte extef.'ia de l penal en el interior de d icha exca^

a con

localizó

una exxnsión e;ect:ra da aproximadamente u., metro de largo y adherido un cabie ce ie =fono c_

aprox.:maoamerit1 cinco metros, del que dependen dos borribiHas pequer i•a£ en forma de r1 e; un

l azo deteriorado de aoroxlmadarneme doce metros de lago con Vdrd£ nudos, do; veíitii3 ores de

mesa, uno de color blanco y verde y otro ce color azu l v blaf co lógicamente para le e:xavacián del

tÚnel l os re c'£ fugados iuV er'G forzosamente que cortar ocn la colaboración ¡ complicidad de ¡es

g ardías s i nd!cados que estaban asignados en el centro carcelario en la fecha de la fuga, por lo

que e£ Ircor ebible que no se hayan percatado de actos o ruidos realizados ' poros reos fugados

para la e:xavac:ón dei ttine! aún cuando cor i tres días antes de la fuga se precicó ura reaui^sa con

re2l.itcdca neoati:p. y no se percatara de la exisierGa de un túnel excavaco, ante lo anterior se

establece que usied: 1) SERBIO TULIO VASQUEZ Y VASQUEZ estando presente en et locar,

fecha, 3 ,nora en que. se procu o la fuga de los reos, se desempeñaba en servicio ce Subd irector de

la Cárcel de ¿dta Seguridad, y con su act uar lento y tardece, procuró y facilito la fuga de l os reos

^. _ellgroso; Va que era £ú coligación como encarado de la custodia y seguridad de ¡ os reos, de

vetar a que ro £e procujeron actividades que dieran lugar a la planificación de la ú1a to cual no lo

nzc y are ta; CrniSión, siendo emoieado público, puso en riesgo la administración de justicia por lo

^-CCper^ón^yuE se Estable;,2 que e5 re?ponsabte de les delitos dE irlcUfrlDl mlert•.d de QPpare£ y

er1 la Evasión, de ccrddrm:dad con los artículos 419, y 471 del código Penal. 2) EDIE RAFAEL

OVALLE MALDONADO, estando presente en el lugar, fecha, y nora en que se produjo la fuga de

Íc£ reos, se desempefiapa como A cuide de t urno en i a Cárcel de , jta Seguridad, y con su actuar

lento y tardaco, procuró y faci; to la fuga ca los reos peligrosos ya que era su obl igación como

ercarggado de la custodia de los reos, de velar a que no se procujeran actividades que dieran ligar

a la plani`icación de la `usa io cual nc c hizo y ante tal on;sión, siendo empleada publico, puso en

nesco la acminis•`.ra_;ón de justicia por lo aue se establece que es, esPonsab e de los delitos de

3
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Contreras, Huso Humberto Ru íz F uente_, Julio Osvaldo Gercía Pelaccs.Hugo Re né Jamaica

Solls, Juan Carlos Ruiz Hernandez, Icais LO °.,ez Oa£iil{0, Mirto I iJ:'C Lóoez López, JU!idn Í^Ci'.le£

Fa ,-,c, Miguel José María Maldonado óosa,rtHiar^o, Erralianc Fa,-,c, fJoé Elino Martínez•

Douol as Sadiei Palacios, E dgar Rolando ¡vas `abur. EdWn =siuerdo Santa Cruz Rodríguez,

Irlo Roman Valenzuela Avild }' ^U^s Etra ín Sagas'turne. Lopez, lo gua: ha Due 1O en riesgo la

seg+,ridad ciudadana y la administración de justic ia. La fuga fue pian; cada con ca_; ocho meses

d
! s ctor

. aniiGlDdC:On rrtedian.E la excavación ¿e, un iUne: con Or11íUC CE Eni;rada desde E! 'A,

-,acta al i adc sur de ,a granja Canadá, C'Cn; una medida promedio de ce'o Cu ne o cuarenta me;res de

DAÑOS' CUYA` REPARACIÓN RECLAMA EL ACTOR CIVIL Y SU PRETENSIÓN

REPARATOMA. Con fecha veintidóa de octubre del a io des mil cito, a la una de la madrugada

Jridad'ei irle n tc' de la Granja
'OrCld ffladarl]EfitB, sE fugaron del Seo C. +d' VEI I:I V de m;a Jc_

Modelo de Rehabilitacióni Canadá, ubicado en el kiló metro setenia y ocho cuneo circo dei

deDar;amerito de _tiUintla, ve i nte reos quienes se er2'Cntraban Corecluien dicho ceni'0

CE'I:terCIanO Yc:U:mouani Condena. CCr delitos graves siendo ellos. Luis ^umiDe io Parta .Salven,

,diireoo Camilo
Water Barahona Ce stillo, tdwn Es:uardo 5atz Tejad; Aorah•3n1 C.'^oauiej Pixtun.

a ha, Ce c Punto cir,:uen;a metros' de alto y CUaren:a '; ci _ ; punto setenta metros de iongitud, Y

d'. 'iaCeri:E un rÉ{CInocim ente del túnel se erC'Cniraron Eigu'ierite3 obíetos. dos costales ¿e

.1 .51cn Color banca, COrieniendo nueve bolsas del mi£'il0 mateflal; Una bandeja de aluminio! atado

Ic_ ^ ites
;! !iilsm•C das ;'CS de rrY;gn ErlicdadCS de aproximadamente etE'riid metros de largo con' trocitos

.• -- j e
de Madera aa•,her'„.! os a los r^l£ifICS; ur ven l, i. t ea"o •- aAe mesa

ade C0.c' . ^lanCO y VErdE. ma rca UDer

de una canasta Di as ticd rruitic0lor, un Colador D:áS ;ICG CC;u'r naranja; una palai aena Ceausfia

co :O r naranja; un D ote p l ástico de circo aacnE's; una cubeta -eruefIa D;astica de coiar azul; una

cubeta Ceouefa D.astic:a de color verde; una cubeta pe0uefla de coicr rcic; una o;avera deoorttva

calada de color azul con la leyenda E.SilJI y un númer o ve;nt.dós; una cubeta tlp oo basurero

grande p ésti:a color tu rquesa; una cubeta v a£tica color rclo. una bolsa de ff ^e.cado de matErl3l



. 1
ÍricUmoii f'rfento de Deberes y Cooperación en la Eva;Ión, de conformidad con los artfciio£ ¿i9,

411 del código Pena!. 3) ROLANDO HERNANDEZ TORRES: Estando presente en el lugar, fecha,

Y hora en que se DrQd'ujo l a fuga dE l os re os, £e oESernaeñaba con Nr1CI0r^c-s de jefe ce segun dad

de fumo En la Cárcel de 4tta Se curd ad, y con su actuar lento :v lardado, procuró y facilitó la fuga

dE tos reos peligroso; Ya que era su obligación como encargado de la custodia y seguridad de los

reos, de vela a QUE no se produjEPan actividades Que dieron l ugar a la Dlani{iCacióih y realización

de la Fuga lo cual ng lo hizo y ante ta! omisión, siendo emPie--ato público, puso en riesgo la

admi istración de justicia por lo que se establece que es responsable de loa del:fos de

Ircumpiiniento de Deberes y Cooperaci ón en la Evasión, de conformidad con los a!tÍGU^os Gis, y

fwra, ;' e.!'! í de! código Penal. 4) JUAN MUÑOZ HERNANDEZ estando presente en el lugar,

en cue sE produjo !a fuga de los reos, se dese rnpeñ.aba con funciones de jefa ¿Ese rvicio de turno

err, la C :`E? de olla Seoufl dad, y con su actuar temo y tardado, procuró v facilitó la fuga de os

^ .^.c__.i ..-=. =6 i^.^ • - .. -.. ^... ^_. Y4f. ..ami".

cue no se produjeran ac t ivi dades que dieran iuoar a la planificación de !a fuga lo cual n.o lo lazo j,

ante tal omisión; yendo empleado público, pudo en riesgo la adrrCrdstr^vión de justicia por lo q..e

se establece Que es res Donsa bis- de I0s delito; de i, cumpl! rriento de De: eres v Cggperac ón en :a

Evasión, de conformidad con los artículos 419. y 471 del cód ; oo Penal. 5) CESAR AUGUSTO

RAMOS ALAI. Estando preseriE en el lugar, facha, y hora en que se produjo la fuga de .os rapa,

se desempeñaba con -.unciones de servicio de manten!rnüenlo en la Cárcel de Pita Seourided, Y

con su actuar lento y tardado, procuró y facilitó !a tuca dE ¡05 reos pelig osos ya Que Era sU

obligación corno encargado de la custodia de los reos, de velar a oue no se produjeran actividades

Que dieran lu gar a la Dlaniflcao!Dn de la fuga lo cual no lo h izo y ante tal orl!s!án, siendo empiEado

público, puso en nESgO Id adm!n!str ión ge justtia ocr IC que se establece que es responsable de

r.
los delitos de i^xum;Dli,miento de Deberes p' vOgpEra:.!Ón En la wasón, de COnfO(ml a., con los

artículos 4 19, y 47 1 dei código Penal. 6) CARLOS ROLANDO GARCIA CASTILLO. estando
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OFICIO No

REFERENCIA No

oreserte en el l ugar, fecha, y hora en que se procu jo la fuga de los reos\se d

funciones de Servicio ce Conaer1e en la ,^..E1 de °Jta SECUtidac, y Con su íi

., 'ipe5aba ocn

ulr 1 o y tardado,

procuro y tac;,, td ;a fuel de los reos peligrosos ya que era su obilgación de inform " a su jefe

supeñ ores de cualquier ^^uv dad anómala que dieron lugar ala o lani ñoacton y real lz ción de la

fuga, ;e cua l no ic hizo y ante tal omisión siendo empi eado publico, puse en r osco a l a

som.rA S`.rac;ór de ;Ls;;cia, por io que se establece que ass responsable de los d el itos de

irte. •: fCp6 (fscnf0 dE Deberes y CjOOpEr:-.GOn en a ty_=si0n, de CO(dOrmiC3C CCn ¡es arliCUtOS 419, y

1 de, cóc,ce Penal. 7) HILARIO NAJARRO CORADO estando presente en el lugar, fecha, y

-ore en que se produjo ia fuga de los reo;, se deaempe aba con! fi;(',Citnes c¿ servicio de

Comandante
de

Boquete en l a Cárcel de Alta Secundad , Y ccr, su actuar lento y tardado, procuró

Y faci;dó la fuga de loa reos peitorosos ya que era su oo',_ación corno er. a aedo de la Custodia ce

'os reos, de. ;atar a que ro s e produjeran actividades que Cieron o rcen e. la pland ficaelón y

realzeelón ce l a fuga ce :a fusa lo cua l no i o lizo y ante tal omisión, siendo empi cado púbico,

puso en sesgo la adm;n;s:fac:dn de justicia por lo que se establece que es responsable de los

geli:c de lncuriplimientt de Deberes y Cooperación en la Evasión, de conformidad con los

art:cu:os 415. y 417 1. coi código Penal. 3) DAVID DE JESUS ALEJANDRO. estando presente en el

lugar, fecha, y hora en que e dreduio la fuga te los reos, se desempenaoa con funciones ce

_ i.C;C de C0i7,anda(:`te de guardia preveni!va en l a Cárcel de Alta Secundad, Y con su actuar

e'110 y ta rdado, proo.:r5 :r f5C1 tc la ruta de los reos peligrosos ya que era su ob li gación co mo

encargado de la cuStcola de los reos, de velar a que no se produjeran act iucades que dieran lugar

a .a pkn ficación de la fuga l o cuai no ionizo y ante tal on' siór,, siento e,T!peado publico, puso En

riesgo .a ecrnirustraci ón de justicia por lo que se establece que es r esponsable de los dables de

t',cürmplirrienio de Deberes y Cocoeración en la Evasión, de c on formidad can los artículos 415, y

1 col código Penal 9) PABLO GUTIERREZ ORTEGA, estando presente en el lugar, feche, y

nora en que se procuro la fuga de los reos, se desempeñaba con Punciones de servicio de llavero
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r.guardia de prEVe,nción en a puerta pnncipa de a e l os ta SegU,i d ad, ycon su odas, Temo y

tardado, procuro y facilitó la fuga de los reos peligrosos ya que e.a su obligación como e ncargado

de la custo dia de los reos, ce velar a que no se produjeran acu'wades que dieran ;uear a la

planificación¡ de la fug a !0 cual no lo hzo y ante tal Omisión, siendo empleado oúb!ico, puso en

ñesgo la administración de justicia por lo que se establece oue e_' r esponsable de los delitos ce

!neumplirrúento de Deberes y Cooperación en la Evasión, de conformidad con los artículos 419, y

471 del código Penal. 10) ARTURO ESQUIVEL LOPEZ, estando presente en el ¡upar, fecha, y

`ora en que se produjo la tuca de los reos, se desempeñaba con "unciones de servicio de

comandante de peaje en la entrada p rincipal de le Cá rcel de Alta Segu idad, y con su actuar len+:c

y tardado, procuró y facilitó la fuga de los reos- D elic owws ya que era su obligación co me

ercargad0 de la custodio de los reos, de vela r a cue reo se produjeran ac tividades oue o;eranii luce-

s la planificación de la fuga lo cual no lo hizo y ante tal omsión, siendo empleada Púb':ica puso en

riesgo la admirnatración de ;usticia por lo que se establece que es re£pon£aHe de los delüos de

ircumpiin-6erto de Deberes y C ooperación en le Evasión, de conformidad con los a rtículos 419. !

47 1 dei código Penal. 11) LUIS EDUARDO HERRERA CHJB estando presente en el ¡LOE',

fecha, y hora en que se pro dujo la fuga de los reos, se desempe-,aba con unciones de servicio re

refuerzo de peaje de la Cárcel de Al ta Seguridad, v con su actua.' lento y tardado, procuró y reclii1ó

la fuga de Ics reos peligrosos ya que era su obligación como encargado de la custodia de los reos,

de velar a que no se produjeran actividades que d'erar lugar a la planificación dele fuga lo cuai re

o hizo y ente tat orr sión, siendo e mpleado Público, nulo en nesgo ¡a adm!nlstra ion de justicia por

lo que se establece que es responsable de los delitos de Incumplimiento de Deberes y

Cooperación en la Evasión, de conformidad con los artículos 419. y 47 1 de! cód igo PE nel. 1 2)

RONALD JOSE ELIAZAR SALAZAR JERONIMO, estando Presente en el rugar, fecha, y hora en

que se produjo la fuga de los reos, se dei mpeñaba con funciones de servicio en la ganta r UmerC

Al de la Cárcel de Alta S eguridad, y con Gu actuar lento y tardado, procuró y facilitó la fuga de los
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reos peugrosos ya que era su obligación como encargado de la custodia ce

que no se produjeran actividades que dieran lugar a la planificación de !a fuga

ante ta omisiCi ^, Piendc empleaco publ ,Co, puso en res0o l a adrr:nistracián de j us6cla ar lo que

n
:e e&fabietE gU'c es responsable dB .OS detliCS de !fiCUítlbllnllentC Ce DFÓerFS y'v00p&."a ^Ivn en t ,a

Evasión, de ccniorm,dac con les artículos 41 111 , y 41' 1 del código renal. 13) SEGUNDO

GONZÁLEZ CHUN, estando presente en el lucar, fecha, y hora en que se produjo la 'ruga de loa

reos , se desernpenaoa con iurGiones de servicio en la garita número 5 de le Cá rc el de frita

Seguridad, Y con su actuar len o y tardado, procuró Y facilitó la r ga de los reos pelisrcec ya qje

era su obligación como erwa_ade de la custodia ca los reos, d e rolar a que no se produieran

actttladades que C:erar: ;usaf a a plan:ficación de la ¡uga l o cual rir l o Hizo y ante tal om isión,

siendo ernp,eado púbico, puso en riesgo la administ a ión de Iuát,Cla por io que se establece que

es responsable de ,os cerdos CE icurl0llm,ento de (Deberes y .-ooperacion en la Evasión, cc

Genforrnidao con ;oa arfícuios 415, y 4! 1 de! código Penal. 14) FAUSTO PAREDES CURADO

es7ancc presente en e. lugar, fecha, y hora en que se produjo ta toga de los reos, se desernpe(taba

. s ".gundád, y CCn'sU a0fUal:on •,;nciones de servCi0 en le 7cfitá nllmFro ó de la C.á1Cei de r,Ila Se

lento y tardado , procuró y facüttó la fuga de l os reos peligrosos ya que era su ob iiasc;ón corre

encargado de la custodia de los reos, de velara que no se pro&Jjerarit activdades que dieran lugar

a la plar,,ticaclór i Ce ¡a fuga lo CL:., no lo hizo y ante tal cr sióri, siendo empleado púbt co, puso er

n ¿soo la adminis;factón de ,usncla p or lo que se establece que es responsable de i os delitos CE

lftt-U fftpllrrier110 de 'Ue-Acres y Coope ac4ón en la Evasión, de conformidad corre los artículos 419,

71 dei código Penal,15) ANTOMO IS('•1ALEJ IBOY estanco presente en el lugar, fecha, ytiorE

en q ue are prduo la rusa de los reos, se desempeñaba con funciones ce servicio co?

ocomandante de cuerda En la Cár.e: de Alta Seguridad, y con su actuar lento y lardado, procur '

facilitó !a fuga ce los reos oeligrcs^o's ya que era su obligación como encargado de la custodie

los reos, de velara que no se produjeran actividades que dieran lugar a la planificación de la fu .

5
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o c'JS. nC IC'i'ZO y arte ta` GrnlslGni, sieso emoteaco GÚCiico. puso en ne
oíd ddrrnnl£tr ión te

_ (-` ¡; ii'nleno ;:CEse E£ta e E CUE eá rc£GVn<7o!E VE Ce;l(V; t;.lllrip ce Deberes
pc lo cue

' -n 'e, Eva.ivn de conformidad con :os anicuio£ íy, f í dei código Penal. iÓ)
Cooc_a rdciór

VIDAL RAMOS VELASQUEZ estando oresenie en el lugar, fecha, y nora en que SE oroduic la

'i _ los reos, se cese rriCE'iaOa coi! funciones de serlicio de tiavero En ;a .-ótel Ce (Jta
O

'.c rtoad, yco n su actu^.r l er`.o y tardado, procuro y fa:ela0 Ía -boya de l os reos be(+groso£ ya cite

^t,l• E'.?í CACO de la custodia ce lo reos ^E FELS' a Oue no se rro. ie.'dncorlo
. ..

afd s C?Ci5r1 '

•

sc.tti Cade; que dieran lugar a ¡a CÍanficaclor, de la fuga lo cUd, n0 lo hizo
ante tal omisión,

i0 oue se establece CUe?iE^dC Efr:pl E•500 pUbiICC, MU£g en nESgG id adn;Inistrc.lÓn de justicia por

es rc?CO(Gdb,e de AC delitos de lr umClirn esto de Deberes t Cooozraci5n en ... Evasdf , de

cor:fornid c coc .c£ articuloe íes, y 71 deí código -erial. 17) ÁNGEL GARCIA MORALES.

reo; se dE'£em Ef eb.2
e;:a:'•CC Crecsen:? en el tusar, fec. Id, Vhora en que £e orodu:o l a 1:JG5 ce- W

de éE `MM C^vrn0 cuardia :a puera prircipai de la lécei de Alfa
co. ^re OIY;d,^i.ante CE: tUfC n, t ^, C

-£U dCi r7r icfúv tardado; ?rJGU lO y ..,'IItC .E fuga GE l0£ reo. peligrosos va Gua
Er: JficaC, f 'o,'¡

era -'. obu gaclon corno ercargaco de a custoc:a ce Io; reoss, dE '.'alar a CUe nb £e produjeran

'TtI'ACdgei o:e C:Eldn liga r a ;a pidndicacion ce Ía fua l^ cual lo hizo y ame tal CmiSfón,

bt'c0, ruso en nee0 la admani.irción de lus':ICIa co, lo que se estab:ece CUe
:renco eiY:p:eaCO pJ : ^

c.-^'wI dejab,e de loé ee;itr' de IfK:Uf ^bll ^'9EniC dE Deberes v •vCCO..On En la Eva7jÓry

.E) RICARDO DE LEON LOPEZ,conformidad can ics ahuJÍoa a 9, y J í de¡ código Pene;.

estando pre£ Ft '7uga •,, ifEC ha, ^ en QU E sE cro±'o la ruga ce ¡-s reos. se 0e;ernpena0a
ei : en ^

Gr,fetpal Gif.ei p
co funcione: de servicio corno llavero en puertwa de la de AJta Seguridad, con

vi actuar leritG ; tardado, rocufo f fac ilitó la ruga de tos reo: oe li0 c;cs ya Cue era su C71g ción

como encargado de la custodia de los reos, Ce Pelar e que ne se produj erdí t acti Jades GUE Cteran

lugar a la Olaf ti;ICi^'IÓn de la i•,p3 l o cual no i0 hizo + an te ta: 0R'iitlgn, c ,e, ido emo,eado oúb;co,

Puso en r(e£gc la ddm;n,£tra ión de ILSt iCiS o br lc e•JE se 6atd ,c.e GUE e. resbon; abre ce 5os



fec •':ó `v ^ w`re en QUA se produjo ta fugá de los reos, se dE-e'• „^^ fiaba con `u :'iJC,'ie. de ssrYCio en

a Ganta número seis de la Cancel de Pita Seguridad, ?' C'Cr 'su ac tuar lerdo y tardado, procuro 1

fac Ífió la fuga de les reos Dellgroscs ya que era su obligaclor. Corno encargado de la cu todia de

os rac , de Velar a me no se produieran actividades QUE dieran ludir a la pl eni5Cación de !a úga

cual no lo hizo u ante tal ornislón, siendo empleado oúblico. p.^sc e n ne€qo la administracicn de

jus ticia por lo Que se establece que eP reso n-dble d e ¡ os delito; de Incumplimiento de Deberes 11

`.ocpe!aon en la G•:'as:ón, de conformidad Con los artíc ulos 419, y 4i i del código Pena!. 23)

VICENTE CAL SUC. estando presente en el luga., fecha, y hora en que se produjo la fuga de los

reos, se desempeñaba con funciones de servicio de llavero en la Cárcel de Pata Seguridad, ycon

SJ actua r lento y tardado, procuró y facilitó la fuga de los reos peligr esos ya que era ^-U ob cac'ior.

como encargado de la custodia de los reos, de velar e que no se prpdujE.-n ac tividades que dieran.

!usar a la plarcficacióri de la fuga le cual no lo hizo y ante tal o;r:is;ón, siendo empleado oúb'ico

CHUFO en sesgo la ddirilydS$aCi0n de jus ticia por !o oue e Establece Que e s responsable dE ion

deitps de Ircump!Imiento de Deberes y Cooperación en la Evasión, de conformidad con ic;

artículo- 4 í9, y ¿-I ', dei código Pena¡. 24) AXEL VINICIO ARROYO ESTRADA con funcione; de

sUCdiredtOr de la cárcel de ,rilia SeOU.'Idaó de Escu: fila. dei 29 de IUn1G al ij de octubre de! COs

rrri -cinco, es Inconcebible que no tuviera conocí rr e ;tC de! m0vi ni eni0 D ani.idacióri oua :e46 la

excavación del túne l en é sector `PJ de dicha cárce^ que ue e; r, --d i o utfizado odre la fuga riasiva

de reos, ya que dcha situación con lleve la extracción de tierra, hecho Que fo osarnente tuvo Que

ser notado per las autoridades, así como el movimiento, actividad y' ruidos que Obligadamente se

producen con una excavación tan G rande y tuvo conoc i miento de !c s desperfectos de los tragente;

de los baños del sector 'A. de la dicha caree!, en el mes de junio de! dos mil cinco y no realizó las

e iones necesari os para establecer la excavación del túnel hecha por lo reos fugados y siendo

subdirector encargado de la cust odia de los reos condenados, y velas que en ningún momento se

produjeran act ividades que diera lugar a la ptanificaci0n de dl e ha fuga con su actuar lento y



SALAZAR JERONI1,10, rúi n. iná ' ú ar, día, v hora en que se produjo la fuga de los reos, se

desernoeñab.a con funciones de servicio en la garita número cuatro. 13) SEGUNDO GONZALEZ

CHUN, quien en e' lugar, día y hora de la fuga de Íos reos se desempenaba con funciones de

servicio en garita número cinco. 14) FAUSTO PAREDES CORADO quien en el lugar, día, y hora

n cue se produjo la fuga de ice reos, se desempe ñaba con funcione; de servicio en la garita

número seis, 15) VIDAL RAMOS VELASQUEZ. Quien en el lugar, día, r hora en qué sé produjo

•Is fuga de ios reo., se desempeñaba con funcio nes de se r .•icic corno llavero. 16) ANGEL GARCÍA

1,1ORALES. Quien en el ugar, día, hora en que se produjo la fuga de los reos, se desempeñaba

con funciones de servicio corno comandante de guardia de l a puerta principal de la Cá rcel. 1 n
RICARDO DE LEON LOPEZ, quien en el lugar, dia, y hora en que se produjo la fuga de los reos,

se desempeñaba c:n funciones de ll avero en puerta principal. 18) RUBEN ANISAL GODOY ,

quien en el lugar, día y hora en que se produjo la fuga de los reos, ée desempeñaba con funciones

correo coman darte de p eaje en, la garita de entrada. 19) BYRON SAUL BOTEO ARANA, quien.en

el lugar, día, y hora en que se produjo la fuga de los reos, se desempeñaba con funciones de

servicio en la garifa número 4. 20) RAUL ESQUIVEL LOPEZ, o e n en el lugar, día , y hora en que

se produjo la fuga de ios reos, se desempeñaba con funciones de servicio en garita número 5.21)

ANTONIO ISMALEJ iSOY, quien en el tusar, día, y hora en que :E orodu,i, la fuga de los reos, se

desempeñaba con funciones de servicio como comandante de guardia. 22) DOUGLAS ABEL

GODOY OLIVARES. Quien en el lugar, día, y hora en que se produjo la fuga de los reos, se

desempeñaba co, fu clones de servicio en la garifa número seis. 23) VICENTE CAL SUC. Quien

en e': ugar, 'la, V hora en que se produjo la fuga de l o- reos, se desempeñaba con funciones de

servicio de ilavero. Cada uno de ios cuardias se encontraban eri el ejercicio de sus funciones en é

Centro de Detención de Alta Seguridad de Esc uintla, ubicado en el kilómetro ciento sesenta y ocho

punto cinco, de la ruta que d el municipio de Escuintla conduce al f l n Cipig de'Santa Rosa en

jurisdicción de Escu ntia, y come traba,edoras del 3 sterrly Perl:err•=rio, es i nconcebible que ro



secado, procuró y faclitó la fusa de los reos peligros n mucho

'.:empo ce an5ciparón, ame .al orns:cn siendo empleado público puso ei ¡esgo la

sgm:nsira.ión oe justicia por lo que se establece que es responsable de lo as Iltos de

;rtcumol rr erüb de Deberes y Coo peración en la Evasión, de conformidad con los articul e 4 19, y

=11 dei Código renal. ACUSACION ALTERNATIVIA: 1) SERBIO TULIO VAS UEZ Y

VASQUEZ, quien en el lugar, ola, y hora en que se procuro l a fuga de ios reos, se despeñaba con

1,.,t ea de sugdirectcr de a Caree: de ,pita Segurcad de Es uin:r. 2) EDIE RAFAEL OVALLE

MALDONADO, quien en e ¡usar, dia, y hora en que se produjo la fuga de las reos, se

eeaatnpeñaoe con funciones ce Acaide de Turno 3) ROLANDO HERNÁNDEZ TORRES: quien

en el rugar, dad, y hora en qu e se. produjo la fuga de l os reos, se desempeñaba con fui¡ iones de

-í-- de seguricad 4) JUAN lv1UÑOZ HERNANDEZ quien eei el lugar, día, y nora en que se produjo

ja fuga ce ;os reos, ;e despeñaba con funciones de jefe de servi'cio de turno. 5) CESAR

AUGUSTO RAMOS ALAY, quien en el tusar, día, y hora en que se procujo la fuga de los reos, se

gesempeñaba con funciones de encargado de mentenir„ienio. 6) CARLOS ROLANDO GARCIA

CASTILLO. quien en el fuga-, día, y hora en que se produjo la f.,ca de ios reos, se ceserripeñaba

con funccnes de conserje 7) HILARIO NAJARRO CURADO. ";en en aj lugar, día, y hora eei

q,e se produjo a fuga de los reos, s e de sempeñaba con funciones. de co mandante de boque te. ú)

DAVID DE JESUS ALEJANDRO. Caen en el lugar, día, y hora er. que se procuro la fuga de los

rece, se desempeñaba con ¡Lociones de servicio de funciones ce gua rdia Preventiva. 9) PABLO

GUTIERREZ ORTEGA, quien en el lugar, cia, y hora en que se proéu,o la fuga de los reos, se

dasempeñ ba Pon funciones de guardia de prevención en la puerta Dnrcipal, 10) ARTURO

ESQUIVEL LOPEZ, quien en el lugar, día, y hora en que ore produjo la ruca de los reo;, se

desempeñaba con funciones de comandante de peaje en la entrada principal. 11) LUIS

EDUARDO HERRERA CHUIB quien en el lugar, día, y hora en que se produjo la fuga de los reos,

ore dese; pe aba con furo;fines de servii cio de refuerzo de peaje. 12) RONALD JOSÉ ELIAZAR

Organismo Judicial
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af ConC ÍmIenlo del mo omento y pianrficac ion que llevo a excavación e un tu el que fue el
n7Edic 1Cihzado para la luna masiva de reos peiigmsos, hecho que debió hab ' si no ad0 por los

_Udrdi3S ce! Centro de De(Erción de Pite Seguridad, ahí asignados y en el -̀éemp 're de sus

^iUrc cr1e: al momento de i i'OCJrrrr ! a ^LCa con su actuar lento y ia;dadG se determina la n2^!icxtiia y

con ello 1aroc-urar or1 y faca taPQn !3 luce de I02 r2Gg ya que como empleados púbicos entercado;
Ge la CUétodia de reos condenados tenían e! deber de vigilar que no se produjeran actos que le
Giarcn usar a le plani rcación y cencretización de la fuga masiva, y es irrcrcehible. Que no se

vieran cuenta cuando Se Salieron !os veinte reos pelic osos. El hecho anterior se encuadra en e!
c m, 40 de ;AS iON C LPQSA, reQU! ado en el ariíLU!0s 472 dei CóQ QQ Peral ----••-------

_: Juzgabo de Primera instancia Pena, NatCQa^,tivdad y Delitos Contra el Ambente de este.
de pertafnpnro con fecha diecisiete de m arzo de dos mil seis admitió la acusación planteada por al

ó^i+`.ISte3 Púb:;c0 y 0ecre ló la apertura del Juicio Pena!, Oral Y Púbhco en contra de SERBIO

TULIO VASrQ :EZ Y VASQUEZZ, EDIE RAFAEL OVALLE WLDONADO, ROLANDO F ERNÁI DEZ

TORRES, JUAN MUPVOZ HERNPJJDEZ, CESAR AU&&USTO RAMOS ALAV. CARLOS ROLmDO

GMCl CASTILLO, rIILARIO NAJARRO COPADO. DAVID DE JESL'iS ALEJA!UORO, PABLO

UIJIIER EZ OR I_EG'L,H. ARTURO ESO-JVCL LOPEZ,
^L_I !S CD! iti eLJv' i Í=f.R^R¡i ':i ¡J^.

R'1haALD.JOSE ELIA`AP S,,LCPR JERÓNIMO, SEGUNDO GONZALEL CRJN, FAUSTO
P^,RE La CORCD0, V I DAL R..RMQS VE':"̂.St7JEZ; ANGEL GARCIA, $AORPLES, RIDAROO DE
r c-0 ,14 LOPEZ , E RUBENJ GODO V,AN12 ^ GY, B'TRON SAUL BQTEO ARAS .A, RAU' ESQUIVEL

"E_, ANTOMO .SMALEJ IEOY, OOJ;A :LAS ABEL GODOY OL NARES y VICENTE CML SUC

P--!' !os deItcs de INCLMPLlh?;ENTO DE DEBERES, COL PER;OIQN EN LA. EVASIÓN Y

AzTERNATIVA.ME!vTE POR E_ DEL !T0 DE Ev SION CULPOSA y a PxEL VINICIO ARROYO

ESTRADA por ics dei tcs de I\',L!MPL;MIENT0 DE DEBERES Y COCA RACION N LA

EVASIÓN durante el juicio no se hizo ninguna ampliación dele acusación. No hubo actor civil que

recame pra Ensrón reoaraicr a ---------•--•-----__________------- _--
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III) LA'DETERMtINAQÓN PRECISA Y CIRCUNSTANCIADA DEL HECHO QUE EL TRIBUNIAL

ESTIMA ACREDITADO.•-- - - - - -•-•-- - -- - -
f) Que el veintidós de ob.Mubre del dos mil circo en horas de ;a madrucada. veinte, e os dei Sector

i
A, de la cá;ce! del Centro de Afta Seguridad de. la Granja Modelo de reñabiíiiacicn Canadá,

ubicado en e! kílómetre Sesenta y echo punto circe que de la ciudad caoitai conde a I a n, 4 c,

San ta Rosa. pero Que corre£pcnde a la jurisdicción cel Departamento de Escuintle, se `ucarcn de

dicho centro penal, abriendo una excavación ,iúrell desde e! sector A hacia el lado sur ce la

Granja Canadá, es decirifiuera del centro pena! aludido. II) Que en fechas nue4e de xbub'e dei

dos mil circo y el diecinueve del mismo mes y año, elementos de la policía nacional

realizaron requisas e n l oI sectores A y 2, del centro de Alta Seguridad, en el cual pa^.,'.1Dd'D^

mas de cien elementos, s corno Cerros adiestrados, v no lograren descubrir ninguna excavc,ón

que pudiera evitar la furia relacionada de !os reos reciuidos en el sector A. ill) Que en cic ' s

requisas n. C3rtIc pdro ri gguardias de presidios, solamente Ioss E!emertos de Ía policía,necion3 cr j.l.

IV) Que la planificación excavación del aúnei por el cual se fugaron los veinte reos del sec;cr Al
dei Centre de AJta Secuddad de Escuintla, se realizó de seis a ocho meses antes del día d la

fuga. V) Que todo: ! os ejuciadcs !enian menea de dos reses de l aborar en el centro cerval de

Alfa Seguridad, a excepciñn de Carlos Rolando Ga :a Caedte Buten Lerda ocho reses ce Iebcrar

pera no era guardia sin . conserje por ! o que n. t.ene nada cue ',er con secundad de reos v A el

'vinicio Arroyo estrada, an4nor sub direcior del centro, éste no se erccntraban en el centro ce fü113

SeCU.'Idad por haber sido trasladado a Cobán. Vii) Que los guardias del sistema penitenciario de la

cár el de Alta Seguridad ^e EcusnUa, sus autoridades y el conserje, no tienen meso a tos

sectores en dude se ercuéntran loa reclusos: - ----------1

LOS RAZONAMIENTÓS QUE INDUCEN Al, TRIBUNAL A CONDENAR 0 ABSOLVER. Los

jueces, en el eje icio de pps iUrK.tores, únicamente es tán suD ediladcs e l a CDn£tltL.̂.i^n Po;;:ica

de la República de Guat i mala y leyes Que integran la normativa nacional, para cara, `izar la
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ue lesionen bie' ' S.Y.'!''uTiILSOC ate dasl qas Person;.istlcia peral, con el objeto de sareionar a

ind; Jlduates de los guate maiteccs o bien garantizarles su inocencia, mientras les nwya

decie.'acd culo:ales en seniercia cebicamen te ejecutodada y para el efecto de la ay- r uación de

;a venid, se procedió al estudio y analsis j uríóco de. la prueba CrcdUCida en e! Ce y at votar

en caga una ce l as cue;tones a decidirse en la presente sentercia, conforme a la; reatas de la

sana critica razonada, cue e'; un si;aema que permite a , os juzgadores dictar su prenur^iamiento

según ta ccr 1cv.IÓR pbtefü da en el juicio, de acuerdo a los elementos de prueba validamenie

obtenidos, que deba bnndar motivos racier.aíes que Permitan el correcto razonamiento humane a

travvés^de l a; regla; dE la l ógica, g as leyes de la eY.penEncla y las leyes .de la sicología, yen ese

;enfilo se !leca a has sicuseries porclusionzs Aj CUESTIONES PREVIAS: Ei abogado JULIO:

PA3LG ü!RO;; 'rft^LES, valen cr a favor de =dio Rafael Ovale FAa!donadg, planteó el

incidente de DETENCIÓN ILEGAL. de conformidad con El artículo 359 del códice procesa! penst y

en Pase el artículo o de le Consitiuc.óri Política de la República de Guatemala, 257 del código

^,roce3ai pena! y merdfiesta que una persona puede ser detenida únicamente por orden jucicial o

por delito flacraf!te y dentro de las normas inüernecioná e s en los artículos 7, 9 y 1 1 de le

Declarecidn _krrer?al de Derechos Humanos, B.' ce ta Conveneion Arnercana sobre Derecho;-

^91anoc-, hyape re ferencia a esté tipo d e situaciones ya que según oficio número des mi deri o

Treinta y dono guión c i nco da facha ve n tiops de oc tubre de dos mil cinco indica que su patrocinado

fue dele nido el día ve;n;ioos de cct,bre a las trece treinta horas en e! interior de la cuadra de la

cárcel de NIa Sec,ir,dad mieniras que el hecho se sabía cesde las seis hor¿s con treinta minutos

cn donde Dzr.,ciparor, agentes de :a pptic;a nacional civil entre ello; ^•tlhide!aílC Corado y vicio,

Mendaz quienes establecieron la fuga de ios reos de la cár.'el de ata seguridad, por lo que en el

presente proceso se vo;ó el verbo rector en cuanio a la flagrancia sal delito ya que se pero ó la

continuidad y para demostrarlo propone como prueba el oficio me.cionado y la propia declaración

de; a usado, aslrtcsmo Goa-.;ta al Tribunal que la resolución del mismo se difiera al momento de

9-
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dictar" e4tér a:y se declare con lugar. LA ABOGADA SILVA!'JA N!PJNETi t E REYES PINEDA',

PLANTEO EL INCIDENTE DE VULNERACIÓN DE LA GARANTIA DE DETENCIÓN LEGAL, a

favor de los procesados Fausto Paredes Cerado, Ricardo de León López, Douglas Abel Godoy

Olivares y wicente Cal Suc de ccn fOrrddad con e! articulo 369 del código procesal pen al, en baza. e,

los artículos 7, 9 y 111 de la Declaración Universa; de De az o= Humanos, 9.1 y 14. 1 del Pacto

Internacional de derechos ciWle_ y Político toda vez que a sus defendidos el Mirdsteao Público lo.

acusa de ircun—plimiento de deberes, cooperación en !a evas i ón y evasión cu l posa, ` en cuanto a

los hechos, ocurrid os en horas de la madruga da el veintidós de octubre del dos mil circo, e l

artículo 6 de la Constitución Política de la República de Guatemala es claro en manifesiar la fcrrns

que debe llevarse a cabo una detención y el artículo 257 del código procesal Penal establece io

ralativo al delito flagrante va cue debe haber continuidad en la perseL Y lón de! hecho ', la

detención y de acuerdo al oficio dos mi! ciento trein ta y ocho guión circe establece que, la

de tención fue a las trece treinta horas por lo que se prueba a través del mismo que no e"OstI6

continuidad y lo anterior se probará con la prueba que se dilig enciará en el presente debate por le

que solicite al tribunal difiera la resolución paró sentencia y al momento de la delibe ación declare

con lugar el mismo y dicta una sentencia absolutoria y o rdene la inmediata libertad de sus

defendidos. LA ABOGADA BREIDA MARGARITA MARTINEZ CERNA, plariteó INCIDENTE DE

VIOLACIÓN Al DEBIDO PROCESO. VIOLACIÓN A LJ GARANTIAS CONSTITUCIONALES, y

DETENCIÓN ILEGAL, a favor de los procesados Rolando Hernández Torres, Juan "MFU',bz

Hernández, Hilaio Najaco Co radd, Muro Esqui vel López y Raúl Esquive! López de co nfonrddaq

con el artículo jc>v del código procesal penal ya que a! momento de la dE':ErciOn r.C se co

flagrancia ni orden judicial de conformidad cen el artículo 6 de la Cons ti tución Política de le

República de Guatemala toda vez que como se describe en la acusación el supue^sto hecho fue

aproximadamente antes de las siete de la mañana y que se presentaron autorida des a! centro

camelarlo y se les detuvo ileca!mente hasta las t rece hora con tre inta minutos' cuando fueron
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consignados mediar de ocio nt:merd cos mi¡ ciento treinta y ocho guión cero 1r1Co estos a

disposición de IUCZ a las diecinueve r:Cras por lo que considera que cesde fas si* te d I i mafias la

CXISIIC detención Ñegal hasta las trece horas con treinta rrnnuios y no fueron es tiempo

detenidos, además no tubo IU z competente por lo que considere que de acuerdo a los rttSo 7

8 del pacte de San José, 3 de; Código prccesá penal se ten ga por presentado los !r!cid ates !os

Cuales quedaran CroCado; durante el d;llger:Clamiento del debate y Solicita a. thbunai resuelva con

' v,
iUWf ClClid IriCiCEnte al momenic de viciar Sentencia y GfCErle la Inmediata ihü^•eriad. _CI _ .,^JA3O-CP,w

r

?.OBE,RTO EDUr-RDO STALLING planteó el incidente de VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO Y

DETENCIÓN ILEGAL, a favor de Luis Eduardo Herrera Chub, Mgei García Morales y Antonio

Isrriale¡ Ibpy, en base a ;os ardedlo 5, Ó, 12 y 25 de la Constitución Política de la Repúbl ica de

Guatem&á, ?'v, 2 í, 57 y +ó9 del código procesal penal, 7 y 8 dei pacto de San José ya que como

consta en el ocio dos mil ciento treinta y Ccrw sus patrocinados fueron detenidas a las sel'e de la

Nana y ir¿eiadaecs a fas cuadras que utilizaban ce descanso donde no se le; permitió tener

comuracvxión con nadie y posterlorme-nie, fueron y puesto; a disposición ce juez a tas diecinueve

nota;, lo ^nienerrnerit^ saca micado con el oiiCip reiscicn3do y la declaración de las personas a

fulana; le f̀ueron d.oiadcs !os derechos Consta uc onaies por lo que solicita al momento ce dictar

sentenciase resuelva con lugar el incidente y se decrete la inmediata libertad de sus patrocinados.

La abodaoa FLOR DE Ai uRir. DEL CPRMEIU SALPZAR GU[MF,N, planteó el INCIDENTE DE

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, DETENCIÓN ILEGAL, Y VIOLACIÓN A LAS GARANTIAS

CONSTITUCIONALES a favor de Ronald José Euazar Salazar Jerónimo, Segundo González

Chun y Lid& Ramos eiásquez a haberse cometido una detención ilegal en rriud del hecho que

a Cei_ncián no se hizo CCr naber cometido
un, CaliC riagrante ni por croen Judicial lo cual coscará

aprobado denso de fas audiencias de deoate ya que fueron dei,-nidos desde las seis de la malsana

en la cuadra del persona¡ y hasta las diecinueve horas puesto a disposición dei luez.de paz, por lo

que solicita se admite para su trámite al Incioent2 y decretado con lugar se ¿iota la libertad

10
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inmediata de sus Odtrocinados deconforrnidic coa e articu lo 4, 6, 2, W de la Constituo,ó

Polt"ca de la Reoúbl ic'a de Guaternala, 20, 21, 2577 365 de l código Procesa! penal;

ABOGADO SAUL CEN Glu TÉLLEZ, oianteó e! INCIDENTE DE INOBSERNANGA A LAS

GARANTIAS CONSTITUCIONALES Y DERECHO DE DEFENSA, a favor de Ser o L.o

'3ásquez y 1'a 20Ue z , Da-,id de 'EbJ> Ad e1-andrq a; ^. , .. 0 uUtIEREZ :JíieCa, F...^,¿ri dú liba 'v'O

Byron SeúlBoleo Arana con fundamentado en el articulo 'L de !a Constitución o!i l ica oc. la

;b!e c d G t^• p; a e ua ema la ya Que '.-urce el hecho que en estos momentos se le a intimado a su s
de endidos un hecho ta! como consta en la acusac;on, el cual carece de precisón hacia

3 ;orles u omisiones que cada uno haya cometido, la acusación carece de ob;E;'ridad para cocer

mantear una defensa leca! y se establece que !a fi salía plantea r, caso de autoria pero en estc_

casos debe existir un plan criminal y que cada uno de las 0efsv̂n 3s haya contribuido con

ejecición del m,smo y deS.drió'iaâv dEtErmiriad dLtOS D0r lo que es rle € o'E ario UE al rnpmé'I[0

de l a d i!iaerca de !os medios de prueba e stab;ezce el t ribuna. cue et hecho qe ac u'sacid, es

impreci€o 1 trae como c;rcunstancia que otros !;echos ian"ibién, l C sean, Por lo que la defensa

sgilcrid a l tribunal que al mo mento de a .+ e^e!ibEiar la situación r'qi' ^ i ca ^ sus patrocirlddcs te rca <r

cuenta l a: oaran[,as constIIUCI es Ve! no ce ' 'On&,. UE.'ec dEie^sa i0 CUa^ se CNEba ;,cqn Id ac'us c.cn

.a declaración de sus patrocinado: y decrete la liberta,- .nrned^i3"` PFZa' e niE la abocada C7.°,T^

SEIJAS B.ALCA„ CEL, planteó el INCIDENTE DE VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR

DETENCIÓN ILEGAL, a favor de Caños Rolando García Case;le de conformidad con; e! edículo

365 del código procesa! DEnal, u.1 de la Conversión Amelncaria sacre Derechos Humanos, 1, 9 v
11 de la declaración universal sobre Derechos Humanos, 6, 1, 12`1 Uy 13 de la
Pal:Sca de la R epúbGca de Gua te mala inleroone e! incidente qe 1dac ón al debido CrOcesq ocr
detenc ór ilegal y violación a !a caren tes constltUCIGGd!es y 6ct ac iór al de recho ce defensa, :rato

como inocente ya que en e! presente debate se oraba rd' dicho . 'a^ ^.wEr1iE y Una VE"< admitido sea

re suello En s e '. Eín:Ana- 3 l 0 ^da VEZ q ue' no hubo Jacr3•^C Id En a! hEt'!q y no se emitió Oiq..^̂O'l de
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._.c.....b Lc°. : _ 3JE•°^._. - ŷP er, .ó acL_azc __1; ,;,C F. .,.

J7 .. .^': i:..,. . el: ara La'C ce e ne .._ Gv. a d'ic ,sa

t!\.L£{I e. \1ti ^I 1055a Ve ; sell0í Ase! j'J i11I Yli! All Uy0 Estrada. p'dil e aran ¡as

Jue SGC.:. e. .1:,a dántc, 3 dJnqua ca; dite e,ites denomi naciones, pero con el rnisrn sandd(+

.'c [¡ue la :i[Llci;i,, r¿adzi da en •conúa c a ;a s acusados no ae hizo :£galolenr£. a l uc: endo

^: 't e hc •tt. sCr d adquipados en hora,¿ de la m añana (es decir les quitaron sus arma3i, 1

':am a s horas despuPe fueron puestos a d isposi C idn (1e juez Co Glp"tente. Sin embargo el

L.:)(aidi esL,m a que 'c' F.n,'.;i..íado e l cfta (le l a ev as ión se en contraban de tun-,o y que en el

?Jpue tn fe I'.aii£f é:;) ip reher,didC3. de todos modos deb iatl pernan ce ¿; s ccüro

arcei d;•o pJ (iH? ~han di Unas pero al ,t ri: iZaf. la n'.eM1ga C:0ü pi£Itnhnar y' cia:.r

di dse f.tut::e:;to 'av::(%- ^fi ^+^:a ^> pt. t cfai! .3,;e p„ rticipac ión e l. ;a £Va3,on. 3e pro cedió

Sc iL•_. c. i:e fuar^vt1 pue9t0 a dia;, i•ái ClCn de Juez Coidpcd£üí3.•• . ewl¿^;2(,dP,:.f x'y c irt.

j,c::.ll( :•. cona rieran ga.', i o s incidentes plantea dos sor, :n procad£ntas. 110 obstante ILe s,

rJ: palé df. las 4tiel7as de segun!dad es:,gtlb abuso de poder e n la investí ga Ci t?i'í y

ap'e!1Zt^'+d+-. los acusados tlena,l la li bertad de presentar ¡a denuncia que ; intsponda

d
_________________________________________

.1H (guz _O 7i\J0óioii C^2SSZlUIC7C n.:

rf f ú¿GILI,RA1-lL W LIL- LOS
TULIO V'AUUEZZ Y V'ASOurL

` y' C ..^ ... c .. c : entres no¡ „c =5,37 los c C -e .: erc o . e r,_,

c'. C^ 9. ... ..C....°Z•'.o. '... .9..C eti . c le' , o. 5:3 e: Ci'_ ._>

esa SIST .•J 0er , -r, s1.(. ce Ccconl: e. u' a_ ame a e

.^.A'..:. . ce ., m1 .a 3ec a se ;e lo cA r.a c,Iz u; c_. ....._ ce;ce .?

C01L.'3; CGF-prl:: f.. .j . .. ....... -

_ ...._. 'N..O =..J... .......I tC .... c
e CO e tCr w: ....ano OGC...+ ATO quien: e s e :srLooa

S. .: í:: 13 S.. ' ::£C ,,,,^C ce c::.iz:.'c Ce .....:iii para que
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;ee oresent ara ¿;a c¿ Mei de di ta seguridad el die diecinueve ce octubre dE dos mii G rce y ese Cía

recibid consianas Dar parte dei seriar Carioa cnno -Emández juntamente can och e n :a ocho

reos C Ndido; eG v os sectores y !e marines:C que ere din En, Feotas ce :a Iriarrana haoían
rea:izado una requise con El objeto de ir:autar !o que no era Dermitl do tener en !os swto-e sus

furcioones como Ub d rec ios dei Centre so I Ufbc:d mente aC„ ' o-liYv,as no así la
i_ dinr,ir dcu cUS

,
rowO de los

rea en cuanto el hecho se declara Y'i.7JE ri; - i!' n cc !a Ca:E :-aC' Ti el ,^ Irüsieriy lÍ:v(ICO, 10_ te"

aproximadamente ocio ;PESES e n realizar el tunal y' `l únicamente tenía setenta " co; hora; de

Estar en el renal. Irioresó a laborar al sist e ma desde e: treinta de, noviembre de mi novecientos

noventa como guardia en Pavo, c ito, la se(iora Roxana vasta.. :e insistió En que úricamer,le hería
un turno en la cárcel de alta secundad ; los re levos al moment o del turno entre d- ton ! sub
director se hacen vos días miércoles y los guardias entre gan re:evo ice día; s?batos, CUd ^.C legó

a l centro se. dio cuente de vanas d e iciemas que nabiar. ya cue la mal eza se encont -aba
demasiada aits, tamo le que estaba en et interi or -E! centro corno !a de afuera va eue `ardan

ivroxunadamerde das , le!,os de alto y habían aproximacamente circo postes que no contaban

con irs c ita de su; iurciones es re1 sir la corre ;oondencia y darl es el visto bueno, V

atender dingerias del organismo ;dl ; ' n de otras el alcaide del centro era r--.E
r ,.

rafee! Ovale, en ningún momento tuvo ccnocir nle,.w de :0 que iba a sl^e Fr, áEl hecho s;rEddc
!e avisó E! 3CdIdF a e--. de las seis horas oca o'eirlicirca mn,;to- ce.a mana rla y ^ F gctlnlcdm.^t

hab ían quedado circo reos en el recto, A Por !C que dio la c:-den Gata qUE fueran L'ü E,CACOS n

otras Celdas y procedió a e r d dedar aviso e las Jiq,r a é éCriESDOP.d+eniES Cnr'!0 que dEso de ;es SEIS

horas con cincuenta minutos se hizo PreesentB al
e:

C tro ' i; wicrv
io-Erew COmi,a10 r Daniel Guerra PHtende--

acomca liado li o IC 'i,r ¡l•.Orad 'dB.f , O DroCEdiErCrr de inmediato a dec-EgUl paf a los gUdrdlc's ya ;.elcban

al guardia que se ercontraba de t,J ;no en el ceaje, pero ec ese momento rio tenían ninguna arden

de juez pera que fueran detenidos y fueron I;evedos a las cuadre; del Centro y no len: vetaron Tener

comunicación con nadie, en los !ress d,as que estuvo en er centro Co tuvo nanaún tipo de re!anyión
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cor, los '_a cel centro; e; direc:or 0 d!rec!or dirige .;cenes y delega r•Jrci 'tes 1 U; Lela de

9_G,^OG9c ? nab: af en ocasiones can iodo el personal; cuando jungla Como aren e .'guridad

;ndun :loo ce dos í !tampoco que estuvieran cavando un túnel, los turnos que se realizaban en

c cerIto son cad a sets hora; y en cada turno cada puesto es rotativo; locas las garl fiss s e

erK•..cntían adentro del Penal; al seftor que estaba encargado d e manleramienio el día del hecho

f0 oue 9 e ertcortraoa chapeando; cuando. egó al Centro a recibir turno no se encontraba el

señor •^zel raroyo; 2) DAVID DE JESÚS ALEJANDRO, quien manifesté ocie el día domingo

diecoc*.o de ',ep!iembre de ¿os mJ cinco fue !ras!adaeo de l a Grana pena! Canadá para la cártel

ce ria Seguridad donde fue asignado de servicio en l a Guard ia de Prevención y al dí a de la fuga

nadia !rabaiaen únicamente veinte d ías, c; siempre a cump lido con 9u puesto y no a cometido

nind.n delito, durante estuvo en la cárcel cle =vea de Seguridad no tuvo acceso a las sectores

sola mente agente; polciaies el cta que se realizo la requisa; !os turnos se realizan de siete días

por siete d!as y se.S horas de servic i o por sets horas disponibles; e! lleva El control dei libro de

Persona! ,dm:nislralivo, el control de turnos y con trol ce l a visita; el dia de la fuga e¡ sub director

era Seco g Tulto Vássquez, de la tuca se entero e! ve intidós ce octubre de dos rail cinco a eso de las

avis horca con vei nte horas y ¿ a; seis horas con cincuenta Tánutos se hizo presente la policía

nac;ona. civil .' ya llevaa an desequtpadds a les guardias que se encontraban en el peaje después

se !o llevaron a él con sus ogros co mpañe ros Cara la cuadra y no lo s cejaron lene. comunicazión

confiadle, la dua(d!a de preverci on se encuentra e,co de les sectore s; no recuerda quien era la

persona se sacaba la oa sura dci centro; el alcaide d e MnO Era Rafael Ovalle quien tiene

conocimiento de no tener la función de cistadia solamente adm'nlstrattva; no tiene conoclmiertd si

^di glaa Valladares, Ricado León tensan poco tiempo de llegar al centro; cuando ellos ingresaban

a: turno como medida de seguridad eran rewsadc; por sus compañeros; del aviso de fuga una

;arce en IGS tres Bias que estuvo en e! :Entro flo vio algo anómalo en el centro y no j Ecuchhó

,,. Zacapa Sa rca:izao3n los con:eos ce reos d;aBOS a las seis de la mañana y a las cif o de la

Organismo Judicial
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persone es la qué anta pero. no se da cuenta quien es; en l a recusa practicada El día diecinueve

de octubre de dos mil cinco iban s3rOY.imademerlte den lo sesenta acentes Dolicioes v llevaban

p e ros; la melaza que rodeaba el edificio estaba de do? a tres metros de alto; cuando la visita ent:r^

comida es rem.ada; 3) PABLO GUTIERREZ ORTEGA. quien manifestó que e! diecisie!e dE

septiembre de dos mil cinco fue trasladado para la Ca ^'el de Alta Seguridad y fue asignado como

i!aver0 de la guardia de arevercclón Y el día ve intiuno dE octubre de dos rrdl cinco rec i bió turne de

diec i ocho hora. para las cero ho ras cuando volvió a recibir turn io y a eso de las seis y medica ce la

mariana le informó e! sub director de turno que se había producido una fuga en el interior de los

sectores; su traslado hacia dicha ca .el fue emitida por la dirección gene; a!; cuando llegó al ce-faro

e! sub director era AK&I inicio Arroyo Estrada; en ningún momento observó algo anorna!o dentro

del penal, él se encontraba de turno en la puerta Princoal juntamente con e! comandante de

guardia; no ti ene conocimiento quien e ra la persona Gue sacaba la basura del cEniro; como a lca ide

SE encontraba Cdle wafle Samapa de quien no ObsEnvó quzl ea ¡a r£Iw ión cue é! tEn:a con iCs

reos; su Cc nnaner =gusto única men te tenla circo o seis días de haber llegado antes de la tuca:

!os puestos co mo guardias son rotativos; e! boquete tiene cu atro puertas de acceso antes de

llegara a !os sectores; la comida les era pasada a los sectores ocr med io de una ventana; cada

uno de ! es guard ias no tenían acceso a los sectore s Por seguridad, el día Gjecinu£Y£ de octubre de

do? ml1 CirKO se r.^aiIZG una requisa en el centro y solamente in^gieb'arrin !gs dgentES policiales y É!

en Ese momento estaba disponible, los conteos de reos se realizaba con medio de la terraza: el día

veintiuno de octubre en !a noche cuando entregó turno esta lloviendo fuerte; adentro de! centro

penal habían focos pero no funcionaban y no había iluminación para el lado de afuera; de los

se; tOres para ¡ a alca ldía había que pasar cinco Duertaz; e! llavero ce turno entregaba las llaves a

las dieciocho horas al director o sub director de turn o; la revisión de la visita se realizaba ccrooraí Y

objetos; al penal no se dejaban ingresar objetos grandes; 4) RUBEN ANIBAL GODOY, quien

manifestó cue el diecisiete de septiembre dei dos mi! circo, fue trasladado a !a Máxima seguridad,
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,G ^ü rEyU,S.E e' ire2 da oPUDre 5i •'IU-^•C Gi-,a re-g

IU 11.717,0 S. ;E E. -, ,

son 'sUpe Cre
cuarto ,nc esaCdn r ,ÍCUlCS

sd
E

ree^i ^a= crdEnes de ^z r,c garrc!perl er, la

re vsahan, tam°een a las personas que 5aiidf: de la ca tel con
alguna Ciz3 o m3)ein grarce se'

•

tJ

el l'a el-iregb posteflormente, en el p^d;E

"?': r^3`7B, li:M 'sCW YcI e cuier, ie entregó turno, 3

1 GErGcnal, los registros se llenan en I.Crs,
gU 317 le. varee no .`{aDI-:G!G é: sE er. cntrdba oE ^
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para ir a la Granja Pera Canadá y a la Máxima SEOundad _E pasa por el peaje, de !a r:ta a '.a

máxima no había nincuna v ibi:idad, de la gar la a la máxima hay aproximadarrien':E de ve*Onticirco

a treinta metro; de d istancia, á monte cue s e ercueritra alrededor de la cacel tiene una Sltjra

aproximada de un metro cincuenta. 5) BYRON SAUL ;OTEO ARANA, quien manifestó eje

empez ó a trabaja r el ce torLe de lun !o d e do; rml circo. &. estaba en la zona die Ittho, fue

trasladado ala Máximas el vein':,dós de octubre d e d os m i! ci'c o, se encontraba ubicado en :e car ta

número cuatro, !os turnos en el centro son rotativos, ese .. lia que rec ibió & turno estaba ¡leirienco.

circo focos de a lumbrado no func i onaban , l a maleza tiene como uno treinta metro; de altura de

lado dentro y afuera dos metros de altura, ellos Cubrían el lado de adentro, los turnos eran de se:e

oor siete, no les dejaban entrar celulares, a las seis y val. ricino de la mañana s£ er:iE^ ce a

fusa, la policía les trat ó bruscamente, tiene escasamente cuatro mieses de trabajar en el Sister id

Pe.itercierC el %f:^;taro Publico dice q ue hace echo meses que empezaron a excavar el túnel

hace ocho meses é' estaba descansando. lo usaron corno un Chivo expiatorio, ;Uolhca su libertad

'ya que ha sido perjudicado por el Viri tero Pubrcc eta fecha había efectuado cuatro turnos, a

'orce cuatro está en una esquina de! lado dentro de la carel, no había sisibihdac. la tose ala

cárcel hay bombillas, alumbran solo para adentro, ese día que estuve de turno su jefe era E i

Torres, el diecinueve de octubre' hubo una requisa, en la requisa no participó ningún !aS

funciones del alcaide son administrativas, el Scaide era c¡ señor Ovale, nosotros no tenernos

c medidas .se , r;dad s día; de descanso permanecía en el centrcontñc:o con ic reos par med..w seg.; , lo^ :

se EnCCi'raba'también di Lores, sub-dLcttCB; y Alcaides, e! día de le. fuga don Axe! Arroyo, no

trabajando en la cartel, las autoridades administrativa; y oz guardia; no se relacionan con :cs

ltreos, de donde el e staba si habla vi sib ligad para !a garita; numero circe y tres, los ruma-,

asignaba e l. jefe d a 3eMCi0, Er, la Canta número cuatro no hñi7ia lámpara y se lo 'dZC sabe z al Iefe

de seguri dad, sus COrripa9eros cue estaban de toril; eran, lo s que l o; re gistraban cuando

incrasaban nueva mente del descanso, cuando- lo tra£iaodron n^, se encontraban 1,aDa ^ g.n ;-l
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dio la
'aua(o CGrddo. Vicente r'aa., Douo,as } PP.icard0, el comisado que estaba de iufno ue 0 E'

i r!-r• el d ía de la requisa estaba en la ca rita número el que
Order: para gUe.:..ddn fasta ^a ^G.,

efectuaron Id regU7sa ievab'dr: 'diferentes unltoriles
llevaba,,, perros ad!EStfados, é_iu 0 de

•eg; c;raddr en agunds ocasiones, :'rabiari de dos a tres personas efectuando el regsiro
2e

7_.

-cistraba e las personas- qC- sau:an de la cárcel con alguna bolsa 0 mtetlrl grande, los pusieron a

la veintidós a las diez de la noche los recluyeron en
dE uez d tes, siete de la nocaee d:iddapc'JC!ón

el centra c rcelario, a requisa la efectuaron cieno sesenta elerlentos de la policía, no VID, en e,

r?on,erfo que efectuaron la requisa, el turno se lo entregó Ronaid José Ellazar v se lo entregó e el

a ti señor Segunr
ISrl.o nG 2d"8 Cuanto :ia!T!pG tarta don Ciiezar de +raJajar, no conoce

• t él est^ba no
iE2. nd conoce i1 VU)•' CiCn .: cárcel =d^E r(?a21 i15d

seguridad, de lá CarIL de dontdee

.!au vi siG;lydad para afuera, sol-- para adentro, estaba retirado de donde niciercn el túnel. 6) LU6

EDUARDO HERPERk CHUD, rraniñesta ser inocente y tenia aproxi ?ada ente veinte ales de

':•aCe:" licyu..^ a la CdrCei Sl Inh ErnliO, Inicio 8rt el Sistema Penitenciario el uno CE octubre Cc GCs

ílh! trae ^, el vEirlPCds Ge octubre de dos mil cinco s i estaba trabajando en el Ir'l ilefrli to, E' horado era

Ge ocho días trr bajadas, era de seis por seis, estaba de ser 4,.c:o en el peale de control de salida de

^ `'ásque7 se eenteró de la ruga cuando ll ego
Tehiruios, ^.u :era sJpendr era el director Se"em. ullo ,

oliCla que los detuvo y los
secuipp, durante el tiempo que estuvo en la cárcel t,Je que

,, r ^rticipccOnOClIiIIEr!t0, p'
?fEai'afOrl una PcG?Jira, pe m ETei :JarGri dos según t.:e..nre no en la requisa,

Si mtiarno füe trasladado el die-: nueve de -sep tie mbre de. des rr i cinco, en Fra!janes laboraba

veinticuatro horas, estaba disponible de la una a las seis de la mañana, la policía los encerró en la
:

Cuadra hasta las siete de e r!oche, no efectuó llarrradas, raro tez prestaban teléfono, al juzggado lob

levaron hasta las siete de le n oche, durante estuvo enl el peaje no notó nada ex traño,

aproxi ¡, oadamen te Ciento sesenta elemento; efectuaron la requise, iban con diferentes uniforme;,

levaban dos' pe rros ad1E-s`.rddOS_ la racUis'a tardó co rlo una hora, los guardias nunca participaron

en, te requise, les guardias nunca entran en donde e encuentran los internos, durante estu vo dril

JI
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en la cá rcel nunca notó algo extraño en los reclusas, z.^ '.ic que don `-die se comurigara cgn

los recuses, s i conoce a Axe ! ViriCGiO, era direc tor, veinfidos de octubre de dos mil Circo don

Axel ya no estaba trabajando en la cárcel, cuando estacan en la cuadra no pod ían heo!ar, allí !os

iuviEron hasta las siete de la noche, en• la teche que !^egc al Infierno Vicente Cocal y Cougtas

estaban allí, Fausto no, los lomos son rolativos, en la requisa no encontraron nada, solo la polic ía

efectuó las requisas, e! día de la re pulsa e l e s t aba de servicio en la casita número circo, desou_s

de recibir el turno se enteró de la requisa, habían circo compañeros más disocríbles, el censa, e

era Cantos, trabajaba hasta las cuatro de la tarde, el veintidós de octubre de dos mil cinco, te

carretera estaba en mal esta do porque llovía, no había luz, afuera había bastante monte. ij

ANGEL GARCIA MORALES, quien manifestó que en e! mes de diciembre de mil novecientos

noventa ingresó al Sistema Penit enciarlo, ha trabajado En circo puntos ca ;eiarics, hasta e' ¿os

MI circo llevaba quince a rios de laborar en el Sistema PEnlterciario, en S lugar que ha estado

laborando nunca tuvo problemas, el dieciocho de septiembre de dos mil circo llegó a la Máxima

Secundad de Escuin@a, para el veint idos de octubre .. gn ' cinta y cinco días de estar laborando en

ese lugar, trabajaban siete día-, y descansaban siete, cuando ingreso lo nombraron como

Comandante de Guardia, el veintidós de octubre a eso de la¿ cero seiscientas veinte a cero

seiscient os ve i n ticinco l es avisaren de la fuce, a las seis c i ncuenta l legó la po licía y los de eoU:Có,

en ese entones no declaró hasta ahora, ríos detuvieren sin orden de juez competente, a las

diecinueve horas llegamos al juzgado de paz, tuve conoc i m iento que el nueve de octubre hubo una

requisa, la requisa del diecinueve de octubre si le consta que fue efectuada, a eso de las cero

seiscientas horas llegaron aproximadamente ciento sesenta agentes de diferen tes estaciones a

efectuar la requisa, nuera pensó que eso iba a suceder en ta máxima secundad porque el lugar

está seguro, lo que sucedió fue extraño, no sabe por que todo lo que sacaron desouis de !a

requisa n0 !g vio la policía en ese momento, durante el tiemp o que los detuvieron en la cuadra no

l es dieron agua ni com i da, no tienen apara tos Cara ver ¿e .-ajo de la tiara co mo Para ver cuando
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dieciséis horas el conserj e no t enía o bligación de SEgurlgdg de lo- r¿os, Cada Pe,-roa que

Ingresaba a la CórCei era reOistracla, e una persone, id .r'<„aoari aproxi maddi,!e en do; cue;tOS,

cuando las personas salen con algún objeto también sor, registradas, ala requisa i'eOa'ori Cien-c

sesenta agentes de diferentes secciones. 8) ARTO?J10 ISMALEJ IBOY, 0 ren mar,ifesiá c.E e

uno de oc ubre de do, mi; circo, fue trasladado e la ;..arce) -de 'vaintEi de. -DhE.d, a.

lievaha L31O^:;e días laborados en E;E Centro ce.; .::...:., a; ^• .•...... n,c.•d ocho •Cids S labcraha o , e,

d1ECinuewe de C'2 ore .a , oli la NaC:Crla¡ Ovil eiact.;ó una L ESE cía lfEgai Or. e ies sc:s ce

J mafiiana :^;&ie gin a las siete, (legaron c eto ssenta E;emerLoS con
!1:ferdnies esp=r.a c es,

I etiahan perros, cuando salieron d'f eron qu !a requisa fue sin n, ,—una noveda d, sc ^n en e; :.--te

de re_istros i hubo una requisa e: nueve. de octubre otro ese dtc nose Ercbn$aba, estaba corno

comandante de boquete su función era ccrt rc a r e' trasiado cE:os in '.erngs a los j rcdgcs
r

`

control de la_= Vl súas, duranta el t;errec cúe ha trabajado en ;a Intti i1tiór^ rio ha ter ido prObiE^':d?,

secún e exoed;ente del fiscal atoe oua el túnel .^>E emoezc hace OL.`C meses i E- esc ;le. n'iC0 e, r.,,

estaba en el in`iernito• el veintidós entregó su turno a! se"IOr" e. l G<_.^,.,ar^q; _ qid corno a seis trE ria

se les Infor 10 :.e ;a fuga, a ia, siete menor diez I;EOO ., :o ola ¡ ¡os deseo J;Oq, lo; delato-i en E,

cuelo er, riue duermen, r:o los :e,aron cbr^idtlCaí;e co.-. suc familiares V no les 7,Eron

d4rveniacíóri. corno a las siete de la noche lo; IlevarO n a! Juzgado de Pai, hasta esa llora ,E=

`ic;eíbri ver E; moti-rC de su OetEncion, so¡¡clia SU ,ibirta^ por SEl;nocente, E B la pil leed VEz que

IO asignab an a .3 rndXi;^3, SU jefe El YElnlltlCS de OCiUb.'E dE Ogá Gil! Clrl`-O era'gidroc I

-`olandoTorres fue quien les informo sobre !a fuga, no tuvo cono imiento de que se estuviera

fraguando una fusa, cuando están de cescan;C no sa:en se quedan en e; Dendi, nc tiene

como icación con los Internos. `ampo.-0 sus .c n oeñerg., ce iz cuadra cara donde Esian lord

sedo Es A v 9 hay como veinte mefr^ no perticlc^ en la requise, tan,e qo SUS CC rIban

durante estuvo en El infiernitO no noto nada E.xtraho, su oues:o es rotativo, cuando

Did!ó el ecuipo no lo quería dar porcue era respons abiE de éi, el día De z r=qu,sa es!aDa
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urno e?E dia fta jan unas lam,*.^r3s que No 1-uCf^l r^^ an, C,°dsporio e 've r;ao a Er{regaoc su '.,,,

donde estaba -lo rabia YI IvIIIdsc para afuera dei penal, sal furcories 'el 111P son

psi el zersCra ad T^ni irat:o ro tiene nada que ver con el personal C SflaUid d, nccdíLir slra t ,,,

.e consta Gt.a E; señor Arel íi(°,0^C Se relacionara con ras Internos, Ura InsiltLcidr eS i¿ Gu lleva a

8+imeritac ór; al penal, el lempo de visite es de una hora d la .sita ccnyugaí e? de raed a ,bra, a

éfl n;rapalas se: ? de la materia entregó e. iLrriO, E, uno de octubre de dos rril orco ro se

iaOoG37,.cc Fausto Parece;, DOJCIas y R:Car o, H.1a70 ÑÑajarrc fue Írastadaco iuntameme -con e!,

cuan MMuñoz ata e, jefe de senicia, el d.a da la fuga no se escucs"arcn ruidos, ) r0 tnc cha a w;

ce;-4a8, e. carteo de i0"c ,riamos lo hacen el AJca ide y el Je fe ce Jegundad desde la terraza, a

re,,Ei0n de. la vs la COrtwaal ! a hace el personal desi0nad0, n0 llene Con0clmi erito po rque

trasl adaron a; personal pee Se_uncad, as .horario del encargado de la i mpid a es de ocho á cuatro

Ce la larde, el OOfiserle nc Puede ingresar a los sec tores nacer .a li mpieza, cuenco salía alguien

con tuna bolsa Granda del penal si se e0isiraba, no sabe en que lugar depositaban la cesura, a

basura i3 sacaDan en DOisa, fi0 cabe CL.e.1 e."5 el exarca00 de sacarla 9) ROLANDO

HERNANDEZ TORRES. Tenía Seis dios, seis meses y seis cías de trabajar en e, Sistema

Penitencia ,n, el c iecislete fu e t rastacado a i^ máx nia, el ,'.,Calce Ra fael Ovalle les informo sobre

l a ruca acre dmacamer te a taS 'ser; 'y ,e ncinco horas ce: dia vei rdi dós, aterió a lo compañeros

qu e e;iaba,n en ;a cuadra, fue Juntamente con el kcatda a corroborar al sector A, en ese seria

ra0iar circo rectusos OLE ,es ,nformarcn que a ellos los hablan de,aco amarracos de los pies, ce

las -.ario$ y ce ¡a boca, como pudieron Se Desa taron, a la's sets cincuenta horas ingreso la

poiic;¿ y ¡os CESeGu,GO; c; ais:aron en e l ddrir tapo, rasca las s iete Ce la noche les llevaron al

Juzgado de Paz y después a las Orarla, ese d.a les prohibieron comunicase con sus familiares, ro z

!es dieron alimentos, hasta el tiro dia, solicita su libertad inmediata, el veirm dcs de o tUbre de dos {

mtl circo se encontraba de turna en :a máxima, e; diecinueve ce octubre también estaba de turno,

su furCiór era jefe de securicad, Tenla a su cargo la mayoría de guardias, los co nteos los hace e)
y {
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e! Alcaide, les reos se fuearon como a la une de !a madrugada, en esa fec„a el Alcalde Ere _CIE

Rafael Ovalle, re:rsaron juntamente con e Aca i de E. Sector y v:ernn cus estaba levanlacs una

plancha y había un acu¡e;o, su Tefe supanor era i o.;E' Tu l i o wasOUez, dspues de vlsi; é6 íE`Abd

a !os reDlusds, la Jreción General del Sistema PEnl 'iEndariC lo nCrnbíó como jefe de SF,OU"idad, e

diecisiete de seotternbre d e des S circo l;ecó a !a ms>anna, no tenía comunicación directa a !os

sectores, el d ía '¿Emes a !as seis de rnaFana rara !as doce de la noche rcilO turno, n.o sabe E,

horario de funciones de Sic lwd!le, el !Odas las Cámelei es e l A.Ica'dae 'y el Jefe Ce SeOUSdad !o8

que hacen los conteos, la ,unción dei Alcaide e:= adrnini ,ratiya, la función del alcaide no es
secundad de los internes, l a persona que lo -recibió cuando fúe trasladado a la máxima fue Axe!

Arroya, el diecinueve de julio Salió de descanso Axel Arroyo, El 0:recto r y sub direc tor no ti enen

comunicación con los reos , el -.;l a ¿e le requisa llevaron ternas: !a requisa tardó C q homo cnd . i,.,r a,
no se `c previo aviso a los reclusos de la rECVISa , no , gay 1n0Url documento en Bi CU2 anea .^.'¿

deben C no participar en las requisas, Fausto Paredes !lee¿ trasladado después que él, álcente

Cal, y Douglas fiegaroni juntamente con él, cada vez que en i era a recibe turre se tiener, que

hacer las consignes, al subir a !a terraza Si se e;a'Chaba e I ru ido que hacían los interno;, e.
Conserje hacía ! a limpieza en las oficinas y en l o, dorm'ICnos, los puesto= ¿e los guardia:: son

rotativos, no e?: I sie guardia pEnnletrai, la limpieza se haca a diaria, el conserje empezaba hacer la

l impieza a las Seis de la ma5ana para poder avanzar con su !'abato, a los reclusos cue asaren

amagados no !es d ijeron corno fue que hicieron e! túnel, !e basura que sacaba el conserje era

revisada 10) JUAN MUÑOZ HERNANDEZ, ouien ^^ ^^resiD aJE itEne de trabajar en e! ^ü .
Penitenciario desde hace doce años, en ningún lugar cometió alguna falta, el dteste;e CE
septiembre de dos mil circo fue trasladado al infernitc; Axei Arroyo fue quien lo nombré ie e de
servicio: el re inii z.9 de Octubre a las seis y cincuenta horas ingresó ¡ a Do!¡.-;a nacional c ivil v 'CS

desequipc e todo;, los llevaron ala cuadra S ;n derecho de comunicaciér, v dlimenita`idn, a zas

diecinueve hora., los llevaron al Jlrgado de Paz, violaren sL de rec no , los detuvieren !!P_,alman e
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GUATEMALA, C.A.

en el expedjente d;Ce que nace ocho meses empezaron a cavar el túnel e l acaba de I ear,

oi ciia .;u li bertad, era la pretera vez que lo trasladaban al i nüemito, el oiec;nueve de oiiub i s'e

efectuó una requisa, el veintidós de octubre de dos mil cinco su jefe era Serbio tul; , su

norcramierdo de traslado se lo entregó a don Axel Arroyo el veintidós de.cciubre de dos mil C., cc,

era su deber entregar el armamento cuando se lc pidió la policía, no tes informaron pordil los

asid: an ¿esequ pdndp y porque les a!^-Latan en la cuadra, no les dejaron que se comuncaran con

su famil ia, d1 2 lvaü e río se comunicaba con los reclusos, con Piel Arroyo tampoco se

comunicaba con .C£ rec!USC., el corleo lo efectúan el alcalde y el te fe de seguridad por la terraza,

el veinódós de octubre de dos rr.l circo no se encontraba don Arel Arroyo porque eslaba_de

descanse, los llaveros son !os que abren lar puertas cuando fiar,¿ la comida, el llavero no

noresaba a las sectores, el diecis!ete de octubre que llegó trasladado al inhernito ye se

er ccor araba `austo, R icardo, Douclas y Vicente Ca i, cuando están de descanso no salen dct penal,

Siemmpre qu e salen, y enir3n ;nfernc sor re•isacos, estaba entre sus "urciones designar al

ecnser e, el ccnse.re se !lama Rotardo Caatil!o, no hacía la limpieza en los sectores, el horario del

conserje era ce ocho de la mañana a cuatro ce la tarde, el conserje no era responsable de la

seguridad ce !os reclusos, de Ics secto res a los cormitorlos hay aoroxi mada mmente tres metros,

nace se aboco a cecirme las tl2`aencias del centro, las turnos se hacían cada veinticuatro horas,

en la máxi ma río haoía guaeia penmetral, tos guardias no eran surcienies para cubra esas

granjas, el Conserje si recogía !a basura de los sectores pero por medio rejas, la basura era

revisada, en la guardia de prevención eran rotativos los turnos. 11) HILARIO NAJARRO

CORADO, Quien manifestó que fue trasladado de la granja Cartel de Quetzallenango el uno de

oc tubre de dos mi! ci rco, tenia calorce días laborados en l a má Íma, ese d í a se encontraba de

turno en el cargo de comandante de boquete, su función era atender vlsaas y el control de l libro

ce v,sifas, ordenes emitidas por juez competente, recibió turno a las dieciocho horas y entregó a

las cero horas, el diecinueve de octubre del dos mil circo, se efectuó una requisa con ciento



sesen ta el ementos, lo€ guardias no ten ían acceso de, entrar a As sec t0res, El veintidós de, :Y'; Jbre

a las seis y veinticinco de, la mañana fue. rformado por el Pdca ide que hubo una Fuga,

ac g>ámadamente a las ocho alanos diez lleco la oo!ICía y les p idió el equiPo, después los llevaron

a la cuadra y no tuvieron co municaci ón con nadie, no t es o eron alimentduón, no tenía n:ncún

a pa rato especie para ver lo que Estaba pasando debajo ¿e la berra, a las siete de a rece ;os

I ! etla rOn al Juzgado de paz y hasta en ese momee 0 dio cuenta que estaba cons ianado pon el delito

de Evasión Culposa, en el expediente dice OJE El túnel tenia a'h ^v meses de eaarse excavando y

en ese tiempo estaba En Cantal, también el expediente dice que fueron veinte reos l es e je se

.Iraron y no e s así porque fueron diecinueve, el tonteo se h_a,ta por la terraza, so lo e' Ac a•de y e.

jefe de seguridad efectúan el conteo por medidas de seguridad, asimismo solicita su libertad

porque es inocente, e! veintidós de octubre de dos mil cin co si se encontraba de turne, ene Je

laborar de guardia en el Sistema PEnnle iario se ; anos, era :4 :.% m Era VEZ que lo asignaban a la

máxi ma, descansaba seis horas, en esa fecha E; Alcaide era _die Rafael Ovarle, y el Qefe de

S ecundad era Rolando I orres, el turno € e lo e rtrecé a P,ltono !sma!ej Iboy, después se fue a

descansar a la quitra, ese d ía llgwé toda le r=bel cuando re--16:0 a la-, set s de, a macana iE

dijeron que n0 habían n ovedades, la "unción de tos aica i dss ea admintistrativa, El alcaide no usa

arma ni uniforme., el día de la fuga no se Encontraba AY.el , ro je, el diecinueve de octubre hubo

legal€a, cuando l legó trasladado a la máxima todavía no se enf ontraba trabajando horado,

Vicente y Douglas, Ricardo s i había llegado, Vicente Caal se, encontraba ron él en al puesto. la

cernida que se les da a los intento; se Íes da po r !o; •.rtes, en ningún momento se ngresa a íos

sectores, la comida es revisada per el comandante de, guardia cuando InOreSa d. Penal. e IavafC

no ingresa a los sectores per medida de seguridad, el cargo de llavero es rotativo, el jefe, de

servicio es quien hace las rotaciones. durante esos catcite días que estuvo en la máxima solo

estuvo de comandante de boquete, nc lo rolaron, el día de la fusa si se tomaran las medidas de

segundas, cuando se produjo la fuga fueron los policías los _ue tornaron el cargo del pena`, Io;



e enL"vr;t•'ába ce turno hizo
fG:at: rdS, e: v,: dE .i. req'., Sa

n'i2 de iCé C_3."di:8 -a0f:

apro,.1153Cdniente a
30fC:d mena a ,a. Se.£ de

iza; SIC osn
t :_ ,,E erect' ó .a requ C-á a'emer, có de d ierenie£ eweciahdadEs'

i! de!

.'OnlinO<n,o ^,
e o e! ccr;er¡e de, C'nót ;e II íma

d2 .a n,p-,, -CIC c'vS áróJ V3fG9 en a ra°,} Isa, IIE7dv3r, . •,
V

r. . -E.'rE nr ^ =f_íá, -. n: aré .^.laGtEnEf ^: TI;Oia e. área dd n'Gn^SifdtlVd y'.' Cuadra;, COMO

l acá todo g que entra:- p sana del Ie nal , E: „cr3rr.o de Canos
ra^

7

_,ar.cd 'tá jz .equE,á
GMO trd:ajad ' ce n'.ánien+mienf0

"' ^'+"v a C7atr0 dE i ^á'de, vd^CS
no

a

se
JEMEia C ^

da; id SEyiIflddd ce l09 reC:USO_, de: lugar donce
"escgnracf^ddGtenía °aYSgl,aá ob.lg'3cla

12) ARTURO ESQUIVEL LOPEZ: eu!En
c^OOr;rába ^0 ndb;3 ::5 ?aIC3d pare. ,OS ''1W3,e£

tua '.rd=iddacC , CICZ Ce £epl,emmbre de co;
c,neo a fas Cárcel de Magma

mbn: festa el¿. E

segundad, fue nontrade de ser- K:10 E: veif tiur,C a .ás diecICCho nora;, tenia Veir.e ciar de estar

al tenia dúrü5.,nldd3Menie oCn0 meses de
i abGiándd en le. ^5a71n53, en et e, eC;enie dice CUE cc"l iÚG

I:rente
^td zat3bá e*, °uenc Earrid£, fea deierndo Vega a las . Ero

ES?dr... .`'XC3VBnC0, - an E^s3 re.`:

^ '. cdn,Jn^C•if•IÚn
Se, SCiEne- :'Cr35, d iaS tl.EC+n:•+d:' horas ,OS LEI d'c

,r al juzgado, , o aeron Cen su

V ,rS
de octubre de dos mil c,nco estuvo de turno en

a, no ;e-^ Ciernr—, aiilSEr;OS tl6Si'I e
c•

y taxis c lue ingresaban, a la
,z>.;rn, i+d,:ICn Era E. COnC^,

de ;Cr.'t u•.o..Gnl,: JUsLs, ?iC^c '

sura, el efe ce seguricad era Ro,ando
r.g =aab5n vEPdtuio_án'a, a ¡= rfáltmd CO

a recocer ,a b.a

lerr.^rtdez T Orras, el a'c s:de le? :nYormó e ia; cero Sta ertac veinticinco 150 ras sobre a fuga. el

a.ca,de se remate Edle Ps;ae; C,diie :'á.aldor.ádo, les informaron Cue se habían fugaco O:ecinueVe

red., el día de- la Loa es:3b di?cOrrbte, estaba en Y3 Cuadra, entre la cuadre j ,os aectore5 no

^^ ' al puesto ec rot3t,'; 0: entre•só ?Urna a fas ocho de i3 noc te y recibió a las Se. "s

COrrri, .1.3.ICf ,

de la mjana del d í a £,gu,enle, e. ,nombr amiento ce l traslado para la fnro^lma s e lo entregó al

Seno, AxEi. cemc Comdntlanle de Pea,E lo ndmigró Juan Muñoz Rernánce2, del día quince

para el ver L' uno Estada de turno, el Veni,dós de octubre '•.er!a que en'egar el cargo, l a turcidn del

,-'uCa.c3 =c e era ádm;fliSifdü Yd, eI horario del alcaide era de cero seisc ien tas a cieciocho horas, la
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urciáF del. didafde no es presta ceauriddd, tenia orco aFos= , seis meses de laborar en el

^i; e.ma i3 en;te iar o, el subdirector no ti ene re`=ponsahil idad de secURdad dE l o .eos, el d ieciséis

de octubre de das rl: circo ya Estaban trabaj ando en la fnáXlr,d Fausto, Ricardo, Ca l y Douglas,

siembre Ue lo; gua rdias salen , entran de t urno son recistrados, el diec inu eve de octubre de d os

il! hubo una requisa, en la recjisa del día nueve de octubre. no se d ic cuenta cordue no

estaba traba] Q 1do , ia; Personas que ingresaban sor. v`riícuiri no, el peaje e an identi fi I y.Oda: Ids.

• ''%E.`ficuios giran revisados, el concede encargado de la L,iipleza se llama Caños Jarcia, hacia la

limpieza en las cuadras y ias oficinas. 13) RAUL ESQUIVEL LOPEZ quien ;rlanifiesta que fue

trSadado e, id -máxima seguridad el veinticuatro de septfernbre de dos rel circo, ese día de la fuga

o; captU .a acu cíe a las siete menos dez, las cantas quecan de lado dentro dei cena!, afuera del

.Venal ha; bastante rente glande , no cuerda can n^nwún detector para poder "ver debajo de Ía

f1E"ras tIEYd..a dleciDC1 iO días laborados, el veintidós dE octubre de d09 TÍi ci'ti0 esiaba de turno en

a gaifa número circo, en la pal ta se excniraba sc?o, de f a D'an'ta número circo a la

/^

seiss ni hay

;b llidad, a(1 la caril'a n eso ci rco no f. r icnebQn los focos de aurnbrado el úfllco, los foc os

^CL'e ha f E- Ei pErl& solo d:umbra; l para el ad .. gPrif•'C de': mismo, e; Conserj e era el enddrOddO de

Velar por el bien `una onaruenf0 de ¡os 'oco£, sU jefe .rirriie dia''c era Serbio Tulio Vásgvez, hasta

que la policía los capturó se dio cuenta que había habioc una 'Uoa, ese día Envió toda la noche, la

ga ,%a número seis está en la terraza, le garita número uno es el peaje, los focos de las' gantas

a!•^JUnas veces furcioriaba y otras no, éu cuesto era roiat!v0, durarte los mantuvieron d etenidos en

fa cuadra río se com:ncaron con ninguna autoidad dei penal, el veinti dós de octubre era Edie

Ra`ae Ova le, era el alcaide, su función era ver los tfasi ado_ (adrmnistrativs) los ercar_adOs de la

cus'lodia da tos reoss so i los de segur dad d& panal, el director v subo;rector no tienen Ob^icdción o

resoorSab!.Idad de custodia sobre los reos, don?,Yei Arroyo no se e lrcontraba el día de la fuga,

cuando i!ecó al Cereal ya se encontraba Douca^, Ricardo lodo+'ia no había llegado, las caritas

cuatro, circo y seis estaban cubierta;; el d! rector era quien se encamaba de tene r cubiertas tocas



a garfas, el día de la regdisa entregó turne; os agentes que eiec uarori lar Dais n ce

diferentes e;peClatidaoes ; lavaban cerros adiestrados, ro par!icipan 10s guardas e la Musas

por drenes de ¡a dirección; nnguno oe I09 compañergs guardas ingresan a los sectores; 'odas

:a_ erCom ondas son registradas, cuando se e fectuó !a requisa d el nue ve de oc tubre estaba n el

penal, ocupó el cargo de llavero y reg istrado; cuando salen y entran objetos dei penal son

teC!_trsdos ci puesto de llavero está aproximadamente como circo o seis metros de los seciore;;

!cs nter,!cs a, hacen nido; el consere se !lama Canos, hacía la limpieza de las oficinas; no lacia

;imp!eza en los sectores, la basura era registrada en !a guardia. 14) RONALD JOSE ELIAZAR

SALAZAR JERONIMO, quien manifiesta que el dieciocho de septiembre de cos mli cinco se

erddntraba de s¿nicio en el Boquerón cuando Íe informaron sobre su traslado al a máxima,

aproximadamente a las qui nte cuarenta y circo horas y sin ninguna nota de traslado; el veintiuno

ce o lucre de dos rí fi c i rco, estuvo de turno en la garita número cinco; recibió turno a las seis de

la ma'ian3, ese d ;a es taba lloviendo; las canta_ se encuentra de lado dentro del pena!; los focos

de !as garitas están quebrados y no hay visiblidad; la ma leza está g rande; ese día l l ego la poücia y

.0s desequipc, n0 tu':ieron c o municac ión con nadie y nos les d,eron ali mentación; hasta l as

diecinueve horas tos l !evarcn al Juzgado de Paz; hubo una detención ¡legal; cuando lleno

tras ladado a la max;rna el 3,caide era don i .ei Ar ayo; no ssabe giu.E1 era la persona encargado

dei mantenimiento de los focos; el dos de mayo de dos mil'dos,egresó a trabajar para el Sistema

Penitenciario; el veintidós ce octubre de dios m;l circo era su jefe superior, Torres; se enteró de la

tusa al momento que llegó la pdücia a su ganta a desequipado; el director del Boquerón se

;lamaba P,rmando Sao :ud.el; traslado se lo notificaron en forma verbal; el direcicr de. la

máxima el día del traslado era el señor Aee Arroyo; el dieciocho de septiembre de dos mil cinco se

presentó ante el director, ese dia le asignaron turno a partir de la media noche en la garta número

seis; a las seis y cincuenta de la mañana fue detenido por la policía con prepotencia y los (levaron

al Juzgado de Paz hasta las diecinueve horas; no tubo comunicación con ningún abogado
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defensor; laboró en el preventivo d e Chimiaitenango, en la D irección Gene ral del jieten"ia

FEnitEnCl rió. U¡ e! Boquerón y en la máxima de Es:,Uintla, allí Era la primera vez que piestaba

servicio; el turno se lo entregó a By.on goteo; el día de la fuga no se encontraba de turno don e%e^

Arroyo, de! dieciocho. al veintidós de octubre hizo das turnos; los relevos siempre eran día sábado.;

los guardias no tienen acceso a los sectores; cuando fue la requisa si estaba de turno; ciento

sesenta elementos de la policía efectuaron la requisa, llevaba veinte días laborados en el penal;

Fausto (legó después al penal; Ricardo si ya había llegado; cuando lo trasladaron ala máxima no

le levantaron acta de toma de posesión; estuvo como llavero; el llavero no tiene acceso a los

sectores; de la entrada prircipal del penal para los sectores no hay visibilidad; de la tenaza cara

donde duermen los internos no hay visibilidad; en la cár e del boquerón las consignas son

diferentes; ignora si hay orden per escrita de cue los guardias ingreses a los sectores; el consente

dei infierno se llama Carlos, la limpieza la hace en el área administrativa; en la cuadra si se

escucha la bulla de !os reclusos; el horario del conserje es de ocho de la mañana a cuatro de la

tarde; la responsabilidad del conserje no es la custodia de los guardias; durante estuvo en ta

máxima no tuvo tiempo de conocer ''bien las instalaciones de la misma. 15) SEGUNDO

GONZÁLEZ CHUN, quien meni`esta que el diecisiete de septiembre de dos mil circo empezó a

funciona como guardia en la cárcel de alta seguridad de Euintla; el día diecinueve de octubre de

dos mil circo a eso de las cero seiscientas horas ingresó un contingente policial de ciento sesenta

elementos de diferentes especialidades a realizar una requisa, el día veintiuno de octubre de dos

mil circo fue nombrado en la Carita numero cinco de dieciocho a veinticuatro horas; el monte -U-

ce encuentra afuera de la maya del penall mide aproximadarente dos metros de alto ve¡ cue está

adentro un metro y medio de alto; las caritas se Encuentran dentro del penal; no contaban con

ningún aparato para Poder detectar a personas que pasen debajo de la tierra; fue ale-alado

aproximadamente a las seis y veinticinco de que se había dado una fusa; a eso de las seis

cincuenta ingresó un contingente ealiciai y dos agentes le pidieron que bajara de la carta y que
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ue

CS acomparidra por orden dci director; un agente sin mediar palabra le quitó el 'rma y °1 rus!; e ICS

a Ente 1e tomaran
ie dijeron GVe n0 era radie en ese peral; ICnotaba lo que estaba pasando; los

-US datos perornates; per e. -^n en la cuad.'a todo el alar, Sir Comuruc .;Cf1, SÍr ii entos; l0'-

r^:-: Oara detener a una per. er•d y i evada ante juez, tienen 'seis horas, si nG es una detención

ilegal, el vemtidos de octubre de dos mii circo estuve de turno en .d C&üel de máxima egUnddd.

d a laborar a la máxima el Director era el señor Peal Arroye
nC partlc;pó en la fégtli^- , cuando llcg

^
=atrada; el puesto en la danta número circo .'E iC asign ó el jefe de SerNClo de ape la co Moscoso

- .el ex isieri
aproximadamente cinco garitas; en la canta numero ci rco ha b íai

er.

aprcximddanicnie circo lámparas en ma l estado; el ercar_ado de manteNnüenid era c

fF.5wn5ab;E Ce ' f.'"r par el IY:anterilnVEfltd de las lámparas; el comisario ^VlCtpr Daniel l:uOffEr

„iéndez fue quien dio la orden de detención de íos gua dias del penal; llevaba cinco a?os e

laborar en el Sistema Penitenciario; su 4atirn0 tundo fue el veintiuno de octubre de dos mil circo

la cari ta numero cinco, entregó su turno a ! a = caro nOf3s dl guardia `aUl
Esquive. Cpc_; e l d

'l^:ntidás a l as seis J ve!nticircC de la mariana se eniem de la fuga; en la Máxima no ni

segUndad ceAr-,.e4.5! , la hJnción de í os alcaides e s administrativa; el alcaide en esa fecha era Ec

DaéÉ Cvdtic, el horario del 3lca:d2 era de ocho a dieciséis horas, en el muro perimetr! hay u

maya de aprprl"1iadan?Ente cuatro metros de altc, habían cuatro o cinco lámparas en mal esta!

iecinue.e
-a GC, Jdv'y'i3s ; v!=n ^.E ya se encontraban en el renal cuando llené a ÍabOfar; el d

r,Ciulnadie de los cuar.das podía ingresar a los sectoresdis arable;.•^[ d:. d-,2 Tii : irp e,-taba ^p

crden de no :ngiesar a los secidres Era veroal; el conserje se flama Carlos caída Casjilio; hace

i!n-ioiEaa en las cuadras y en el crea adniinislafva; e' horario del co rSefje era de echo cr

mariana 3 dieciséis horas; el corse^e nC tenía ninguna fuf ción de cusldcia sobre 1C_ fecluáv¿

arildá si oerlUdicé
.,pn5eSe Carlos no ingresaba a :os seaOres; dÍ n0 haber VISibIlld3d en las g

56)
NIDAL RAMOS ; ELASQUEZ quien irla ifiesta que fue trasladado de Antigua Guate

tenía veinte ellos de laborar en el Sistema Penitenciario; el veintidós de octubre de dos mti €
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era llavero; nc tenía conocimiento de la fuga; el veintidós de octub re de dos mil circo `estaba de

turno en la máxima; e! jefe de seguridad se llama Rolando Torres, el quince de octubre de des m i!

circo el subdirector era Caños Heriández; su función ere :.;ta- en la puerta principal del boquete

el alcaide fue quien informó sobre la fuga ; el jefe de Personal de la cárcel de la antigua fue cu :e-. le

informó de su traslado; la orden de su traslado fue por, escr to; el Guite de oc t ubre gua ;;ego a la

máxima inmediata mente entró de tuno , t,3 c-stado iaborandc en casi todos los Gen`:o a d4.*

Si_tema Pei'.ter .: aio; El guardia bus estuviera en e! turno de:ta ero es quien r, antenía ^a llaves

en su poder; a las seis y veinte les aVlsó el alcaide sobre la fuga; el último turno se lo entregó a

'v tente Caal; los guardias no carticiparon e n la r quisa; nc tuvo amelo a los sec tores; e! dkcctcr y

el subdire toa son quienes dan la orden de no ingresar a loa sectores; el turno se lo ertrecó

Vicente Caal, dei lunar donde se encontraba de turno nc hay naib,•.Idad para les sectores, cuenco

i;egó ala máxima todavía no se encontraba e señor Fausto Co año, oe la garita número sets so o

hay visibilidad sobre la terraza; il) FAUSTO PAREDES CURADO, quien manifestó cue el día

^vor fli{igo G;ECisEtC vE octubre dE des R'tli circo se enGCritiaba en !a grdrQd de larti°i

úuetzaltenango en donde a l as diez de la mañana le informó el d irector de; pena! que haba

rec i b i do una llamada donde le ü llenaban que por falta de ceGondl se t rasladaba a la cárcel de

• máxima seguridad, por lo que se h izo presente e dicha cárcel É día lunes diecisiete de octubre de

dos mil circo a eso de las doce del d ía y fue recibido por el director Carlos Hernández; el día

viernes veinti uno de octubre recibió turno en la carita seis que está ubicada en la terraza de! cena;

y entregó bino a las cero horas por lo que quedó en disponibüir'ad y luego a las seis de la marrana

dei día ve i ntidós de octubre recibió nuevamente t urno En l d canta seis y a eso de las seis y media

de ;a mañana veía movimiento de compañeros pero no sabia que estaba swediendo porque río

podía abandona su puesto y fue hasta las siete y diez de la mafiana cuando un oficial deja ocJcfa

Nacional Civil le dijo que !e entrecare su equico p que él se haría cago del cuesto y

posteriormente fue llevado a la cuadra donde se encontrab an sus demás mp.añero; y no lea
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p.^rmi tier0(I tener cerruru:ac ori con nladie ! fui hasta las siete de .a noche qu IC I t inda;gn a.

12gacc de a dorce e' Juez les h:_o saber que estaban deter d03 paf el '.io Evasión

.U l oosa; :e acus cióni del w!'nisteG0 Público Indica que el t6ne! se hizo agro imacameni • en ocho

^mases j cr, ledo ese úenlpc el se enCgn:raba en la granja ^ante¡ y en la circe! da Máxima

Seguridad Estu ve únicamente parco días, i dia \ier(Ie3 diecinueve de oc iubre de doa rfl. cirro a

eso de l as seis de l a rasfiana legaron agentes de te policía naciona; cc 4ii a rea;:_ar una requi23 al

Peana; y r.o irrifo imaron novedades- e.!OS corno guadiw del Sistema PenÍterciar,o en la co rcel de

vL xiIY;a Jegund a d ¿lene pbn!b^da l a entrada a : os sectores por Su prcp a egLradad, su jefe

cmed,a:o super era el tefe. oe ;ecutidac; ningún guardia Penlterciario Interviene en la requis a

.Sai¢ada por :a DPhca, :a gaita seis no tiene vlsibdigad para el axierror de! centro únaamenie a l

P i: a de 'o-s -§ ado re ; segun exped er supo que la fuga s¿ realizó a le una de la madrucada

pero e l a esa hora no escuchó nidos; en nlrlgúr, momento colaboró para la c aboraciOn del lúne!;

l a maleza de :os airdedore; del centre estaba alta; el veinli dos de octubre de dos m1 c;rCO no se

encontraba el señor Ave! A.-ro o nl e. señor Canos Hernández; las llaves de los -sectores se

cric recab3;1 5 t3s ;ers ce la t arúa en la di recc i ón y se recibía nuevamente a las seis de la mañana,

S. RICARDO DE LEON LOPEZ cuera rnan festd que el ala domingo die-OClo de sep;iembre de

Coz :mi: c i rco rve no mbrado venalmente Por el d,rector da tuneo

q

uien ie i

n

dicó que li ba trasladado

para la ca ree! del Intlerrll tc, al len ta on re arios de laborar ¿/lira el Sistema f enlienc ario y en ningún

momento había lenco una U amada de Menc ión y por evitar un mal record no Ie siguió Insistiendo

a directo- que r,Jería su rlgmcram;en1C Por escrito ya que le Hacia d.c ho que ¡ e ;-,a a l evardar acta;

e' I4tIGISter'C Pú blico lo atusa que e' túnel -se hizo desde cono meses antes de !a fuga y el en ese

tlenico se erccntraba en la ccm8, de! Boquerón Po r lo que no a cometido ninguno de lo; de .ilos

que lo acusan; el día ;erre; diecinueve de agosto de dos mil cinco la poicía lega ala cárcel de

máxima seguridad e realizar una requisa donde par t iciparon aproximadamente ciento sesenta

elementos V el resu ltado fue negativo; al dia 'rol nIIdóS de octubre de dos rni! cinco a eso dejas seis
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horas c on ue in:e r;inuar se entera de a fuga sn saber corno ;o hc E"ori y a ;as seis hora; cc—-

cincuenta minuto; Regaron aoen; e's de le, policía y z,-i zaron _u eoui po sin sabe," que estaba

:ucediE•n!do lo . .luyeron e la Cuata ¡un to a su s demás corma neros gua rdias sin permi tiré;

ro les rieron comida; el director del centro CEri:: Boquerón era ;firmando Soto, e, .a

orce; de! ,n errilto lega el diec;c,,:h;C de seot em re de do s r'l cin y lo recibe eI director Azei

"ro todos ros puestos en las cárceles con rofatP. _ en Ía de ni3:.I rrd s'egur^dad ter
'_

'den te das l aborados y durante ese tiemco no ^a: "s u nada anómala a l a hora que

;nd Sr,Cgque sucedió a tuca el se encontraba disponible; nircun guardia de presi&os üene contacto

directo con reos y no le es permitido entrar a los sectores por seguridad; las personas que

;_
irlCre`cari la comida al peral les ll aman rarlchECCS; e l d:d de la rug- la Habla entregado e: G:^E3fG CE

llavero de guarda de prevención a su compañero abd SUtierre , :os reos cuando sacaban a

basura unlca mente a t iraban al casil.' y el conserje lar:.,.; L,a's i'üo, hacia li mpie- en el pasillo.

en traba a ros sec tores; la n oche de la fuga estaba ioíie'idc; 19 ) DOUGLAS ABEL GODOY

OLI VARES, quien manifestó que el Bi gis ete de seoir E!i úre. de cos circo se encontraba en la

cárcel de Antigua Guatemáa y de •a :Ii `ue , asleoado al centro de rr:a/ima segun dad en dcnC,e E;

o la +e uiuunc de octubre reab;ó tu.-no en la garifa ser; que se .:b±e en e terraza y 5o i c se •,en e.

• pairo de loa sec tores y IEnia un horario de doce del r`edio die para :as seis' de la tarde y de c e ro

nora; para las seis de ie. maf;ana de! dia veintidós de octubre, el dia que llegó ala cárcel de

máxima seguridad o recibió el drec.tor AK Arroyo; en el ceniro se encuentran ;res sectores,

sector .A B tres : S guarro; él le entregó turno a su CC- Padre `au'co ?ardes Carado: el no ten

ninc'ún conocimiento de: t'uier día dieccirueu£ de cc-iza de das mil circo t coaron

ap•"C: ir,adarrierile genio sesenta ;cantee de !a polic ira nacional c: 3 realzar regi:i_as y Clleron c

encontr' nada , er c'1 como Jar ras Penitenciarios no oarucoan En la recuisa, urncam e.rite a... a. g"

obrera; ros c:onieos d e +o_ reos se realizaban por medio Ce :a ;e"raza; El día de la iJga no se

encontraba e, s eñor ¿iEi Arroy o, ros reos no salían de roa sectores. Grnc amenle lo hacían ¡os días



ce ',95dc, neto cued G 't >,erc'E ^GcRUG J-. oocLe J tid ^.y' ^ 18, .^_ fPCS Gc3GP id 6ue,+:á tlVVYYY ^V1 3eIr tcíe

,,.'aGdn ': L'a ,3r: .G: ales .°•e`ep^_1E: h'y^iiu- 2i ce
en 1, Ir c

ii (: `•iLÜ G.i21^GrEp_
Ünie'G e^al r. .:.`G va fE •..- -ce GGí .:i :Ud7Gld

de a• er. en -: ^oc,.e:20) 511 •^ Ti E CA,AL SUC`e r- ¡Ni , q ec r,resld ^ ° °i mL G!EC: IP;e °.

cc _.Ca3 ca.,- la e c'.

Conde ._ud roc, z en=SGG .C a". ....E£ iU(nG? Er, los ente ;13E Gae ler..: de z19:3^a ^.C^d^úY,

día verri,d ; de G._..re ce cJ- 1 , ;r G a_. ..,, se r,,, Gn a vE?2R'1GdlTdr9G e. Ia2 Eiy dE a

^• . - .:^ ♦ yJ L^ o'C a• 2 dGJ^+.^1or!dCC G2. G:-'a! ce ^ ^:3g na3é , .E ,.e, en a 0. ce,
.mol' dG., e'a E. . ^^ cte CLS .d3 sa: e r. ' 1, G:C 3"Grt GJE `!5^.3 a.Ce*wG a 'Uaa ._ G(eC,r._ee

re , a e! nG se . cuece :.,no z, ::;^ s^^'GJe .Gl:3n : f.G::O ItE:: G:^^ :e..ia w e ,,:a^

. Sf!Grd'1^^ ?ec +=-Y _ .i :Á.,pa,-G.^, e: re; SP e;?dil^ fEa:;_¿r!dÜ ude'=°a G .1J iriese::rle es Ese
]f:ri ; _ - 1CG :r3C:é e `! 3 . Ste! de Z cSGd, cu3^.GG i.5 ,"£G; :er.ian ,1sfla

.'d uy1 , 212x3.: F•S rGE.`^. y JBSaJE? 2(d,,. 8'SCa:^G: d! área u i á ;L^idAleí:;E ocie vGS

CG:Y;C5ñe: GLcrG1 e ' _s
1^JSG. C.L .vGL'rt[ ^. ISC =' Cc- (uíG< _EI` VC •d` d u d < f:;•^rtan3

Se GLiecan en !a direCC!tr dc. cen.!r^ en.51; 2! fE ?re ser!:, a .5 Orce! de. •„ ec,,,c3o e; cija

^.,2.°I37e:e ce rez!n:d e .di1í •:of ,- e P.r^y,°, , ce esa echa a, óS CE re

C c fG,s..J c 1G c ^1G1, rG Gc- e: ,',Lai ,U2 1, 55. . vc:CG ?;..G .E C!;2.Y)n que era

• ra arden de ; dIre:_,J° C2' .,...e R••3 DeruenG,af!G, °. ^ f bre °-. .JS ;E!n1,uno GE VC..^J.pv í..: D,G `.ürlG a;a?

Seis ce ; e lard a En -rec e a e_ _ e•^ tGr3s - cG:,,rw!E'c 'IE:aaGx= a c.ver !e r c hic

:,_.e:ai+',Ervlr P, !Dr',G d !3, Fue? ce •d fi.u .dr!3, :r,7Ü I,',_re;ah ;. ; ta E e- reraae, des !-es,

.herrero por la G.:3,a ce G;E Jerc G + cesGU:_ en E'..Gy^!_E E d persona - 'e,Y.d,ydGd Cd ,:IgGicZ

2'a ld'1.., 3a rc id Guier! Iahcraba de ocho de la fOdfid ^' 3la Íd„circo c = ,aide; ei:0é'

corno _,ard,aa remar, ürlicldc e; ne?e;e a los 21) CARLOS ROLANDO IGARCIA

CASI eILL'J, G.J.En rdr. slé Gue <c:d Gi iGCI G de sEoiieefe Cel, co: m. cinco a eso de las

..ora. ron '1:81('.3 rlr:atGS fue ,4.!., d Gf e: >L- Gl re: vf Ge la Granja que tí.d en
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calidad de c restario a la cá ce. de márma se_u r:c3l, Si •:e'rtidd. de o:ubre ce c.. -. rr cirio

a eso de ! as se!: de a f'iaF.a•'ra c0r! qu; rce ITriri. tos ae B haciendo i!mcieza cuando

escix.`'ió Unos ortos donde llamaban al d!C'ICE por lo q'JE fue a ^idt7r3liC dl lUCd7 dende sF

e.. c'ontraba durmien do y vio que fije a habla' con Unos reos a :oa sedare de s cués

ha iend0 nnlpieza y a ego de las sei s ho ra: con! c . curda u•:c: t d deL e ü•'! y fue •';as;a las

diec nue+e horas que toa !e arar! a j uzgado - a d•jarorr el n'.ot ivo por el cud: haba s;dC deier do ,

e. s-ef,Cr A,. e: Prraro ie dio rosesib-i Cuando ileso corno ::oiser e, ce& arel adra iriistr ac;ón Cr. conde

Es taca h5crendo limpieza para di >edcres ha, 3prC}.dT!dda:7.enla quince metros de d;tarciar C.

.,r ^..mertE ^ldca ri1C-!aZd en e l área ddm"nstra(R'a, enfrente del penal y E n los Cairos de

aeclcrea do. de lea reos tiraban la basura •-u horano de :rabajc era de ho a eña

cuatro de !a tarde, la basu ra se beba a un costado d,.e?a. J corredor de: penal, rrln•^.Vn3

llegaba a recoger la basura al penal, su jefe irrrred;a'o era é señor Ro`:ando i orres. los acentes ce

,.. Sepc.lc la que iÍEsi'On d. L;eí r:w ron •En S le rEC U ^Eri , c: enC° "i e. donde ^...Es

dejaron lene.' jo de COmunicaclón; no Wi co-cc;m,enio que en e! ^yenat se eStU'.'!er3

V
haciendo dAO an!6iT13:0, traba¡aí!'.9 siete días sEsL!dOS } SIETE CFS:aT'i±Cd; él no Usd d nlnsGr^ t ,

de arma y cardo sa'hia de¡ pena! e Q~ Da era rem=o por SUS campaneros, no f erre

Ca. oci m!E:'!ta Cua;es eran las fumenec de! alease; el senor w:el Moya no se encontrada ce turro

el día de !a tusa; la comida se ta dejaban a los reclusos por medio de una puerta pe Uenc, 22)

EDIE RAFAEL OVALLE MALDONADO, cuera manifesto que tenía seis anca con se is meses de

trabajar para el S;<ema ^enilertiar o y E! veintiuno de septiembre ce dos m; c!rcc tue trasladada

:. CEr;1rC de t3 ari frra Segu ndad eR dCr.de rEC:brC turno ese d73 y sa r 6 el dia IUe<as t'eli^ IriJe'.rE de

sep':rembre a descanso y despu _ reto ,nn al centro e, dia Siete de octubre a recibir t 'ur .'ro ! serle ..

0!3 ouirce de octubre ce do; tTki circo ; el día Yente de cc;ubre e r • .;e`i,;e orno nu vamen,e ? rec.aó

dee alcalde saliente que la única novedad que tenia era que Ei dra diecinueve hablan reaRoca otra

requisa los agen`es de id foil n 3 C ivi l ,l i rr ...cía N' ..c Eí d`a Sábado re+ s • ; cinco,.5 de octubre de ..b. "0!



^'^;, y muy \^.• .t res'

571
%/

GUIGti
GUATEMALA, C.A.

a eso de las seis de !a macana con veinte rcuriutOS fue I nformado por Carlos °i e:. regado de

mpieza que unos ir ernos estaban ggianoc que querían hablar can él por lo que fue a los

sectores preguntó por el erca:_ado del -sector A y circo reos le informaron que se Y:abi n fugado

a la un a de la mariana y que ¿tíos no se hablan oUendo lugar por lo que fueron amagados ae pi¿,,

1.1131. s bw=, CC-steBCrmente satib a llamar 31 sub director y el !efe de seguridad para frito mares

los
3L'.ed:do y se dirlgleron nuevamente a los sectores y sacaron a ochico reos que habían

ouadsdo a! patio para poder ingresar á sector y na?ia allí se dieron cuenta que se i cabían fugado

por medio de un túnel, despues el
de seguridad ordenó que los cinco reos fueran llevados a!

área de vis:ta por secundad, después el dio aviso ala dirección general de, sistema Penitenciario

Ce io ;LCe dldo y a la Po lic ía Nacional Citill pata que los reforzaran, l legando efectivamente a la;

_e:e ; diez de la mariana y empezaron a desarmar a la guardia de turno y
los enviaron a la

cuadra, menos a éi porque seguía atendiendo a las autoridades que !legaban y fue hasta las diez

de :a
mañarra cuando le dl;eron que tenía que aGandon3r su puesto de Alcaide y que estaba fuera

,.e respcns',:wüt dad y le enviaron a la cuadra co, sus demás cgmpanergs, a las d, irueve horas

fue nevado jun`.c a los demás guarda? al juzgado primero de paz en conde le hicieron saber e!

r; off' o de su cetertión; s e gún la a.̂Jsaclón ocho meses a trás se estaba rea l izando el túnel pero-

Bi en ese tiempo se encontraba en la granja Cant e! de QLetzaiienangc; el conserje después que le

a`. isó del llamado siguió con sus a`_tividades normales; sus funciones en el centro era dale

cu rpi:miento a o rdenes judiciales, traslado de internos, con trol d e! ingreso y egreso de internos,

llevar libre
de actas, ccnocircrento y salidas a hospitales; el día nueve de octubre los pohoías

habían reallzadp
una requisa por lo que encontró raro que se hicieran dos requisas en menos de

un mes; e! cerdeo lo realizaba el tefe se seguridad, alcaide y el director o sub director de turno; con

lo; reos en ningún moment
o mantenían algún tipo de reiación; toda la guardia que se encontraba

el
día de la tuca habían llegado recientemente dl penal; afuera de: penal nadie realiza custodia

soiamec!e se
encuentra el guarda de peaje; el túnel era de aproximadamente un metro cuadrado;

23
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23) CESAR AUGUSTO RAMOS ALAY quien manrestc que la acusación del Mmiisterid Público es

falsa que él se encontraba en su puesto de se rvidlo en el Hot3ón v el dia uno de octubre. de -

de--mil circo le llegó 13 orden de tras!adc para ; a Má: ma S egundad y se present ó con las %J rcicnes

de con_erje pero cuando l legó el Cuesto ya e taba ocupado pd a. se ño r Rolando quien cadete ce

trastorno. y no se !e puede dar una arrua Por 1a que se presentó con el señor Enríquez Hernández

1

quien ie indicó que se auedaHa para chapear las ees del p no así de rnarlten!rnler'o. a é; ;o

han tomado en consideración el Sistema Peniten ciario porque (lene problemas en su= piemas en

r.ingun mome n to u ti l izó o por¡.- arrima de fuego adentro del peral y n o t enia l a custodia C 't o; ar la

o.d8 Wa e priora cuanto. sectores n•3Cían en el rugar, ^iJ "d(:i8 el bénlp0 qUe

Prestando servicio en el penal no entró a los sedores, el diQanueve de octubre se dio cuenta oue

Ingreasaron agente de la policía a hacer una requisa, c en ese momento .se e conttraba

chapeando e! -Crea de la guardia de prevención, la P G,•cia ms enceró en la cuadra de.-pues de e

fu ga y no l e s perm itieron) tener CCl'rrunIcactón cori nad:e, en nin_ún mo mento le dieron 1•a orden de

chapear afuera dei penal; en el área del penal habían focos que no iluminaban; durante el tiertip o

que estaba de turno no salió del penal; 24) AXEL VIN CIO ARROYO ESTP.ADA, quien manifestó

que entró a laborara; Sistema Penitenciario el dc. de octubre del año dos mil y deis de laborar el

veintiséis de octubre de dos nlii cinco; y la pfirriera cernane ^.LC' empezó a trabajar en la rrlásirf',a

seguridad ai3 que en el piso frente al comedor se encontraba la amado y el encargado de

rnanienirn ente le informó que era porque el drenaje se había t apado y que en la dirección generó

ya había reporte del r ismo ya que es el departamento de I n frae.trictu ra el que se encargo de i3_

reparaciones de los centros penales y el coordinador era Sa!'vadcr `dijera y cuanto se comunico

con é i l e indicó que el se tor Jacinto ya le había enviado una nota solici tándo le materi ales, cuando

realiza e! se_undo turno se encuen tra con la novedad oue en el sector A estaban t apados

baños por lo que envía otra (Iota y El dia jueves se presenta el señor Sa lvador a corrobo ra r'.

cuand o recibe el temer turno sse l o entrega e l :señor :'dC Torres y le dice que no h ay n;ngUrt



_:em•a en 'i pana! y qUE habian Cagado per;onai ce una empresa a oestapa:.CS t.: s; cuando

tcC.. :. el Cuarto t'JrnG sZ da cuarta que an c Canrr.?frd del P2r:ai no había luz a't u -cal;a un,

GriCi0 a Ale> barrera SG:'c ;ende, as :ndiCaf:CC qUE era por secundad dei G2nal, al sloul nie turno

.lie :arria Cue recib;t, el sle:e de sepa embre a guardia no ;o deja ingresar y toma la d e¡áón de

.nfcrmar a .'.crasa Castro para Informare lo s.tedido ;` le manl?lesic que e nviaría U'nc{íCOm;Sí0n

para qua Jen cara le s ceddo í e esa de l as orce dei medio día llega la comisión ycuando salen

de: centro penal e l notaron que ae retirara a su casa y en e: dn_ U BC ea la semana le indicaron

e;:aod re.nstala,, y en e Últi mo 'orno de, circo al doce. de octubre que recibe se le informa

que no dejen r a la q:.:arcia Ei día sobaco cino El día dorcenoo a las cuatro de la tarde;, el día nueve

..e ..Ctuore de dos mil circo a las seis y cuar:G de la mañana llega un contingente de agen ieB

cGCia,es _Y .e nfor pan que :eaLzerian una requisa y finalizan la mrama a las .,ate y diez de la

r^c':af,a Irifor macd0 que no encontraron nade de trasc endencia; el d ía d;ectrueve de octubre tenía

cJe ,E-: b ir nuevamente turno oc re recibe una llamada de Roxana Castro del decartamento de

perscrrs^ y l e marf.esta que se ti Cr:e que presentar al centre perdí de Cobas en donce el día

.e.nt,dó; de Gc'.•:.t riega agentes de la policía r aciona1 civil y precuntaron los nombres del

c reo or ; diCalde JUE estaban en la c' coi de máxima S eyuOdad Porque se ;labia Producido una

auca masiva y ie .merman que toses los directores tenían cue presentarse en la dirección Ge nera

nce: ',gis:ema r Eni:Einra5d y unos a^y2niP^- d2 partlCUldi los SUPBfOn a un Yel7cUl0 y lo trasladaron a

la direc ',:.n g eneral y decpues le dicen que pJede reinare a so Gasa y el día veintisiete de

-labre tiegarl ñ su casa agentes policiales pre gun tando e. or El y voluntariamente les dijo que Íos

acompaflarfa a l a estación; se d.ce en la acusación que ap1roximadamente un agio ant ic ipa do se

planeo la tuca, y el en cae ife(i,po no esta como sub director ce la Máxima Seguncad además toda

la cuardia dei penal fue cam lada un mes a,-,!es de la fuga; nunca tuvo contacto con reos ya que

n0 e , ¡!m E::^, n: ncún momento a los sectores, Ú nicamente supo que nabía llegado una empresa a

traba;ar porque Sergio Torres e l d irector no quiso firmar el oficio d e entregado el trabaje y él tuero
í

4
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que hacerlo sin saber i o que habían hecho; él no entraba a l o sectore& porcue estab a arnenm-n,

por les reos; ro tuvo conocimiento que se es taba fracuando una fuga; el alcaide es el Encargado

de velar per ías notificaciones o citaciones de reos; ninguno oc ;os guardias tenía la autoriz ación

de ingresar a los Secto res; la persone Que se enc ontraba como conseje, no recuerda el no^Tibre,

fue cambiado a ese puesto Por Problemas de salud y tenía ur• horario de ocho por echo de s i ete a

cuatro de la tarde; cuando no lo dejaron entrar al penal IE informaron que era por ser prepotenie

no toleraban hacer les cosas conforme la ley y¿ que varias veces el llameaba la aserción a los

cuardias por ercontrartos oormidos y dejaban descuidado su couioo; Este tribunal toma la

actitud de los procesados como un medio de defensa de conformidad con e; artículo 16 de

la Constitución Política de la República de Guatemala en cuanto a que en proceso penal nadie se

sncuentra obligado a declarar contra si mismo; --

0) DECLARACIONES PERICIALES: 1) LILIAN AMPARO GARCIA LOARCA DE GONZÁLEZ,

quien ratibeÓ sus informes de fecha nueve de marzo de (ios mii tres, practicado al proce ado

Asuro Esquivel LÓPez en su contenido y firma, indicando que l a evaluación que le realizó at

procesado Arturo Esquivel López C o,nc iuye que la re:ación familiar es unida y tiene buenos valores

y son solid3noé entre si, además, ta economía se erro .:'ara ha o 'su responssabilidad y su familia

no tiene un terreno propio y en cuanto a la esco lancad de sus hilos meno res no concluyeron a

primaria por la situación jurídica dei padre; al reailza, las entren s:as, cpiateraies concluyen todos

con un buen concepto del procesado como trabajador honesto y `esponsable; el tribunal a este

informe y declaración le confiere valor probatorio, en virtud de informar que el enjuiciado

Arturo Esquivel López es persona honrada y trabajador y aue la presente información Ie

favorece para la imposición de la pena si fuere procedente. 2) PATRICIA EUGEMA

SACAYON MONZÓN, quien ratificó su informe de fecha treinta y uno de enero de dos rail seis,

practicado al procesado Secunde González Chun en su contenido y firma realizado al acusado

Secundo Gonzdez Chun, y manifeslo que dicha pe rsona es identificado dentro ce s u comer ao



::ame Und DEt oriIE rG^ESid '^e =

I.

} !fa9 dj^Y „s CG. PI, xaplGñ i2!ICC: ú^

e.':
CGG'E>^ y ddEnhis 'J",' es:a ;'w o 'n .a .,,,rr .'.:E ES qu,En aE =,;cs da de la situación

ecordmidd de la fam;t¡; a los informes ratificados v declaración el tribunal
^^;!;le co Ifiere valor

probatorio, toda vez que le favorece a efecto de la imposición de la pene si Jsta fuere

procedente. 3) SANARA PA TRUA BÑONES TELLO, t r \^VIEn faLiCC s^J infCrm Es ' ° 'Zba;. dos

de d.GEtl'::e W, '6i ür G ac:,c_ ^^pf 'dd al DO G: asaáo r.Gna:d .-_E .ridia_af Jef^onuno; 'EwnG V

de Yûs circe-:: il: VrGilíYdvr a: Gf GCE SCed ^dIC L a` rlroe! Jva:ie; x!1:G de didiembr2 dE dos
M31 orco a! p Oce;acC Gusta Paredes C-crado; quince de- c:clem_.:.? [' de dos mil circo
vrac i:cado a ' procesado R a ' -

domo :nfomie y anE:.es idef ititlCadGS ¡S Cero

cero cos c:.il6n cero Circe SSPBST/`ef i.'aC$CddG a Cdi p• afae Q:á I=, an Su cCnteG+dG y ' ,am.-.a, y

manifestó q_e en. cuantG q t` C úl ;fGCESddC E.d CU:VEi LópEz establece que e: una persona GuE AVE,
Er ccnd:c:dnea de iIm at1án Eccnernic E y pG'.a pn Y'a.'idrl de 'lIJ2:"iavJ Ía C'Of'IIVIEi it¿ e hija-: : `'UNEfflf

Q.,t e 7.aear_e para C der ;Lti-i;!•ir I . „ -. .^ ^ ucCidi: tdUCd:::a de les h1jC ES !dmEnidbl8
!aGu^fqüP a

n e dE^ estudio !Gs TfiEnGYS eslariaíi eSiuCiarGC
la;además de.

.aY+!:a Eti^Z
?n:-e.,.s'as Coá;efaes Y 'sedo; iuv:eran Un'e;UÍlado,B6::iiYo en cuanta al CCÍ IC:x!a

procesa
En cuanto e .a e a,..ac:én Ce ECCE Raiaei O ala !teca a la conclusión

cje. E s_ una
periond hor,e; a y' <e p Esení aer^Gna::7.En:P a !d :{7ienCa de+. :,'rC PSadG l reai:zd entreiista a
:ec'. c :Jer,. indica ^ VYC Es una persona co6=a F e :- un rrcm^,ti aC ti`o0 en les comité de la

ccr.wn:caa; e Cuánto a ta dn dmi6a ea muy buena y---vente con e' aG o de !a
Gj csp05d j'se

csf._PTd por scar acejarje CC. la
en d_'E 3^Crd iE el iC^antran ya Cúc tuvieran aria

fac aL:Gf. eccr.ym:ca, en CC_a.'::e al :.^,• . _:Gi:BE .'PaaZadC a '.
úéiG Paredes :CiamE.:IE iE realiza l ^a_^

ca-Plana en donde iG entrevist a } no con tinúa ¡f con d aiGLteme fdaE El infcfr•^E ya que fi'e
..:ra.:

d'iErdco7np quien lo e l abora pG' Cuesuún dE ,ud;dicci¿ir; en cuarto a! informe de Renal José
c'eazar Sáazar es una per;dna que carece de vl'99Erida p CGIa; para realizar el informe l0 nizo en
base a' n'e qer(:LC ^v en su; fases d-

Yc Ir Ydsil^dClCn¡ la C'Gnd'u'Cta socia:: M procesado fueron
^ y.
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Dos ltivas dentro de la co mun i dad donde reside y ha sido :,:more une DeraDna traba adora.

honrado 'y' responsable ' junto a FU familia gozan de r+prAíBbiliCad, a los informes ratificados y

declaración el tribunal le confiere valor probatorio. tcda vez que les favorece a efecto de la

ímnosición de la pena si esta fuere procedente. 3) ADILIS i'•M ICELA VELÁSQUEZ HERRERA

D E PINTO. quien i 5
f

i nformes
.
d

e
..

! feGh+ a.. 4 C d,.E ¿e ¿cc m'Ird i+do i n^Drn+..s. ocho ^. ^eGsr6 u circo prac ilCaCd Si

qrocesado AnUEi ÚarC;- /.orates : tres biformes de fecha nueve Ge 'c embre de dc:_ ni:, ci cc

• Z2 3L: c do a :os pfD_esados '/cente val Suc, Douotas Abei Godoy C.IYares y Aniordo :cmaieJ l boy

en su contenido _ fdmñ realizado al procesado `Ícente Cae! Sur, y Io ar' Alía en el sen'Idc de

aareger UndS carta de recome loción las cuales en su momento nD Dudo adjuntar al informe; en

r.
cuanto a la investigación de campo se dpnshtuyá a Sara 4n,tobal Alta bErapaz en. donde

e liabieció Cue las co nd iciones de viv;enda es de pobreza ya que el Dsdre l e dio un estaco en su

!;tiento para que vivieran con su fam ilia, en cuanto a la conducta C procesado io estab'adC a

T ravés d e en+tre4M1SiaF con fuentes c olaterales; la iu^rte3 cmr,.ana s Fecun s i informe es la entrev;Fta

a. aaruco famil iar 5' . ersonaF directas con las , ersor:as las ecunda. ad son las colaterales que

paeden ser los vecinos dE ;a Comunidad, el méleco que aDl,c„ en e. presente informe fue el

científico y de observancia, la entrevista die,-.ta y esiructuraca; en cuento a la situación social y

sonf,=. mvilár del procesado nr!Ca! García i^ÍlCr¿IES es;ab!eciÓ que •. `^E un hogar mtec•aGO y que

persona que ti enen un b'Jen desarrollo Ente personales ir trafaro;iiar Y en cuanto a su inc•,_So

Cm!-lo tienen, el hábito de trabajar, en cuarta al I;1tCfr;:E qe ^JDUgiaS Abel Olivares es una

persona de escaso recursos y depende la familia de la s,iuaeión económica del procesado v es

usa persona solidaria dentro de su comunidad; en cuanto a: procesado es una person a Gue

procede de un hogar desintegrado v es una Der2ona de escasos recursos Cera es honrada,

trabajadora y para sobrevivir la Familia dependen de €í económicamente; a los informes y

declaración el tribunal le confiere valor probatorio; toda vez que les favorece a efecto de la

imposición de la pena si esta fuere procedente. 4) AMARILIS CONCEPCIÓN GUERRA NUEIO

9



DE °ATRES, qu er rail :es informes de leonas doce de enero de ces mi Ei , pfac cado al

y ^ ce enero Ge Cos YG' I s , pract?cado al
„feresaCC _ills =CJar3G i.e frera l.fP. dlc:initcVe

de León Lopez ,ein: rtue:E de dlc,efi efe de cos mil c co dac ticado al

ESado Vida: Ramos Ve:3squ:z e., CGrieotao y flrrna ma.'ü fe-, ando Güe am la a, ,mastico

i `ad0 Ricardo León; en cuanto al informedc. . rcae
.,, ^CfenGa cartas ce Glena cong=a ^

su erda en donde esíah;e^ió por medio ca
„a;:zadG a, procesado me.. r_% `ron se Constituyó e

cn•.revt 1 cuC es ^nd persona dE cuera conducta: educada y respetuosa y en las i,empos u bre

e: „Tia persona que se ced ica a la ,En'.a de medicinas, e n cuanto a la situación dei procesado

.,CafOC _eór, ¿pez cSiaolaCe que .3 sduaCiOn socio fa miiiaí V EGCnó T,iCa es Ció&Ca y los l'JCF
R a

n tenores' Es:a en abandcnO ya que l a espesa po r l a situación lurid,ca dei procesado tuvo qu e

:rada;ar, ademas establec e que es una per3Gna edíaboraddr3 en la comunidad y es respons able;

CC. ate a,.E, tadosfi a: azaf; en cuanto al
;

^llEnicF
' GS YECInCS EnlreNS

taz dlrettas con la iamLia y las
lad

i nrcr T.e, del procesado Vida! Ramos ': e;ásgaez n o reál;za l a Irivestígac ó ri ce campo por ser en

._ 'J tapa, soiamenle entrevista al slr,r,.^ado en donde recopila la información primara en conde

Pudo é3 :at acer que e; n;Vei Sociocuilua, d el Grocesadc y fa milia es cobre con tendencia a

exireme
pacreza, a los informes y declaración el tribunal le confiere valor probatorio, toda

vez que les favorece a efecto de la imposición de la pena si esta fuere procedente. 5)

AMPARO AMANDA RUIZ MORALES, quien ratifica tos informes de fechas cono de diciembre de

dos rnü c.,,cc, nue,E ce G,cemdre de cos. mil circo, doce de diciembre de dos mil circo, tres de

enero de dos m i seis y sie te ce marzo de dos rríll seisen Su contenido y 1rma, realizadas a l os

V Fausto pareces v^CP3d0, D OUC,ds Abel Olivares, larlos Rolando García,
mano

pi.•te'FadGS '

Corado Nalera, Vida! Ramos Vesqu'ez, Rolando -ernáncez Tor1e
s y Juan Muñoz Hernández. En

cuanto a': informe dei señor Do gas Abel
:;üvares Únicamente realiza la investigación de campo

efe, dende tanto al familia y vecinos can buena referencia en cuant o a su co mpo rtam i efiio, además

3l entre star a l a iamtiia l e ind Carón giJe además de Fu esposa e hijos tiene a.su cargo a d os tíos
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mavoteS cue dependían de el io cual fine co rcboraoc con vecino; del IUDa( que mi_:ni festarOri iC

ml: m0, adem s establ ecie ren el c o rmportEillien:0 de; orocesddo E. cual ea buera va OE iD

cenasen desde pequeño, en cuanto al Informe de Fausto Paredes realizó la i sita domic lacia ea

donde Observa ias condiciones de Vida eri',re »` la c; ay .-.i: a ^p35 y VdCiw . óxim : er, la

corlciu£ión de las fuentes COia'.Erales se establece q ue e; Una perscria .rab:,a}ddDra a pesar CUE

ten í an poco tiemipo de co-OCEro, en Cuanto a la DCr^lUsión -e i ,^,'_esadc Rolando Ga T,ia Oas:i o

se apes cr.6 ;a re;iderria dei Grupo tarnillar en San José Acetemipa y e'• cuanto a l as entrevistas

todos Coinciden Oue es aceptado en l a comunidad y de buen comoortamian:0, además s emp,e a

sido una persona responsab le; el informe del procesado vida; Ramos VE:Ó£GUez Con ICVE en

cuanto a su percepción que es una persona especial porque cadete de l o s nervios y el l em;.o de

de an:S'C I o tomaba para reialarse, a..dE mías era un apOV^v indispensable en el }loca, El E'i

estos momentos se encuentra afectado y la edi ación de Ie; me.nores no se pudo conCü;, e;

in for me de ;-"¡la r¡o Naia rrc Corado concluye que era la Un íca persona cue aportaba triare;o;

ori5rn;cos en su familia, en la Comun i dad e; una Persona activa y sol idaha y robra todo sana

o-,a - ente, la peir`epción económica del procesado Juan 1, uñó- Hernández es de de;verta'd ya

que con el ,:alano que él oe ibia era cara el sustento familia' y era su medio para SUb^;2t" &

informe de l C.rocesado Ro lando ter iández Torres la sit uación socio fa rr liar eS de pobreza va -..,E

la esposa en este caro no tiene capacidad ., gafa r'Ende.f su rUEi za de trdbai0 y esta afectada ppr .a

`alta de contacto que tiene con su esposo Va que ver S.tue :0' wOnómica ro pueoen re•al:£a" las

vsi^as respectivas: a los informes v declaración el tribunal le confiere valor probatorio, toda

vez que les favorece a electo de la imposición de la pena si esta fuere procedente.

C) DECLARACIONES TESTIMONIALES: 1. VICTORIANO CAJBON GRAVE; Guien me-restó
que se e ncontraba en la Caai'Lel de maxirria SEQundeo desde el Si ete dE enero de dos rra, tres Y el

veintidós de oc tubre de dos mil ci nco Éi fue uno de t os que no tuvo la in tención de tusarse jure';O

con otro; cuatro compañe ro; por l o que ese ¿La ¡OS dejaron : miarrados de ciec- y manos y con la



S z.

`
r te.r f ¶

©F Gs• `y

GUATEMALA, C.A.

aocea tapaca y apura :..esa se cuaieren desalar y a e;c de fas seis da ¡a

la fuga. rjg itere ccnoc:m;entc como axcstaoc el tCnej, ce Ice des^er,'Pdic

a la, 3utocades; en el mes Ce octubre ce rea; .izaron requlSas; cuando d,eron

en aviso de

aban adso

e la foca e

dreC'.Cr entró ;: Veri can 10 Si.cedICC; el ccnie.o de reos se hacia desde
^.a tEttaza; r-f salir a la

,. S: ia, elle"; son engril le iádd, por reo o de urja ventinltla, para dar aviso de a foca ekipezarcn a

g lar a :cs guard'ss, 2. BOANERGES MORALES CORDÓN quien: manifestó que no ie corista
,laca sobre e: hecho, a el junio cori d:,r7. s CcmpañE os lo dejaron amarrados en una bartolin a

1

y n

e

o

p.g:e ldrl ier el imlorEn:o 2r. que se estaban fuga d0; nc sabe come excavaron el túnel, 3) EDIJIN
ES UARDO GALVEZ CONTRERAS, quien manifestó que venía peco tiempo de babar llegado a la

carel ce fa iix: ma Segundac por I e tenía comunicao que n c.Cn con lag autoridades y IES .n,Orn.C c

as reos que estaban planeando la fuga Que él no Carticip3^a en !a m!óma¡ Él Ingresó al Pena; e

'ialnhcchd de asesto dE cos m. circo; SCS reos se fugaron aproximadamente a as doce y media de

c dei C"la ^JC.. acn:; c de cct^bre y tos que e garciparon en ;a fuga ics dejardr,. amarrad—os

Ie; s Ter ' I la bocap .apava v ,o, mEvieron a una bartolina CCr .v̂ ql'? no 17 'dErcn e! T;dmen
que se esta Oar, lugano. a eso de es 9e.3 y Cl,31d de la mañana del día vetrnldós de octubre

Jarí.,., se cudI e C.'i ce sa'.ar c,eror, aviso de que SE había p:ro&xido u na fuga d „̂ ver arocuan rc n
os velaron del sector; ,:°: seis Bias arces da la y al i :fuga fcail_arCn una requisa aJ: nd

,ii,embros cel .,,siET:a Ee iterciano; la basura l a ,aca 6.,arj en bolsas al pasill o y allí' la
reo gían, aproxlmaganier:.,; •, einte días antes de la fuga hc:erbn Ca:mb:o de cuerdas'-, para 3s:Sat

de la fuga l e gritaron a; l lavero; cuando excavaban ti túnel no Id dejaban ve como, io hacían y :no
',¡o cerne rara la fierra; a las declaraciones de Victoriano Cajbon Grave, Boanerges Morales 'I

Cordón; y Edwin Estuardo Gálvez Contreras, el tribunal no les confiere valor probatorio,

toda vez que su información no contribuye a los fines del proceso, y porque siendo reos del

sector A, del centro de alta seguridad de Escuintla, es imposible que no supieran como

hic;eron el túnel, evidenciando este tribunal que no querían declarar por miedo o temor a
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cerca del hecho que hoy nos ocupa. 4. CARLOS ENRIQUE REJOPACNI GARCIA, quie n

manifestó que del hecho no l e consta nada y cuando suced i ó ten i a dcS'a'io s y med io de estar en

l a cárce de Máxima Seguridad, junto con sus co mpañeros !Sonerje, Edwrr, David y otro de ou en

"e del a'
c. se;

nC recuerda no por • e n e: A se daba cuenta cuandonCrrlp^. gl v.erpn rogar- é I .•v. Es' :d^

e?t:ban cavando a! h ñ° v la manera que fue C1aniilcadc Dero no tenía acceso al m i smo ovr la

decisión que taró de no fucarse; la fuga fue planeada a0roximadamente a_ho meses antes de

• que se él no acepté por las Penal.enac qUe Está cum pliendo y además ya habíapípgulea; p r"picar •

sido condenado por la fuga del dos mil uno, el c a del hecho 0ec d i5 aislarse del seclo, cara no

tener més problemas, los guardias no tenían acceso a tos sectores; : o compañeros que sí estaban

en el sector dieron el aviso de la fuga; él no- Yio los obje tos que util izab an para hacer e! iúne^; Et

desperfecto de los batos de- los sectores se daba desde ar tes de la fuga; el perscria:

adm'n lrati,p del pene no tiene corita to con ellos, el cor.:ao de reos se realizaba cada sábado a

n g'Javla^ d era-, GUEVps ya que teníatravés de la mdl la dE:..' cawp; lo, rd que estaban el día ..de _ :a yiJl

aprox':maddmerite !res semanas que hablan llegado; el de alerta lo escuchó a ,as seis y

medid de la mañana aoroxir!iada rrerte; días antes de la fuga rea:taran requisas constantemente

y no se dieron cuenta g8 trabajo qUe se estaba realizando por la 'ine-¿a con que l e estaban

haciendo; con la basura no teníaaa n horario para sacarla y lo nacían en b&' sas que dejaban en el

oasi llc, él ven: la forma en que sacaban la tierra d &' penal cero no puede hacer mención de Corno

por su segunda, pero claramente deja dicho que l a guardia nc tuvo oartici,.ación en eso; 5)

MARCO TULIO LOPEZ Y LOPEZ, quien manifestó que el día veintidás de octubre dE des mi:

circo se fumo del infernito junto con diecinueve reos con quienes empezaron a buscar la forma de

poder fugarse y elaboraron un túne l en el que tardaron ap roximadamente se seis a ocho mes es,

ellos como "guardias no estuvieron dura:-,!.e el t i empo que hicieron e! túnel y no participaron va qLe

tenían poco tiempo de haber incresado al centro, el con teo de reos se hacia desde la terraza; los

rancheros eran quienes les enlregapdn la Cpm!da = '. —de una ventana de. Id DUErtd reí



sector; en tos dt^s festl^os siempre les Capan una visita especial adentro del S =Cior; 'r Sacados

,°;c'; ..Egt..siempre !CS ::e'dabaí, a :úít íesOedCYaJ CE .'rifas Ei flJni& lo

c.•:ca';a:",:'^ con un hierro q.e 3.'fafw^.arcn Ce 15 rea y cor, un c!3yc, y' con ,:erra, ro ip er7i n la

carca -,.e le,antaron;:a '::erra era Sacada en ur:G patos, después se lavaba en Dote pl- S`:1cO y

,r m alo de une, rr:enguera .d desecha an para el tragante y las piedras las metían en costó es y

Ge!adari adentro del túne,; la hora en que ei..cayaban ei túnel ira a partir de las seis de la tarde

p.: E. q-= !a auardna ne s e ciera cuenta, cc? dios antes de fucarse hiciero n requ'.sa en el ñector, 6)

JUL10 OSt'WALDO GARCIA PALAGOS , c.d.en merifes!o que en cuan:C a la ruca es irjusio que

rayan personas de:erudc5 P or un deLid que no han comecdo porqu e coas Í?'CüesadOS) no tienen

nada que er e,i e! hecho; ¡a ClaniSC aCldn de la fuga se hizo con los contpañerros reos del secta ,

con una s erra 92 corto la sisa de una de ras piare "na: del sector y pos teriormente lograron entrar

-un poco de corcre! o pata que toda estuviera rtrrrral tuvieran la facil idad de Done." y quita:' la

o anccf15. yc-nD necesitaban i r, martillo, et cual no i e i ban a pe rmi tir ingre ar, con un barrote de la

carie: ra Y un clavo emrezaron a casar hasta Regar a la tierra fue si corno empezaron a

. sfraer fiera; dlecinue m faca fueren tes q,e estaban de acuerdo para rea Izara fuga y caca uno

co aorrC cara poder real za"o ya que la barra tenia que ser lavada y para esto solicitaron una

manguera de a¡.^ü Ylt7:aoamante una puloaca de grueso y por medio de un tambo lavaban ¡a tierra

:.; rnanGUera estaba ceneciada rara que llegara Al tragante principal, Ir[Ciaron e' ocia de marzo y

f nal,zaron el di'_c Gene Ce octubre y en :oda ese tiempo no estuvo la guardia que esta de:eí:da, y

tampoco iEab:erdn: ayuda daa otra persona C a_tofldad; el tonel durante a! día se mantente en la

cedega de: sector y la manguera estaba corlada en la entrada dei sector y !cda la noche la urdan

:ara que pasara la tierra ya lavada, cuando hicieron la requisa ;o5 aceni es en ningún momento

detectaron que por med"c de un túnel se iban a fugar; él era el segundo encargado ce Íos reos y su

fur:,Cr, era recibir a los agentes que realizaran la requisa y ordenar a tos reos, A las

declaraciones de CARLOS ENRIQUE REJOPACHI GARLA, MARCO TULIO LOPEZ Y LOPEZ

2 `6
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y JULIO OSWALDO GARCIA PALACIOS. el tribunal les confiere valor probatorio, toda vez

que siendo internos del sector A. del centro de Alta Seguridad de Escuintla, se nudieron dar

cuenta que sus demás compañeros de Sector, cavaron un túnel. mismo por el cuai se

fugaron, sin la participación de CARLOS ENRIQUE REJOPACH GARCIA, ya nue por

decisión propia el ro quiso participar en la fuga del veintidós de octubre del dos mil cinco, y

ninguno de ellos relaciona a alguno de los guardias de dicho centro penal. ni a sus

autoridades, director, sub director, alcaide y conserje de haber cooperado en la evasión, es

más categóricamente íñforman que los ahora enjuiciados en nada particip:,ron en.lo

relacionado ala excavación del túnel yla fuga de los reos del sector A. y que excavaban en

horas de la noche , y que la guardia era nueva, es decir que recientemente hablan llegado a

ese centro penal y no podía constarles nada porque el túnel lo hicieron en un período de

tiempo de seis a ocho meses. A estos testigos les consta personalmente la elaboración del

túnel, estuvieron recluidos en el sector A de la centro de Alta Seguridad de Escuinta. y

siendo que MARCO TULIO LOPEZ Y LOPEZ y JULIO OSVALDO GARCIA PALACIOS, son

internos del sector A que se fugaron el veintidós de octubre dei dos mil cinco y fueron

recapturado posteriormente y declaran según su dicho, porque los enjuiciados no tuvieron

que ver con la fuga y en sus declaraciones puede apreciarse seguridad, sinceridad.

claridad, coherencia y lógica en la narración de los hechos por lo tanto sus declaraciones

son dignas de crédito. 7) YENMI JEMINA GARAY PORTILLO, ouien manifestó que no !e consta

G ;B dE IE w7:, un!Ca me n i e tiene conocimiento de que habón b=5cs tac:dos en los sectores y la

iluminación dE. centro no funcionaba bien cor l o que se enviaban ctcics a la dirección general de,

S sler0: Per tenc ano p arra gestionar el arreglo de dichos servicios; ella Empezó a trabajar en el

centro er, ju!!o de dos mil cuatro y de enero a junio de dos mal cinco estaban como d^rectores

Ca-los Hernández y Axe: krovo; cuando estaba de vacaciones en el mes de se-pt!e tb tuvo

conocimiento que habían Becada personas a hacer upar mE¡aras; pero no la consta que hcicrcr;



r

o

_^ :JnCiCri era c ol.acora bel Gef13! CJe e; el 1 3,'Íe ILcre;o V egreso ce internos, id t `n de les

eica,Cea era cape cun'C! !Y, esto a C_CIcs en accs a jueee para permiso; de 1 ; i( „ o.s ,a no

ten;a re;pCfGaJ•!C3d d e Ie Cúsiocia de ¡o_ reos ya que para eso exie;e un jefe y C Cfá de

';e urcas, et,a nC e.Std oa presente el d ia que realzaron Una requisa en el mes ce octubre, pero sí

tenía ccno`c rmentc G e ro paítoi paoan Gua, die dei 3 stenia, a ios sectores no ingresaban a becar

.:'rp eza Jnwam2Glc ... sacaban la basura a! pas!llo; l a pe rsona encargada de

r,amen. ,iento era A,macc y no latía horario gata sewar at basura: 9) ALMA GRISELDA JIMÉNEZ

ALONZO, 0u e ma ;ferió cue te-, ,:a CCf o rn etilo de Canos o cica para ella llegaran a Cesiapa r

'recame; para q2 repararan i ,.es penmeir ales que n0 tufwiCnaban !as piar de ios CY,CICs

quedaron En es su furo en en el cen tro era de oflc!rista; l os a'ASCs de los dfeniie;

.Spaoo; se daca en ameos Í::TCS Y ta persona de mantenimiectc era qu!en añejaba a: director y Él

Ci,ciaba a l a drecc t dn Cerrera. del Sistema para que ieoaran &reparados; ella I fab ajaba de :unes a

re- as Ce ceno e .^.áiro dE ,a la rde, no recuerda _f eri^?lyún mamerto Ser_ic Torre_ se nea0 a

,','"5r 3l"yl.n coc,.^;ler o no sabe donde realzaban e; cof—, liJ Cc los feos; a: momento dala fuga la

0r1a Ce , s y., srCia .r h .a :,dio fenio^ita, ufo de !os encargado; de mantenimiento eta el Wnor

ñ-naco CF,a,ez y Oigo que ere nruevo, pero e.Ios ,';o !rgfcrbar, a Íos se..ctwofE: a i d

gsaro.a de !a °.Scp;t,ddd t'abalaba s,n '..sibil dei GCf Taita de Itunl!n3C13n Y eran

prE.̂15e'lerie O: iSo; Gua i.umdc3ddn hacia el negar donde se layaron los feos, 9) SALVADOR

VAJEFA URRUELA, G .en rnanüaa:ó q, z su contrato con el Sistema °enltefharo fue resumido

el r2,nbunC de ;u c de co; nv: cinc y había e mpezado a trabajar e', uno de ocluore de dos nü!

cuatro, e.:ne:,^.a, .., de repa'acidn era que el di rec to r del pana1 tenla que O trciar al director del

3,:: :emd -c,^i,terc ano y este lo en01a a: departamento que CC.Tesúoricia indicando si se 'Orinó re: a

cornison para el penó f^scee iVO y efectivamente en Vanas ocasiones ciaron a viso sob re e

cesperfecto que habla en drenajes pero lamentabienlente no ten ía las heifam;entds necesaG35

pata poder ;rreafir loca una fosa s2.p;ica por lo que se Intcrmata al departamento de cotzación
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.a os Id rn e; de Id GC',ir ^i3c4n de na en esa; m .,c Coros mlenl:C cue se

'epa ac iones de: drena j e ccrE - CndiEntE£ :'ca En^'E'.tE c .35 pL a', --a -,do ;e ir a
Se dsba _ _51YLC -;es-c 3`160 a'C8 pEna!E£ que perSCnd^ era el G,-,E Ca a t ea para :at

el &rec^Gr de Cenlir0 }eral se bes a lrfc:rüai di Si; ier(:d ^ ¿oa' medio ,.El ccaG CuE iE Es errotldG cor

E l personal de mantenimiento, en cuanto at d:Urtu• - -C,^" _ióC 2;ECt .C., -- IC Ya.':OS GdGCS

respuesta dE tos r u£1'::C-;, e: í luís ' E YreStui0 ^ :'6En^ . d! ^1CmElitC que sE ;Ed'•z'Cal ,^"r r2GU:Sds,

Ale, era sU le fe er,, r''• -
dela c2rC 2, dE aa jEGV'ICaav sE ti'zC Una rECaí _iGn

Ctanta e!ktrlo'a, le ss o-a -.otean castro en ^Incun mCrr: .,,^,t0 ;e daba Grdenni osfa pica,

;^peraclore^, en r:•n;un momento tJL., a :a ",Sta lGd ce n.. cun cErrrc carcEaria, i0)

JACINTO HERNÁNDEZ NICOLAS. oulen rcrerr.',slú ou'e er: wezd s trabaja- en le. •ael de„

n*inia Secundad e l diecisiete de N^io de dcs al inc y 0°' c Ce l^bo;ar e: 5-i2s de cCt:entl .^ de

das mi; circo , .^,urante Esa cha nG le Gor i.3 nata sobre 8C¡la O,dn:ilC oA de uga tnfOnSa OUE'

enüd^3 ofic o: aie s e ¿Rinda al d:rect 0: o sub di ec,o° del cEr.. o :w re C cun rfe ' :

era e, ^rwar.^.ddo de Eva, l a a ;a pEi c e: Siste ma P:. I:GC1^i.,ICri dtrE.•C.CrI ,^ErSi -E iiErG,aiiO j r Eorla

Cr'^:£:Oni eni la•"C'. perso nal para arregjar l os a ren°• nEro ^C CLd:eror; 3 recuerda Iaé .`eches en

que emitid lo; atrios, recuerda que en e' ce= se realizaban aras rC au',u,

fechas evac:ss, :os interno; eras pu ene, eVls...an .e baños se e contratan i,s pa dC pCr lo

que después o 5eraba al director dei centro, su t'aba!o era ce-meirdl y no terna re;acldn con e

S isterr:a de seOU'lddd d a - , ^ ; cuandocentre • ^é. L•a.;a:,,,d ocho d '-,^ :̀ cc, G.^,, d la,. d^ sucedió la- iL7a

;'labia Sido :ra£t^dado a otro centro penal; durante e! I,e,1;rd - '• GUE t:358f6 E.': e. !".CernitC r0 tuvo

co: ocihi;erto que estebar+ q aneando aicuna L.Jpa, conccl;riert0:7oster' r cus cuando a él lo

''a£id aron tamolrn removieron a tus damas CCm^.a1'erc- A las declaraciones de YE,'&;l

JEMIMA GARAY PORTILLO. ALISA GRISELOA JIMÉNEZ ALONZO. SALVADOR NAJERA

URRUELA Y JACINTO HERNÁNDEZ NICOL AS. el tribunal les confiere valor probatorio.

únicamente en cuanto a que les consta que los servicios de la cárcel de alta seguridad eran



defectuosos, toda vez que laboraban en el centro de Alta Seguridad de l Escu ll i t ,.las das

mujeres como oficinistas y los dos señores laboraban en infra estructura < mar • tmiento y

se enteraron de los desperfectos en el servicio de drenajes (tapados), ene la e c -lea y de

los oficios que se enviaban a la superioridad ( Sistema Penitenciario), ef to que se

realizaran las reparaciones en dicho centro penal. Y luego que los drena es fueron

destapados, se volvían a tapar, siendo esta situación lógica toda vez que por ili, los

internos del sector A, lavaban la tierra (según sus propias palabras) es decir que por medio

de mangueras y agua enviaban por los drenajes la tierra que excavaban. 1) CARLOS

ENRIQUE HERNÁNDEZ caven manifestó que llegó a laborar a la corcel ce máxima seguroad al

d i eciocho de agr;;to de dos mil circo y le informaron que en el centro habían pro letras de

dranale ce agua cero que ya había sido resuelto el problema, el realizaba las fu..iones de director

ce l a G .-e. y en un mo men to dada se o ,an r,jmores de fuga por lo que realizaba o fici os solicitando

aCgyg a .3 dirECCiÓn l ;Eneral dei Sistema PEnItEnC^afYq para que. hubiera seguridad pc'r f8eifa; é l

Último dla qU^ de le. ;.gllCla naaonal e;-?": a realizar uffa rEgUlsa a cs,.°o.. to' rno p ^egarcn agentes

de las se is de ¡a mañan a en d onde los Guardias de Sistema únicamente son aooyo de los agentes

poirciate; cero en r.,ng'úr momen'o ingresaa3n a los sec t ores' sojariente í os acompa a an a aS t

anso de tum^:as ^d_eí las; cojo fue e! G.aiCVCV2 de cC:jDre de dos' 1711 Crfcg, día cine salía dew

días da tiis'la era cuando se escuc.hab^ que se p rcducira una fina; el di ecinueve de

xtu re ya no lc reie,c ñte: Arro yo porque había sido traslado"do; la función del alcaide era

ccnirol de ingreso; y egresos de íos internos asi como darle cumrimefdo a las citaciones y río

itere oincúne teéponsabilidad sobre la segucdad de internas; la persona que io relevó fue ¿l sefior

Ser.,c I u;{ o a curen ie eri:rezó e: Cargo de sub ,^.irectoi el ciecinue; e de octubre de dos mil circo,

en una ocasión el señor Sa!eadcr Pea¿arre fue a supctvisar los desperfectos que se la lrifgtmahen

en los o'c:os, pero no txcieron en ningún rr:omer:;o revisión en el área perimeiral; el director cel

penal es ¡a persona encargada de ilEver a la dirección del Sistema P enitE.Cianq las ingiñet!Jdes

ru
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de! nena! v firm ar las liberades; en acoto de dos rrií, circo una e morera hab la !!e cado a cesta3a'

los drenajes pero después VC!Yierorr a tener el Trismo prob;e"'a; él hace una oet:c,ón ala

comisaría !(elnta y une Cara que aorgXimc'dd rfi6ntE Goda ocho C'ar fEa.iIIEG 'cr:U,sas cor

rumores de fuga, el encargado de iirnot eza era gn;-Erre CU er. hazla ur_Cam grite en 2' a.ev

adminis trativa, no a5. en ... SE.".ig(eé ; laboraba de ocho a CUa;rp de. ,a Caree; A esta dec!araciásm

el tribunal !e confiere valor probatorio toda vez que fue director del centro de Alta Seguridad

de Escuintla, y pude constatar que los drenajes se ' Daban, y que los guardias y sub

director del Sistema Penitenciario que laboraban en dicho centro no tenían comunicación

con los reos, y que las funciones de alcaide son puramente administrativas, y de igual

forma e! conserje nada tiene que ver con funciones de seguridad y que no se relaciona con

los internos, en tal sentido desvincula a los ahora enjuic iados de alguna participación con

los internos dei sector A en la elaboración del túnel y posterior fuga del día veintidós de

octubre dei dos mil cinco. 'i2) ELISEO HERNÁNDEZ GARCIA. culerl manifesto cue au 5Jnacn

E`5 de rGa-iEri!mlerltg del Dena'. !r' menda a su Caígg la mala EIE:.7riCa y 6. ErtiendldC y' apdg5dg c2

i cuan t o a :a planl,IC:TICr, .ela bomba daa agu po., le que en ningún momen to tu:o infcr ac'ó+ en r

fuga, supo que io_ drenajes se encontraban tapade5 pero no con:aban Con la herramienta para

u--de, reDard :o por lo que se informaba ala direcc.ón de! centro '¿.a oue diera aF'í`so que Pegaran

a revisar la tubería; é l ingresó el pena! e dievisiete de da co_ rnil uno y dejó de labora. e`

siete de septiembre de dos md Circo cuando Saló de vacaztones la que cuando tenía que regresar

el diez de octubre %.e trasladado de! centro, él se .'.";atenía afuera de! penal; e dsoa ri^mer to de

infraestrtctura era e! e,Targado de realizar !os arree CS ce! penal, en el Serrmeo de lluvia fallaba

,,arias veces la malva eléctrica; la basura dei pena, la sacaba el e rcargado de irmp:eza Y .-o sabe

e prxadimiento para sacada del penal; a esta declaración el tribunal le confiere. valor

probatorio únicamente en el sentido que tiene conocimiento que en el centro de alta

seguridad de Escuintla, en el año dos mil cinco, habían drenajes que se encontraban
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tapados. situación que produjeren los internos del sector A de die¡

A;dACO CHAVEZ ALIS TUN, quien. manifestó que ro le cons`:a nada sobre i_I

,.e Ge sc3né3, e; era el ccnsege de .a cá;c&. de !ná%, nle sesur 8d y .abcraba

ruga

penal. 13)

ue estaba

,i cua iro y

:a..e dz: e iarce r —a—¿ a! tia-c qu¿ laboró nur c•a c• rm ó en el pena;, después de Ir mga fue

,(•3=. a..acc pera » c o iTifar;3 !ren:a y ur,'J, cal de enero a ;ep:;entbre de dos mil lleno se

er2C,'I:; :Can corno d,r2c ores e! sericr Ce ra ds HernánCez y A.Y, el Ar'cyo, s c onse g ee no trataban

a pos sec'.os ra que la basura les internos; la .acaban a lo pasillof en bo 2a. o en =e.; y a;lí era

it';Ifdd3 pdf c: i.a'R7p 0 CC(ndnGdnle y la SaGUnda fc wS: C'1 se daba a! rriomenlo. que se

en o; :oneie j !b :e(CE73 :e'ns.cn s_ ;iba en i. cuardla Ce pte b'Eff.',bn cuando se s acaba ya que

en oca- ;.or•es legace el candor de la n1un .C:paiidad y s i no lle gaban en u. la car:e.ta se secaba la

el', r rryd: momento tuvo Conos r _n'::. Cue se estaba riane.a ido una fuga; A esta

declaración el tribunal le confiere valor probatorio en el sentido que siendo conserje de la

cárcel de alta seguridad de Escuintla, informa al tribunal que los conserjes no ingresan a

hacer limpieza ni a recoger basura a los sectores del centro y siendo que en este juicio se

acusa al otro conserje que lo relevaba cuando le tocaba descanso, señor Carlos Rolando

García Castillo, su declaración desvincula al acusado de alguna participación de

cooperación a la evasión. 14) SANDRA ELISABETH ZAPAS GIL qúen n'Ianifesto que inició le

.:..:.Cn labc( en e. S s!e ^a'erl,rerc:alió e. q^uwce de julio de des rrll{ circo y tenia a su cara .

C;Ec10.d Cen;^üf Ca:Ce ü(ids en donde la admen;s!(aclon ardenor real zabd ep(Gxl ínaeam2nte ocho

recJi ;as mefGUai es ocr c que nc se hacia ni una men úa^ en caca centro y el día gifrde de

agosto ce dos mil circo tuvieron i prcblcmaas en Lno de los Centres por la que se dispuso y se CA ¿e

orden a iodos ;os cireclores de les centros caroelaños que se tenían que real L7 r

acronmadamer,ie co; -equis¿<_ R12nUal^s e r Cada CEntfC; 21 día ",;ele de e2pllEmSre d2 dos r

ci rco inuresd ú:'id.^ialilada al S istema ^centenciano en donde se d- :a que en la máxima secutid

-, o databan entrar 3. c re ton Axe: Arroyo loa guardias de !urno por Io que compareció luntamer^e
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cori une Cornitiva de ecuddad y con jefe de fa jefatura de salud : fine a ov I -apr echarían re.isar a

un interno que se encontraba enfermo y al lle go, a -
Fe A l ta"' la iEgIJrIi V̂adG I IG^ GLarill.iC de

urno lesa indizaron que el descontento estaba porque e¡ seño r Arfo'vo tenia mal caráct er y en

oc aúi on e._ se e xedra en reca'Iartos y que se enojaba vor7ue n0 de aba -entra r

p

con armas a Ics

seciores cuestiones que no eran ,eleaanles para opon!ers a que z! director in4reaa ra sino al

c:cr:ira:g, ya que dentro de toda los directores de les entr o_ c-a celar gs el señor rv.e! Arroye era

uno de los que tenía una.Feiicitación honorífica por e! buen desea peñ .. i lapor ^G que CUa("vla :e

0

cuentan con ras medidas de seguridad que una cárcel de ?Jta seguri da d d PegiJi EfF.; cuando la policía

nacional civil realizó ras requisas el resultado fue negad en cuanto a encontrar algún túnel, A

indic pije a ella r !as personas que la acompañaban no la dej aran salir hasta que se arreara Í:,.

ssituación , por lo que procedieron a denunciar a los Guardas que dir áian y rü delito

de desobediencia y desacato. rife así coro se o,Ganiz '-ó una reunicn :,d e emergencia y se ¡lego
_l

acuerde de re n'0,'ar a toda la guardia d e la 1 7rii;'fia oE{7U6d3d f% el fOr Arroyo quedaba como

director de la misma por lo que res €v icitaron a cada d;recior de 10'0 `dci'tiaá C'Eni(CS GarCEla,'iC2 que

escocieran a dos guardias para formarla nueva G uard ia de secundad de, centro de le Alta S egur idad

y fue así como en el mes de septiembre de dos mil cinco se hicieron ros-- cambios, por lo que las

personas q ue se encuentran proc esadas nc tB:'li•9;^i a^'^, i(!^^ademeniB +^.:.= de treinta y circe días

de `sabe r lle gado a la Cárcel de Alía Seguri dad; tu '3b conoc i miento que e n el fües de oCiui'.re en las

:'echas nueve y diecinueve se hiaefon requisas por !¡amadas anónimas que ingresaban al 51S':ema

Penitencia,^o; tuvo conocimiento que el señor ..e: AJTCve había enviado otIcio; para que

,.pararan de tuberías Ycuestiones ei&tricas en el cent ro, todos la guarda por falta de

personal realiza funciones o berativa:; el día anterior a la JCa el Í e deienSó hab ía'vll(VFI IrO O , ^ ^ dado la

orden para que se reforzara le máxm a seguridad en el área GErI1;iE tr l^ con millares, cien que no

fue CUMA ida, fíe: pudo de la fuga ingreso al sector A k la plancha que habían levantado tenía

rr!arcas de l azos, y por la estnjC t!ura debajo de las planchas era tácl emp itez.-racavar ya que rWse
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asta declaración el tribuna! le confiere valor probatorio toda vez que c no sl !rectora de

la Dirección General del Sistema Penitenciario le constan los hechos a tterior s''t la fuga, y

los hechos pcster;ores a la fuga ya que se constituyó el veintidós de ó tuhA1t cLl dos mil,

cnco, en la cárcel de alta seguridad, y como jefa del Sistema penitenciaria saaía como

estaba la ubicación laboral de l os guardias del Sistema Penitenciario de dicho Jantro, así

como sus autoridades y en cuarto a la guardia, informa que todos eran de reciente ingreso

por problemas con la guardia anterior y que por esos problemas al señor Axe! Vinicio

Arroyo Estrada..ub director dei centro, l o habían trasladado a la ciudad de Cobán. En

cuanto a los hechos anteriores a la fuga informa que a diario' se recibían llamadas

denunciando la fuga sin especificar donde y que solicitaron apoyo al ejercito a efecto que

prestara seguridad perimetral, misma que se coordinó pero que no se realizó, y que por las

constantes llamadas telefónicas de alerta de fuga se practicaron varias requisas en ese

centro, pero en ninguna se descubrió el túnel, ya que la plancha que fue levantada era muy

gruesa y muy ancha yen cuanto a los servicios de drenajes tapados, informa que se les dio

mantenimiento ya que se limpiaron las tuberías tapadas pero que tic tuvo información que

estuvieran tapadas por tierra. Que por todas estas circunstancias cree que los ahora

enjuiciados no tuvieron participación alguna en los hechos por los cuales les acusa el

Ministerio Público. Siendo esta testigo la encargada de la administración de los centros

penales, y por constarle los hechos relacionados con la cárcel de alta seguridad de

Escuintla, su dicho es digno de crédito. í5) FRANCISCO JAVIER DE LA PENA

ARRIVILLAGA quien man ieé: que iornb el caro de di rec tor dei Sistema Peri:erciatlo En junio

de de s mi! sir:o y dejó de Laborar e; CelrtidóS de ociu"^r de dos mil c i rco; desde el mamer to que

'Crrr5 pase ion s2 escucha ion umcres constante; de fugas dic,endo que :ben a ingressrperscrias

`fuertemente armada, que un he&iCODtern iba a aterrizar er una de las cáteles o que por medie de

un boquete 8: t, ,fiar ían, pero ro meriCICC ^ean exactam2rne en que centro peral se daría, para

15i
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das.ane er los rum ores eran ve rificado; tos centrw a ra:ES 6e requisas dabany á dEnES r.'e

;e;undad 1 10,5 centros, En El crics de septie mbre hub o L.-, prcálEr,a entre ! a aaa, 7„la y Ei rrrECicr
de turno que era rae! Arrcyc e. quien no dejaban Ingresar ad&o endo Que los trataba Iaal, y C,:E

abusaba como jefe cero nadie lo. señaló corno án oc lo cU ecctr . a_ a, sP dejó en I niisr a

Cuesto el seFiorArtoyo y se tomó la decisión . d'de Ca.lb.,oí d 'Oaa la G !it la, a:Í que el día CE la

l a guardia que se er^,cctrab a de.. turno tenia menos dE un roes de esta r en l a biáx r-,a SecurldadY

para hacer el car.,b,c ¿e guardia se llamó a los ¿,rectores de l os centro= pena:es y se les Cid ^ qua

e;cog elan a dos suarda: Cara se; dados a a rna,;i rna así d;s cl ver el grupo Ebaque E?i

ten endo croblemas; e! nueve de octubre ° -ea¡' reOU;sas En la -Ipxirra seguridad E'ri d0'da

.n_ Sarcn ap;oxi madamente cient o treint a agentes y 105 resultado; `Je = tiron rv_a, ras e+i igJa. q;,a

la requisa hecho el d iecinueve dE octubre En donde el fin era encontrar algún :¡CC de iunie, ocr e:

rumor constante de fuga que había, cuando ingreso a l S ste ma uvo conocimier )t^ en E.que TE:

de mayo hablan sohoitado Que se.. a,-,d ara la tuberia de os ¿renales y' el Se°;Cr Salvador Nájera

enc argado de dar CUrnoilm;PntO a dichas solicitudes dijo que El prcoterna era de la tC a éB2 pilca,

cu ando hubo e' proi.eii'.a entre di OUdí tU y al virectOr baj ^v ta ccm;,.¡án Infectada por iJQrjLC

Cá 'ila, Rafael Cacl e ór!, ROx;ana Castró, Layas VL v ^^:.ct^ :ai;una a0ri?ión dd
Cara Examinar a un reo enfermo; Royana Cas,ro era ca en

'nieve,
ía en tos tras,ados y

ocastcnalmente El le daba óguna orden; e; ve i nt idós de C.;,d = e es comun icado t&iefórcamnent:

que queda fuera del girad de director y su cuesto lo ocupa a ^icerciada Layas 17il; el personal en
e l Sistema es i m,tado tornando en cuenta que hablar cuatrocientos c ir-cuertia elementos Cara
CUOCr dieciocho centros de! país, A esta declaración el tribunal l e confiere valor probatorio en

virtud que el, era asesor de seguridad y Director del Sistema Penitenciario, cuando ocurrió

la fuga de la cárcel de alta seguridad de Escuintla, e informa que tenían conocimiento de
una posible fuga, por llamadas telefónicas que se recibe n sin indicar donde, y por esa razón

en la cárcel de alta seguridad de Escuintla se hicieron dos requisas en el mes octubre, en
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donde participaron ciento treinta elementos de la policía nacional civil, q te d do esto se

nforr„ó al f ministro de Gobernación, a la Dirección de la policía Nacional axil, r inisterio

de la Ofensa y al ejercito para que prestara seguridad perimetral, tuvo e e' ento que

los tragantes se tapabas, y se les dio mantenimiento pero que no le informaron p ir que se

tapaban, informa que el ejercito les dio algún apoyo, pero esto no era permanente. on esta

dactaración y con la de la testigo Sayas Gil, el tribunal establece que las autoridades

superiores tuvieran conocimiento de los rumores de fuga. y que las acciones que se

tomaron fueron insuf ctentes para poder evitarla, lo que demuestra una gran debilidad del

Sistema y además no se investigó a fondo quienes tuvieron responsabilidad en dicha fuga,

^a sea por negligencia u omisión, y se detiene sin ningún fundamento a la guardia,

autori ales y conserje que ese día se dedicaban a su trabajo en dicho centro penal ya que

no los investigaron antes de proceder a su detención. 16; VICTOR DANIEL GUERRERO

PIENDEZ C.:er. esto que E. c ct3'1 r.quea Cofado jefe de comisaría le informó

Efá .:mente. que e -abía dado una fuga n .i',a en la cároEl ce áxima cegUnda1 por .e que

;e COrl::;. bctc c r donde ée dierO r' a .a fuga ,OS reo;; e io fue el

0C:.:J7 Ce 00'i+ CL e,-'c i:ECv' a la m:,iüii a ?sO de ]ó ^^-lelo de in nianErí13j qu3cn

d •. ^0c e -peral .v era e! sa:'fc ,SS and0:3í; • ect"Adad fui la eraar.Za:IC11 dCi ,'personal y

^erar a g li&alar. ;a; a,'cndades para que diera fe ce'0 que Ed!•3Oa sucediendo en el centro,

dG'<¡.1.24 CCn;'rfu para recabar e•ndencia, io.s gua dial de! SIpterna que
53 ,:^ el ^^'a>; Erq npb .. ., p

aa,C en a .U3,r¿ cura, ne el tiempo que Se rami -tia la Inves:IOaC,On

respecta a r'e se 'es n3bi3 qCf1^C ed0 de algún procedim esto a eguir porque apenas se estaban

slableciendd lo s hec OS, por iUnsd.cOléG de te cárce l quien toma e l C rocedimlento fue el sub

isano de l a su- es ta- ón Sur¡ en el t^OreEO de :a cárcel de Puta segurdad estaba nombrado un

OOn'.:'i^en e para :Par epajc pero el cia de la tuc a no 'sabe porque no se erconfraban en eÍ 1ug9",

en el mes de :CtLbre, recuerda ka fecha exacta que se retaro n requisas en'la máxim3$
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se guridad en donde ún,c.a mente se encontraron objetos purizo cortantes, celularc: y C3roado e.,

el túnel tenía aproximadamente t L' !Estos metros de largo y la pea che que habían ciliado pa'a

centímetro;hacer el tú nel era de ap cxi madamente un metro cuadrado y un ",Ciclo de cir—cuenta

aoroximadam£nte; no necesitaran cuy ÍE fuera aIrada una orden de captura ya qu e :lada agen:E

que ti ene a su carga el procedlrnierltc terna e criterio de consignar o no a las personas; c+uando

lE2 llevó a iC3 Gt.ard!aF a la cuadra no -e E€ ,.;fC qLe Estaba a0:'E^End:dCe, SC,C .7üE no sis

mo vilizaban adentro dei centro pira poder tener el Control y aeemás no estaban e"t^rlllEiaCC SE

:es hah,a quita do equ,oo que corlaban, se de .. t áxi risa secundad a eso C e !3:

dec nieve horas y a esa hora fueran t rasladados los gaard!as cara ser consignados y iodo este.

tiempo ESiuileron aislados; pre sume que a l os Guardias- estando era, la cu adre se Ie nicleicn .abE

sus derechos; no sale si dentro de la guardia co- -¡onda había personal dnilnist di ^5; £n

colija nac ional civil no :lenes herramle a idónea Cara detectar agujero."- en la pared, A esta

declaración el tribunal no le confiere valor probatorio, toda vez que como jefe de la

comisiaría de la policía nacional civil de Escuintla, se constituyó en el lugar. es decir la

cárcel de alta seguridad después de la fuga, y procedió a la detención de los ahora

enjuiciados como medida de prevención según su diclio, pero de la planificación,

excavación dei túnel y fuga no le consta nada en tal sentido su declaración no ayuda a los

fines del proceso. por lo tanto resulta inútil. 16) BALDOMERO DE JESÚS RAMOS VELIZ

curen manifestó que el canteo de reos er+ la C&Ci de ma secundad se realizaba una vez at

día a las cinco y media de la tarde y se hacía por medio de la terraza, ya que no podían, entrar a

los Sectores por secundad personas y así estiba r+C, ado dentro del penal cuando Incre-ó; en las

requisas no Partíclpaban Personal del Sistema Penitecianio; A esta declaración el tribunal no le

confiere valor probatorio; toda vez que de los hechos sujetos a juicio no le consta nada, por

lo tanto su dicho resulta inútil para los fines del proceso. ----•---•--------------------•-•-

PRUEBA DOCUMENTAL: 1) 0ficic número dos mil ciento treinta y ocho guión dos rnü circo, de
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fecha veintidós de octubre de! das mil cinco, suscrita por el oficial primero pe la_1oycía nacional

ue se comprueba la consignacióA de.ib! guardias delcon e1ROli' qamos,vaWilfredoCivil Gerson
1 r -1

estaban de turno en la cárcel de Atta Seguridad de.Vsluintla. 2) Utc1oiiP are quetencenSistema

número novecientos guión.dos mil cinc de fecha veintisiete de octubre del dos mil,ciri4o, suscrita

por el oficial primero de la Policía Nacional Civil Geraon Wilfredo Oliva Ramos, con el que se

cempnreba la consignación dei procesado fuel inicio Arroyo Estrada. A estos documentos el

tribunal le otorga valor probatorio, ya que se comprueba que efectivamente se:•procedió a la

detención de los ahora enjuiciados e! veintidós de octubre de! dos mil cinco, fecha.en que

SMO se produjo la fuga de los reos del sector A de la cárcel de alta seguridad de Escuintla. 3)

murcrn- arta de Inspección Ocular Judicial de fecha veintitrés de octubre del dos mil cinco,. practicada y

ALA, C.A. suscrita por el juez, secretario o-y oficial de trámite del -Juzgado Primero de Paz Penal del

departamento de Escuinfla, con lo que se comprueba la existencia de los objetos incautados en el

túnel excavado en el sector A de la Cárc' de alta Seguridad de Escuintia, por donde se produjo la

fuga de los reos. 4) Acta de Inspección Ocular Judicial de fecha veinticuatro de octubre dedo, mil

circo, practicada y suscrita por el juez; secretario y oficial de trámite del Juzgado Primero de Paz

del departamento de Escuintla, con lo que se comprueba la existencia de los objetos incautados

dentro del sector A y B de la Cárcel de Alta Seguridad 'el infiernitd en el día en que se- produjo la

fuga de los reos. 5) Oficio número dos mil ciento cuarenta y dos guión dos=mi cinco de-fecha

veintidós de octubre de dos mil circo, suscrita por el inspector de la Policía Nacionál Civil fncel

Israel Fuentes, de la Subeslación treinta y uno guión doce A, comisaría treinta y,uno A,.con el que

se comprueba el hallazgo de los objetos incautaos dentro de los sectores y.8 de !a.cárcet.de'

Alta Seguridad de, Escuintla, en la requisa practicada dentro de dichos seciores,en e} dia en q>

se produjo la fuga de Ics, reos. A los documentos anteriores el tribunal,les confiere-vál

probatorio toda vez, que -dentro del. sector A de. la cárcel de alta, seguridad. fuero

encontrados los objetos que fueron utilizados por los internos del.-Sector,A para
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excavación del túnel por el cual se fugaron los reos del sector A el veintidós de octubre del

dos mil cinco. 6) Páginas uno, dos y tres del periódico Prensa Libre de la edición dominica! de

fecha veintitrés de octubre del dos mil cinco, con el que se prueba la publicación del impacto social

que provocó de la fuga masiva de los reos peligrosos de la Cátei de Alta Seguridad. 7) Páginas

uno, dos y tres dei periódico Siglo Veintiuno de la edición del lunes veinticuatro de octubre del dos

mil circo con el que se prueba la publicación del impacto socia! que provocó la fuga de !os reos

peligrosos de la cárcel de Alta Seguridad de Escuintla. A estas informaciones de los periódicos

Prensa libre y Siglo Veintiuno, el tribunal ño les confiere valor probatoridtoda vez que no

son medios que ayuden al esclarecimiento del-hecho que hoy nos ocupa, sino que son

medios de comunicación social que venden noticia, pero para el objeto del presente juicio,

no resultan útiles. 3) Oficio número tres mil novecientos setenta y uno guión-das mil cirro de

fecha veintidós de octubre de! dos mil cinco, suscrita por el subcomisario Motor Daniel Guerrero

Méndez de la Comisaría treinta y uno A, de la Policía Nacional Civil de Eseuintla, con el cual se

comprueba de la existencia del informe de la fuga masiva de los reos peligrosas de la cárcel de

Alta Seguridad de Eseuintla, hecho ocurrido el veintidós de octubre del dos Si cinco. 9) Oficio

número tres mil novecientos noventa y ocho guión dos mil circo de fecha veinticinco de octubre del

dos mil cinco, suscrita por el subcomisario Victor Daniel Guerrero Méndez, de la Comisaría treinta

y uno A de la Policía Nacional Civil de Eseuintla, con el que se comprueba del contenido de la

ampliación del informe sobre la fuga trrasiva de los reos peligrosos de la Cárcel de Alta Seguridad

de Eseuintla. A estos documentos el tribunal les confiere valor probatorio, en virtud que

relacionan la fuga que se dio el veintidós de octubre del dos mil cinco, en la cárcel de alta

seguridad de Eseuintla; 10) Acta de Inspección ocular de fecha veintidós de octubre del dos ml

cinco, suscrita por el auxiliar fiscal Juan Carlos Carcuz Gómez, con el que se comprueba la

diligencia de inspección ocular llevada a cabo en el lugar de los he hos de la Cartel de Alta

Secundad de Eseuintla; el veintidós de octubre de dos mi, circo. A este documento le confiere
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valor probatorio, en virtud que demuestra la forma en que se fugaron lo reos 1 actor A

de la cárcel de alta seguridad de Escuintla. 11) informe número uno A _ ón- i
.i circo

E.E.C. v '.infnueve de fecha ve i nticinco de octubre de dos mil ci nco, suscrita Ion k n i iovanni

Gi ran Pac, Técnico en Investigaciones Cri mi alista- urjo de la Unidad de la Escena del C ri ¡len del.

.. vi:riisterio P 'cl;co, con lo que se prueba la diligencia de Inspección Ocular llevada a ca en el

..car donde se produj o la fuga de los reos el veintidós de octubre del dos mil circo en la c- mel de

cita Seguridad de Escuirtila. 12) Informe número A uno guión dos mil circo C02 de fecha

v'eintcinco de octubre del dos mil cinco, suscrita por Mario Francisco Molina Jiménez, Planimeirista

j_lANIW0 del Ministerio (`úblro con el que se prueba la existencia del croquis de las instalaciones de la

kvICIO- Cárcel de Alta Secundad lugar donde ocurrió la luce de los recs, diligencia practicada el veintidós

rtynALA, C.A. ce octubre de; das mil cinco, en la cárcel de Alia Seguridad de Escvintla, lugar donde se produjo

I.a fuga de reos. 13) Informe número uno A guión dos mil circo G guión cero dos de fecha

velrticirüo de octubre dei dos mil arco, suscrita por Mario Francisco Molina Jimánzz, técnico en

i ,vesticaciones Criminalísticas uno del Ministerio Público, con el que se comprueba y contiene el

informe del áibum fotogrMico de la coco, ,estación de la fuga de reos en la cárcel de Ata

Seguridad, dilicercia realizada en la Cárcel de,tita Seguridad de Escuintla, el veintidós de octubre

de' dos mil circo el cual corista de veintsiete fotografías .14) Pcta de fecha siete de noviembre de

dos mil arco, suscrita por el tétrico en investigaciones CriminSisScaó Servio iRolando,Ramirez-

González y Cedes Humberto Gavaleta Pérez, don el que se comprueba la inspección W-Jar

¡levada a cabo en la Cárcel de Afta Secundad de Escuintla. A estos documentos. el tribunal les

confiere valor probatorio, en el sentido que todos se refieren a inspecciones oculares

realizadas en la cárcel de alta seguridad de.Escuindla, así como fotografias, y evidencias

que comprueban que efectivamente en el sector A, de dicho centro penal, los internos

cavaron un túnel, por el cual se fugaron el veintidós de octubre del dos mil cinco, en horas

de la madrugada. 15) Reta de fecha siete de noviembre de dos mil c rto, suscrita por Caries
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Humberto Zavaieta Pérez,'t&nico en invest igaciones Cr i minalic ri cas dos del Ministerio Púb',Icc,

con e l que se comprueba y contiene la inspección ocular de l libro de visitas de ta Cárcel de Alta

Seguridad de Escuint ia. 16) Ac ta de fecha siete de non. eribre de dos mii cinco, suscrita por Carlos

Humberto _Zaval eta, técnico en investigaciones Criminaiiaticas dos del Ministeri o Públ ico y !os

auxiliares fiscales Rodolfo López Barrios y Patricia Salazar Genovés. A estos documentos el

tribunal no les confiere valor probatorio en virtud que no aportan ni ayudan en nada a los

fines del proceso. 17) Informe número novecientos diecinueve Guión A Guión dos mii cinco E.-:

grupo ocho de techa catorce de noviembre del afeo cos rr il cinco, suscri ta por Jorge Mano Pineda-

Castellanos, técnico e n investigaciones Criminalisticas uno del hlnis ieri o Publ ico, con el, que se

comprueba v contiene el álbum; fotográfico y Video cassette de la diligencia de inspección ccu ar

practicada el veinticinco de oc tubre de dos mi! cito , en el 6-ectCr " de la Cárcel de Alta seguridad

de Escuintla, que dez fotografías. E; Video Casset te se produjo en la audiencia de debatte. A

estas fotografías y video cassette; el tribunal les confiere valor probatorio, toda vez que

documentan el lugar en donde se produjo la fuga del veintidós de octubre del dos mil cinco.

19) Informe número novecientos diecinueve guión dos mil cinco guión E.E.C. guión O gu ión cero

ocho de fecha dos de noviembre del ario dos mi! cinco, suscrita por Osman Osiel Gorzá?e-

Aguilar, técnico en investigaciones Criminalísticas del Mi nisterio Público, con el que se comprueba

y contiene el Croquis de las instalac iones de la Cárcel de Al ta Seguridad de Escuintla, usar donde

se produjo la fuga de los reos el veinticinco de octubre dt dos mii cinco. A este documento el

tribunal le confiere valor probatorio, en virtud de demostrar que fue de las instalaciones del

centro de alta seguridad, donde se produjo la fuga por parte de los intemos del sector A de

dicho centro carcelario. 19) Oficio número siete mil novecientos diez de fecha siete de diciembre

del dos mil circo, suscrita por e! General de Brigada Ronaldo Ceri llo Le iva Rodríauez, con e! que

se comprueba ycontiene el informe de los trabajos realizados en las instalaciones de la Cárcel de

Alta Seguridad de Escuintia, y del túnel excavado en el interior del sector A de dicho centro



r,

careiariq, de pare dei c erp0 de :nger, eres dei Ejercito Na tonal, Incluyen diob (ido un .•D

Room que contiene fotocrarías del túnel excavado. A este documento el Trib tal 1
orga valor

k\
probatorio en virtud de ser un estudio técnico de condiciones de suelos,

p1 ficamente

del túnel en el cual establece que el suelo es arcilla, suelo no apto para cim tacion y

liviano que no ofrece resistencia al corte ya que el.terreno permite efectuar exc vaciones

con cualquier utensilio, en consecuencia con este tipo de suelos era factible la excavación

de un túnel en el sector A de la cárcel de Alta Seguridad tal como efectivamente ocurrió ya

que debajo de la construcción no existe ningún tipo de obstrucción como un enrejado como

ocurre en otras cárceles para evitar precisamente esta clase de fugas y en cuanto al CD

room, se te otorga valor probatorio toda vez que documenta la forma del túnel y su
Tül

ubicación. 20) Oficie número ceno m;i cento dieciséis de fecha quince de diciembre dei ¿os

cinco su cñle per el Gener5í de Brigada F ian`isc e Bermúdez Amado, Ministro de la Defensa

Nacional con el que se prueba y contiene la ampliación del informe contenido en el oficio siete mil

novecientos diez, de fecha s:ete de diciembre de co; m1 cinco, que se refere al nombre correcto

dei higa donde se realizaren tas diligencia=. A este documento el tribunal le confiere valor

probatorio, toda vez se relaciona con el anterior y se refiere a un estudio de suelos

específicamente en el lugar donde se produjo la fuga y su ubicación. 21) Oficio número ciento

ca e guión dos mil cinco rafe encia RR :,-VGRCL de fecha veintidós de noviembre dei'añc dos mil

circo, suscrita por Romana Castro Lemus, Coordinadora de Recursos Humanes de la Dirección

General del Sistema Perütercciario, que contiene el r ord laboral de los veinticuatro guardias del

Sistema Penitercia:,0, con el que se prueba el nombramaertq de cada une de ellos corno guardias

de presidios y se encontraban de senrcio en la cárcel de Alta Seguridad Canadá de Escuinila•

lugar dende se produjo fa fuga de los reos. A este documento el tribunal-le confiere valor

probatorio toda vez que establece que los ahora enjuiciados laboraban para-el Sistema

Penitenciario y que se encontraban en día de los hechos de servicio en centro, de alta
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seguridad de Escuintla, a excepción del señor Axel Vinicio Arroyo quien había sido

trasladado a centro penal de Cobán. 22) Oficio número ochocientos diez guión dos mil cinco de

fecha treinta de ncvierr,bre del ario dos mil circo, suscrita por Carlos Vieiman Montes, Ministro de

Gobernación que contiene y se prueba el informe rendido en la relación a la fuga de los reos de la

Cárcel de Alta Seguridad Canadá Escuintla, y las dilige,cias ordenadas por el señor Ministro de

Gobernación luego de tener conocimiento de la fuga de los reos. A este documento se le otorga

valor probatorio toda vez que informa que las autoridades superiores (iOjínisterio de

Gobernación tuvieron conocimiento de la fuga de reos del día veintidós de octubre de dos

mil cinco de la cárcel de alta Seguridad de Escuintla. 23) Oficio número dos mil cincuenta

guión cero cinco referencia AiF/A de echa nueve de octubre del dos mil cinco, suscrita por E

inscector de la Policía Nacional CiNsl, Angel Israel 7uentes, con el que se prueba v contiene el

informe de la requisa practicada en la Cártel de Alta Seguridad Canadá de Escuintla, el nueve de

octubre del dos mil circo, en virtud de que se tenia conocimiento de indicios de-una fuga dentro dei

centro carcelario y tenían conocimiento los señores Axel inicio A'royo Estrada y Edie Ka.`ael

Ovalle Maldonado, quienes participaron en la diligencia. 24) Oficio número dos mil ciento veintidós

guión dos mil circo referencia. JCFR guión 'a' de fecha diecinueve de octubre del dos mil circo,

suscrita por el oficial terrero de la Policía Nacional Grl, José Corcepción ""lores Romero, ccr, el

que se comprueba y contiene el informe de una requisa de emergencia en el interior de la Cárel

de Alta Seguridad Canadá Escuintla, efectuada el diecinueve de octubre del dos rril cinco. A estos

documentos el tribunal les confiere valor probatorio; toda vez que según declaraciones

testimoniales de los enjuiciados y de los testigos licenciada Sayas Gil y el asesor de

seguridad del Sistema Penitenciario señor Francisco Javier de la Peña, se efectuaron

requisas policiales en la cárcel de alta seguridad de Escuintla, por conocimiento que tenían

de rumores de fuga. 25) Informe de atribuciohes y funciones del Director, Alcaide y Guardias del

Sistema Penitenciario. A este informe el tribunal le otorga valor probatorio, toda vez que



comprueba que tanto el director como alcaide y guardias, no tienen r

que se encontraban de turno. trabajando en la cárcel de Alfa Segurdad Canadá

internos del penal de alta seguridad. 26) Copia del listado de guardias del Siste

veintdós de octubre del año dos mil cinco y el cual se prueba que los guardias consiga

Cesio y Roxana Castro Lemus- del departamento de Recursos Humanos del Sistema,

sujetos a proceso se encontraban de turno, sU:Crta por Carmen Dalila Calderón Rivas, Taína,.

Penlite ciario. A este documento el-tribunal le confiere valor probatorio únicamente en el:

sentido que son las mismas personas que se encuentran sujetas a juicio en este proceso.

Escuintla el día veintidós de octubre del dos. mil cinco, fecha en que se produjo. la. fuga de

27) Control de Sel cios del personal de la Cárcel de Alta Seguridad 'r_scu;n¡la, referidas, de -las

fechas del veintinueve de junio al veintidós de octubre del año dos mil circo, ccr, € que se prueba

et rol de turno de los gua ^1a5 del Sistema Peniterciario en dicha cárcel donde se produjo la ¡liga

de los reos. A este documento el tribunal le confiere valor. probatorio en el sentidó"que son

los guardias del Sistema Penitenciario que laboraban en la cárcel: de;alta,seguridad. de

cero diez guión dos mi; cinco Ref. dirección SETO guión wrr de.fecha. treinta y.uno de mayo del

dos mil circo, donde se informa del taponamiento de los drenajes de la Cárcel de Alta Seguridad

Escuintla; b) Cñcio número cero quince guión dos mil circo REF Dirección guión SETICguión wrrr

de fecha nueve de junio del dos mil circo que se refiere a que los trabajos estaban terminados; e)

los reos del sector A,.de dicho centro y que ahora se encuentran sujetos..a1juicio.°28)

Observaciones encontradas en papelería del departamento. de Infraestrtctura de la,Direccióü

Genera! del Sistema Penitenciario, los cuales se refieren a los siguientes oficios: a) Oficio número

del dos mil circo que se refiere a la compra del material requerido en la solicitud de fecha'cirátro._

Oficio número ciento sesenta j nueve guión dos mil circo ref. s.n.-u/nfra. de fecha trepe de julio:

de julio. del dos mil circo; d) Oficio número cero cero uno guión dos mil circo Depto. Mantenimiento

de fecha dieciocho de julio del año dos mil cinco, que se refiere al informe de que los drenajes del sr
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sector A de encuentran tapados y se solicitan su reparación; e) Oficio número cierto setenta y seis

guión das mil cinco SN'U Infra. de fecha diecinueve de julio del año dos mil cinco, cue se refiere al

informe de haberse tapado la tubería de desfogue de baños internos y se recomienda contratar

una empresa; 7 O5cio número ciento setenta y ocho guión dos mil circo SNU Infra. de fecha

diecinueve de julio del año dos mil cinco, que se refiere a solicitud de contratar una empresa para

limpiar las fosas sépticas; g} Nota membretada de la Cázel de AJta Seguridad Canadá Escuiníla

de fecha cuatro de julio del dos mi! cinc co:firmada por e! subdirector Axel A royo Estrada; donde se

presenta a la coordinación de infraestructura del presupuesto del trabajo a realizase para destapar

el drenaje, con esos documentos se comprueba de que tanto el ex subdirector de la Cá crl de A la

Seguridad Arel Aroyo Estrada -como -las autoridades del Sistema Penitenciario tenían

conocimiento de los problemas del taponamiento de los drenajes de los sectores de dicha cárcel

antes de la fuga de los reos. A estos documentos el tribunal les confiere valor probatorio, ya

que efectivamente comprueban que los servicios de drenajes de la cáróel-de alta seguridad

de Escuintla, se taparon, pero que las autoridades de dicho centro hicieron de conocimiento

a las autoridades superiores de esta situación y efectivamente fueron atendidos sus

requerimientos y dichos drenajes fueron limpiados y destapados según versión de la sub

directora del. Sistema Penitenciario Licenciada Sandra Sayas Cut, así como también lo

informó el asesor dé seguridad. De la Peña Arrivillaga sin haber detectado que los mismos

fueron tapados por tierra: 29) Oficio sin número de fecha veinticuatro de octubre de! año dos mil

cinco, suscrita por el Juez Primero de-Paz de Escuin9a; RudyAlex Mranda P,amírez, mediante e!

cual se comprueba de la.entrega de los objetos incautados en el interior del túnel excavado de la

cárcel de Alta Seguridad de Escuintla, a la Fiscalía Dist'tai del ftnisteric Público de E cu ntla. 30)

Oficio sin número de fecha veinticinco de octubre del año dos mil cinco, suscrita por el Juez

Primero de Paz Penal de Escuintia Rudy AJex Miranda Ramírez, „iediante el cual se comprueba

de la existencia y entrega de los objetos incautados en el interior del sector A de la Cárcei de Alta
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Seguridad Escuintia, a la tizcalia Dist rital del í^7niste G Público de Escuinila.

de fecha veintisiete de octubre del ano dos mil circo, suscrita por el Juez Prim'red Penal de

Escuintla, que contiene y se prueba la ampliación del informe de fecha veinticu tro ctubre del

año dos mil cinco, de los objetos incautados presentados a la Fiscalía Distrital de E Liritia. A

estos documentos el tribunal les confiere valor probatorio, en el sentido que pru a que los

internos del sector A de la cárcel de alta seguridad de.Escuintia, tuvieron acci:so a varios

objetos que les sirvieron para excavar el túnel por le cual se fugaron el veintidós de octubre

del dos mil cinco. 32) Fotocopia simple del oficio de fecha treinta de septiembre del año dos mil

cirrco, firmada por Graciela V. Anmbrocio Ortiz_ y con el Visto Bueno dé Andelino.García Molina,

Director del Centro de Reinstauración Cons2urional Pavoncito, en el cual se señala el traslado del

procesado Cesar Auges tG Ramos PJay, al Centro Carcelario.de Alta Seguridad. Se le otorga valor

probatorio toda vez que comprueba que el enjuiciado Cesar Augusto Ramos Alay

recientemente había ingresado (treinta de Septiembre de dos mil cinco) a la cárcel de Alta

Seguridad. 33) Oficio sin número, referido por la Dirección del Centro Carcelario de Máxima

Seguridad de fecha dieciséis de octubre del año dos mil circo, enviado por el señor Carlos

Hernández López, Director de la Cárcel de Máxima Seguridad, en el cual se. ponía del

cono miento lo; rumores de la Fuga Masiva de los reos internos en dicho centro carcelario. A

este documento el tribunal le confiere valor probatorio, toda vez que el señor Hernández

López como director del centro de alta seguridad de Escuintla, puso en alerta a las

autoridades superiores de la posible fuga según rumores, la cual efectivamente se efectuó

el veintidós de octubre del dos mil cinco, en el sector A de dicho centro carcelario. 34).

Fc ocGpia simple de la carercia de antecedentes penales del procesado Cesar Augusto Ramos

`ay, de fechó veintiocho de octubre del dos mi! circo. El tribunal le confiere valor:probatorio,

para los efectos de la imposición de la pena, si fuere procedente. 35) Fotocopia simple de la

certificación exiendda por la infras`rita auxiliar del departamento de Recursos Humanos de la
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Dirección General de! Sistema Penitenciario de fecha die.sieie de noviembre de! ano des mi

circo, firmado por Carmen Da!ila Calderón Rivas y Roxana Caatro Lemus. 36) Certificación del

expediente personal de David de Jesús Alejandro, de fecha dieciséis de noviembre del dos mil

circo, en el cual aparece su récord laboral. 3?) Certificación de Expediente personal de Byron

Saúl Boteo Arana, de fecha dieciocho de noviembre de! dos rail circo, en el cual aparece su récord

laboral. 338) Certificación de! expediente persona! de Servio Tv ip Vasquez Y Vasquez, de fecha

veintiuno de noviembre del dos rail cinco, en el cual aparece su récord labora!. 39) Certificación

del expediente personal de Ruben Aníbal Godoy, de fecha veintiuno de noviembre del des mil

circo, en el cual aparece su récord laboral. 40) Certificación del Expediente personal de Pablo

Gutiérrez Ortega, de fecha veintidós de noviembre del dos mil circo, en el cual aparece su récord

laboral. A estos documentos el tribunal lis confiere valor probatorio, en el sentido que estos

señores han laborado como guardias en el Sistema Penitenciario, y que su conducta ha

sido buena en el ejercicio de sus atribuciones. 41) Constancia de Carencia de Antecedentes

Penales del seno. Axel Vinicio Arroyo Estrada El tribuna le confiere valor probatorio, toda vez

que no le aparecen antecedentes penales, anteriores al hecho que hoy juzgamos. 42)

Fotocopia simple del oficio sin número, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mi! circo,

remitido por el señor Eliseo Hernández Gacía, encargado de mantenimiento, dirigido al señor

Servio Torres Olrozco. 43) Fotocopia simple del oficio sin numero de fecha nueve de junio del año

dos mil circo, remitido por el señor Jacinto Hernández Nicolás, Enarcado de Mántenimiento,

diricido al señor Sercio Torres, director del centro del alta seguridad, Canadá Escuint!a. A estos

documentos el Tribunal les confiere valor probatorio toda vez que demuestran que los

drenajes de la cárcel de Alta Seguridad (el infiemito) se taparon en varias ocasiones y se

informó oportunamente a.la superioridad. 44) Copia simple del oficio número ciento sesen!a v

nueve diaconal dos mil cinco, ref. s.n.u.hnfra de fecha trece de julio del dos mil cinco, remitida por

el señor Salvador Nájera Urruela, sub-coordinador del departamento de infraestruclura de la



Dirección General dei Sistema Penitenciario dirigido al licenciado rranci co de i Peña .45) Copia

simple del afleie sin número, de fecha veintiséis de julio del das mil cinco, r '.t ^do.por.el señor

Selhin Estuardo Mendoza i'-.',atta, dirigido al Ingeniero Alex Santa, d . d: demento de

Inrae;tn;ciura de la Dirección General del Sistema Penitenciario. 46) factura nú 'ro cero, cero,

cero, cero diez de fecha veintisiete de tulio del año dos mil circo, extendida pore senarSelvyn

stua do Mendoza Matta, propietario de la Empresa Individual Servicio. de Plomeria y

t?antenimientc da Edificio; a favor de la Dirección General del Sistema Penitenciaro. A,estos

documentos el Tribunal les otorga valor probatorio en virtud de establecer que

efectivamente los drenajes de la cárcel de alta seguridad se taparon por causas

desconocidas y que al revisar las cajas de aguas negras se estableció que el fluido provenía

del sector A, razón lógica ya que de ese sector provenía la tierra que.sacaban..del túnel. 47)

Oficio sin número de fecha verticuatro de agosto del año des mil circo, extendida por.E1 drector

de :a cárcel de alta seguridad Canadá Escuintla, dirigido al ingeniero A ex Barrera, coordinador de

TBraesir tuca de la Dirección General del Sistema Penitenciario. 40) Oficio número -quinientos

doce guión cero cnco, Ref. Alcaldía diagonal rc. de fecha veinticinco de agosto del año dos m;1

cinco, remitido por Axel Vinicio Arroyo, Sub-director de la Cárcel de Alta Seguridad,, Canadá

_scuintla. A estos documentos se les otorga valor probatorio en virtud que establece que

Axel Vinicio Arroyo Estrada, sub director del Centro de Alta Seguridad hizo requerimiento a

efecto de que les proporcionaran reflectores para el centro de Alta Seguridad por

encontrarse estos quemados y solicitud para que el ejército apoyara en seguridad por el

escaso personal de guardia por lo tanto la conducta del sub director no fue negligente; 49)

Acta número cera treinta y circo guión das mil cinco de fecha diecinueve de octubre del dos mil

cinco, que obran.a.folios doscientos catorce, doscientos quince ydoscienios.dieciséis del libro de

actas del Centro de Detección Preventiva para hombres Ceban Alta Verapaz;_ A ,este documento

se le concede valor probatorio en virtud que demuestra que el señor Axel Vinico Arroyo
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Estrada fue transferido el diecinueve de octubre de dos mil cinco a la cárcel de Cobán Alta

Verapaz por lo tanto el veintidós de octubre de dos mil cinco no se encontraba en la cárcel

de alta seguridad de Escuintla; 50) Folios del número sesenta y 'res al ciento sesenta y tres del

libro de control de servicios de la Cárcel de Alta Seguridad. A estos documentos el Tribunal les

confiere Valor probatorio en el sentido que establece que los ahora procesados prestaban

sus servicios en la cárcel de Alta Seguridad de Escuintla; 51) Oficio número mil seiscientos

sesenta y uno diagonal cero cuatro Reí rhh.rel de fecha veintiséis de julio del dos mil cuatro.

dirigido por la licenciada Emma Patricia Guillermo. de Chea, Director General del Sistema

Penitenciario, al señor Axel Vinicio Arroyo Estrada. A este documento el tribunal le confiere

valor probatorio toda vez que demuestra que el enjuiciado Axel Vinicio Arroyo Estrada es

responsable y diligente en sus labores al frente de los centros penales que le han tocado

dirigir, tal como también lo asevera la ex sub directora del Sistema Penitenciario Licenciada

Sandra Zayas Gil; 52) Diotoma de reconocimiento, otorgado por la Dirección General del Sistema

Penitenciario de fecha julio del dos rñl cuatro, a favor de Axel Vinicic Arroyo Estrada 53)

Constancia de trabajo, otorgada per la entidad corporación Antigua, Corarea, a través de su

representante legal señor Oscar Roberto Santos Corea, de fecha diez de diciembre de mil

• novecientos noventa y ocho, a favor de! señor Axe! Vi id o Arroyo Estrada: 54) constancia de

trabajo otorgada por fa entidad Iglesia Evangélica Centroarencana'El Cordero de Dios' otorgada

a través del Pastor General, Samuel Revolorio.Hemández de fecha doce de mayo del dos mii

seis, a favor del señor Axel `inicio Arroyo Estrada. 55) Constancia de recomendación otorgada cor

la señorita Vera Sofía Letona López, de fecha cinco de mayo del dos mil seis. A estos

documentos el tribunal les confiere valor probatorio, en el sentido que demuestran la buena

conducta del enjuiciado Axel Vicinicio Arroyo Estrada y que si fuere el caso le favorecer,

para la imposición de una pena. 56) Constancia de carencia ae antecedentes Pendes del

procesado Vicente Cal Suc. El tribunal te confiere valor probatorio, toda vez que carece de
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antecedentes penales, anteriores al hecho que nos ocupa, por lo tanto le 'a e para la

imposición de una pena, si fuera el caso. 57) Certi cacién extendida po a xiliar del

depñnamente de Recursos Humanos de la Dirección General del Sistema Penitenci .0 de fecha

d;E is ete de nov ernbre de! dos mil cin a. El tribunal le confiere valor probatorio e irtud de

demostrar que el enjuiciado Vicente Caal Suc a prestado servicios como.gu rdia de

presidios y que el último puesto desempeñado por él fue en la cárcel de Alta Seguridad de

Escuintla. 58) Libro o fom napias de! control de servicios de los guardias del Centro de Alta

Segundad Canadá Escuintla. El tribunal le confiere valor probatorio,. en el sentido de

demostrar las diferentes atribuciones de los guardias del Sistema Penitenciario, de la cárcel

de alta seguridad de Escuintla. 59) Consolidado de traslado del ares de marzo a octubre del año

dos mil circo del personal adrninisteatívo y de guardias del departamento de recursos Humanos de

la dirE ción genera! de' Sistema Penitenciario. El tribunal le confiere valor probatorio, toda vez

que demuestra que la guardia que prestaba sus servicios en la cárcel de alta seguridad de

Escuintla, era de reciente ingreso a ese centro penal e informa de las diferentes

atribuciones. 60) Constancia de Carencia de Antecedentes Penales del procesado Fausto

Paredes Cocado, Ricardo de León López y Dug!as AbelGodcy A estos documentos el tribunal

les confiere valor probatorio, toda vez que demuestran que los mismos carecen de

antecedentes penales anteriores a! hecho que juzgamos, y en su caso les favorece para la

imposición de una pena. 61) Certificación extendida por el Auxiliar del departamento de

Recursos Humanos de la Dirección General del Sistema Penitenciario de fecha yeiritlcuairo de

noviembre col dos mt cinco. El tribunal le confiere valor probatorio.en virtud de demostrar

que el enjuiciado Fausto Paredes Corado a prestado servicios como guardia de presidios y

que el último puesto desempeñado por él fue en la cárcel de Alta Seguridad de cscuintla.

62) Certificación extendida por el auxiliar dei departamento de Recursos Humano de la Dirección

efierá! dei Sistema Pe~<:'.encieno de techa díeciccho de noviembre del ano dos mi¡ circo. El
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tribunal le confiere valor probatorio en virtud de demostrar que el enjuiciado Ricardo de

León López a prestado servicios como guardia de presidios y que el último puesto

desempeñado por él fue en-la cárcel de Alta Seguridad de Escuintla. 63) Carercia de

antecedentes penales de los. p rocesados Rolando Hernandez T ores, Juan Muñoz Hernández,

Hilario Najarro Curado, Artu o Esquivel López y Raul Eszuivel López. A estos documentos el

tribunal les confiere valor probatorio, toda vez que demuestran que los mismos carecen de

antecedentes penales anteriores al hecho que juzgamos, y en su caso les favorece para la

imposición de una pena. 64) Oficio número novenaa y ocho guión dos mil cinco diagonei JRMM-

hr de fecha diecinueve de marzo dE año dos mil Circo, suscrito por e Conisano General José

Rony Martínez Mauricio, en el cual solicitó apoyo en la seguridad perirretral de los centros de

curnolimierdo de condena y detención preventiva a nivel república. 65) Oficio número cuatrocientos

doce euión dos mi l circo OLAS F. DEPTO. DE SEGURIDAD de fecha dieciséis de octubre del dos

mil circo, su orto po r Luis Afónso Juárez, Director de Seguridad de la Dirección General del.

Sistema Penitenciario, mediante el cual se solicita apoyo de unidades del Ejercito para la

seguridad penmetral. 66) O ficig número' cuatrocientos ve inte guión dos mil circo diagonal l AJ

guión da. clasificación Departamento de Seguridad de fecha veintiuno de octubi-c del año dos mi

cinco suscrita por Luis ,4 fgnso Juárez, Director de Seguridad de la Dirección Generai•de l Sistema

Penitenciario. (ii) Oficio número cuatrocientos veintiuno guión dos mil circo diagonal LAJ guión

da. clasificación departamento de Seguridad de fecha veintiuno de octubre. del- dos mil ci rco

suscrita por Luis Alfonso Juárez, Director de Seguridad de la Dire:ción General dei Sistema

Peniterciario. A estos documentos el tribunal les confiere valor probatorio, en el sentido que

se hicieron las comunicaciones correstiondientes, por el rumor de fuga del cual tenían

conocimiento las autoridades encargadas de seguridad, la cual no fue suficiente para evitar

que la fuga se consolidase. 68) Oficio número seis mil setecientos noventa-y siete del Ministerio

de la Defensa Nacional de fecha veintiuno de octubra del dos mil cinco dirigido a la Gce tiiadá
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tiancra c. Layas Uñ, buce estora Ueneral del bi s tema Penitenciario, s uscrito tjor e; llie. a! de

1,ii 6n Carlos Humb.^rto r Jdara ^:IllanueYa i: i n i slro de la Defensa i^IaciCnatti Con que se

a

p-e:ende ormbar que e M.nsterio de ;a Defensa Nacional autorizó las órdenes p •a c dy' roer la

segur-dad perimetral de ;a de Máxima seguridad. A este documento el trió riel le

confiere valor probatorio toda vez que informa que las autoridades del istema

Penitenciario y Ministerio de la Defensa Nacional tenían conocimiento de la fuga y que la

colaboración por parte del ejército fue extemporánea toda vez que la fuga se perpetró. 69)

Cfic;o dél Cepa omento de Recursos Humanos de la Dirección General del Sistema Penitenciaric

suscrito por C,=.n n Daca Calderón Rucas y A ie¡andra Aguilar Oquendo, de fecha veintidós de,

noaaem re del ahd dos rr. i orco. A este documento el Tribunal te concede valor probatorio

toda vez que demuestra que el enjuiciado Rolando Hernández Torres laboraba como

guardia del Sistema Penitenciario y que el dia de la fuga se encontraba de servicio. 70)

OGco de! Departamento de Recursos Humanos de la Direcc ón General del Sistema Peniterciario

suscrito por Carmen Dssla Calderón Ricas y Roxana Castro Lemus, de fecha veintiuno de

noviembre del a.os mü sirca, 71) Of sic del Departamento de Recursos Humanos de la Drec^;én

General del Sistema Peniterc;aic, suscrito por Carmen Dalila Calderón Rivas y Roxana Castro

Lemus, de feche ieinid5; de nos;embre del afo dos mil cinco. el tribunal le confiere valor

probatorio en virtud de ser el control de labores de Juan Muiióz Hernández y Arturo

Esquive! López respectivamente y refiere que el veintidós de octubre de dos mil cinco

estaban de servicios en la cárcel de alta seguridad de Escuintle 72) Constancia de Carencia

de Antecedenies Peno es ce .os procesados Edie Rafael Ovalle Maldonado, Luis Eduardo Herrera

/ef de fecha ocho de dic;embre de, dos mil cinco, sucñto por la licenciada Sandra Patricia Briones

Club, Angei García M.ora;es y Antonio lsma!ey lboy. A estos documentos el tribunal les

confiere valor probatorio, en el sentido que los mismos carecen de antecedentes penales, y

si fuere el caso les favorece para la imposición de la pena. 73) Oficio número TS- cero cirro $
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T. De Suchile. 74) Carta de Recomendación sinnúmero de ocio, de fecha catorce de noviembre

del dos mil cinco, extendida por-Esmeralda Godínez de Tobar, Directora de la Escuela de Auto

Gestión Comunitaria. 75) Carta de Recomendación, sin número de oficio, extendida por el señor

Na:alio Hermoe López Guzman. 76) Carta de Recomendación, sin número de oficio,g. nes L

extendida por el señor Juan Carlos Urbina Femánd z. El Tribunal le otorga valor probatorio a

los anteriores documentos en virtud de informar que Edie Rafael Ovalle Maldonado es una

persona honorable y apreciada en su comunidad lo que le favorece para la imposición de la

pena si fuere el caso. 77) Certificación de Edie Rafael Ovalle Maldonado, extendida per Karina

Cossio, Uxiliar del Departamento de Recursos Humanos dé la Dirección General del Sisterna

Penitenciario, remitida mediante o icio número ciento orce guión dos mil cinco Ref..P.„ces;;=JGRCL

de fecha veintidós de noviembredel dos mil cihco. El'tribunal le otorga valor probatorio en

virtud de demostrar el récord laboral de Edie-Rafael Ovalle Maldonado. quien cumplía con

funciones de alcaide en la cárcel de Alta Seguridad 78) OScio número tres mil doscientos

• eintiséis guión dos mil cinco, REF. DRRHH/cdcr, de fecha dos de noviembre. del-dos mi! finco, del

Departamento de Recursos Humanos de la Dirección General del Sistema •Peniterciaro. El

tribunal le confiere -valor-probatorio en el 'sentido que los enjuiciados laboraban como

guardias; director, sub director y alcaide de la'cárcel de Alta Seguridad de EscuinJa. 79)

Hoja de Control del personál qué se encontraba trabajando en la cárcel de Alta Seguridad, Canadá

Escuintla, el día veintidós dé octubre del d1 os mi! cinco, suscrito por Roxana Castro Lemus, Karina

Cossio y Carmen"Da!ila Calderón Rivas, Coordinadora y auxiliares del Departamento de Recursos

Humanos de la Dirección General del Sistema Penitenciario. A este documento el tribunal le

confiere valor probatorio;eh él sentido que los ahora enjuiciados estan siendo juzgados por

encontrarse laborando el :veintidós de 'octubre del dos mil cinco, en la cárcel de alta

seguridad de Escuintla, dia'en que se produjo la fuga de internos del sector A de dicho

centro penal. 90) Certificación de Luis Eduardo Herrera Chub, extendida por Karina Cossic,
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auxiliar del Departamento de Recursos Humanos, de la Dirección Gener del i 'tema

Perr anciano, mediante oEcio número ciento orce guión dos mil cinco, Ref. RRHH/ C de echa

veintidós de noviernbredel dos mil circo. 81) Certificación de Angel García Morales, extendid por

Kar;na Ccszio, Auxiliar del departamento de Recursos Humanos. de la dirección Gener 1 del

SISierr^a Peniterciado, mediante orado número ciento once guión des mil cinco, Ref._RRH'Ú CL

de fecha veintidós de noviembre del dos mil cinco. £2) Certificación de A ionio ismalej lboy

Extendida por Karina Co sio, Auxíiiar del departamento de Recursos Humanos de la. dirección

General del Sistema Penitenciario, mediante oficio número ciento once guión dos mil cinco, Ref.

RRH: J `RCL de fecha veintidós de noviembre del dos mil circo. A las anteriores certificaciones

el tribunal les confiere valor probatorio toda vez que demuestran el récord laboralde Luis

Eduardo Herrera Chub, Angel García Morales y Antonio Ismalej lboy y.se establece que el

día de la fuga, veintidós de Octubre de.dos mil cinco prestaban servicios dentro de la cárcel

de alta seguridad de Escuintia. 93) Constancia de Carencia de Antecedentes Penales de los

procesados: Ronald José Eliazar Salazar Jerónimo, Carlos Rolando García Castillo, Segundo

3anzáiez Chun y Vida¡ Ramos Velázquez. A estos documentos el tribunal les confiere valor

probatorio, toda vez que carecen de los mismos, y si fuere el caso les favorece para la

imposición de una pena. 84) Certificación del Récord Laboral de Ronald José Salazar. Jerónimo,

extendida por el auxiliar del departamento de Recursos Humanos de la dirección General de!

Sistema Perdterciaño, mediante oficio número ciento orce guión dos mil cinco, Ref. RRH tHJC3RCL

da fecha veintidós de noviembre del dos mil circo. El tribunal le otorga valor. probatorio, toda

vez que !e favorece para la imposición de la pena si fuere procedente. 85) Nota de fecha

treinta y uno de mayo del dos mil circo, dirigida al señor Sergio Torres Orozco„ suxcta por el

señor Eliseo Hernández García, encargado de Mantenimiento del Centro de Fila Seguridad. £6)

Ncta ding,da al señor Sergio Torres de fecha nueve de junio del dos mil cinco, suscrita por Jacinto

Hernández N;colás, encargado de Mantenimiento de la Cárcel de Alta Seguridad de E .uintla: El
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tribunal les confiere valor probatorio toda vez que el encargado de mantenimiento del

Centro de Alta Seguridad en Escuinda, en fecha treinta y uno de mayo de dos -mil cinco

informó al director que los desagües se encontraban tapados, fecha en que los internos

según declaraciones de Julio Oswaldo•Palacios, Marco Tulio López y López y Carlos

Enrique Rejopachi Garcías, internos del sector A ya estaban cavando el túnel, aunque no se

haya determinado que estaban tapados por tierra. 21) Ce ihcacióa del Récord laboral de-

1Carlos Rolando García Castillo, extendida por el auxiliar del departamento de Recursos Humanos

de la dirección General del Sistema Peni:enriaric, mediante oficio número ciento orce guión dos

mil circo, Ref. RRHWGRCL de fecha veintidós de noviembre dei das mil circo. El tribunal le

confiere valor probatorio, toda vez que demuestra que laboraba como guardia del Centro de

Alta seguridad de Escuiñüa: 22) Certificación de Récord Laboral de Secundo González Chun,

extendida por el auxiliar del departamento de Recursos Humanos de la dirección General del

Sistema Penitenciario, mediante oficio número ciento orce guión dos mi! cirro, Ref. RRH, JGRCL

de fecha veintidós de noviembre de! dos mil cinco. El tribunal le confiere valor probatorio, toda

vez que demuestra qué laboraba como guardia del Centro de Alta seguridad de Escuintla.

29) Certificación del Récord Laboral del procesado Vida¡ Ramos Velázquez, extendida por el

auxiliar del departamento de Recursos Humanos de !a dirección General de! Sistema

Penitenciario, mediante oficio número ciento orce Guión ds mil cinco, Ref. RRI ►I ttGR L de fecha

veintidós de noviembre del dos mil cinco. E tribunal le confiere valor probatorio, er virtud de

favorecerle para la imposición de una perla si fuera el caso. 90) Oficio número cero quince

guión dos mil circo REf: Dirección guión-SET guión Wrrr de fecha nueve de junio del dos mil

cinco, dirigido al Director General del-Sistema Peniterciario, suscrito por Ser.-¡-. E. Torres Cabrera,

Director dei Centro de alta Seguridad Canadá Escuint a: 91) Oficio número cero cero uno guión

cero cinco Depto. MMentenimien & jhn de fecha dieciocho de julio del año dos mil cinco,. dirigido al

seh.or Salvador Nájera Coordinador de Infraestructura, Dirección General de! Sistema
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Perdier u^.idüv, suscrito por Jacinto Hernández Nicolás, Ercarcado de Mantee mle '. A este

documento el tribunal le confiere valor probatorio toda vez que d 'ra que

efectivamente los drenajes que conectaban con el sector A déla Cárcel de alta segu ¡dad de

Escuintla se taparon en varias ocasiones y que el ocho de junio de dos mil ciijco los

destaparon y el diecisiete de julio de dos mil cinco se encontraban nuevamente tapados, y

que las autoridades de ese centro carcelario cumplieron con informar a sus superiores de

los problemas de los drenajes.

OTROS MEDIOS DE PRUEBA: 1) Dos costales de nylon color blanco, conteniendo en su interior

ve;nte bolsas del mismo material y cie vanos colores cada uno. 2) Una bandeja de,alurrrnio y atada

a la m!srna dos lazos de r,1on de aproximadamente setenta metros de largo con trocilos de

madera adherida a lob mismos. 3) Un ventilador de mesa color blanco y verde, marca Super de

luxe. 5) Un co lado r pl ástico color naranja 6) Una palangana pequeña color , naranja 7) Un Bote

plástico de circo galones. ú) Una cubeta pequeña plástica de color azul. i) Uric cubeta pequeña

piásbca de color verde. 1 1)Una cubeta pequeña de color rojo. 12)Una playera deportiva de color

azul calada con la leyenda E.S',MIT y un número veintidós. 13) Una cubeta tipo=basurero grande

piásüCa color turquesa. 14) Una cubeta plástica de color rojo. 15) Una bolsa de.metado de

material piásbco de color azul y bl anco a rayas. i6)Una extensión con dos bombillas p equeñas tipo

chile con su respectiva espiga, una de las bombillas se encuerara quebrada. 17) Una extensión

eléc trica de ap ro ximadamente un metro de largo y adheridc un cable de, teléfono de

a rorimadarnente cinco metros, del que dependen dos bombillas pequeñas en forma de chile. 18)

Un lazo deteriorado de aproximadamente doce metros de largo can varios nudos. Dos ventiladores

de mesa, uno de color b'arcc y verde y otro de color azud blanco. Siete tijeras, de diferentes

tarriaños: Ci nco tijeras pequeñas, tres de color rojo, una de color negro, y otra de color azul: Dos

ojeras grandes, una de color negro y otra de color amarillo (el mango de dichas, tijeras son de

elástico). cuatro lesnas hechú zas, tres son armas punzantes, una lesna con el mango hecho de
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pita, secunda lesna con el mango hecho de un pedazo de tubo color gris, tercera lesna con el

mango hecho de un pedazo de palo -de escoba color ve-de y !e cuarta lesna es un arma punzo

cortante, con el mango hecho plástico color blanco, posiblemente de un tubo PVC Que mide

aproximadamente diecinueve centímetros de largo Por un centímetro de ancho. Dos

desarmadores, uno con color verde y otro de color amarillo y negro. des cuchillos hechizos uno

hecho de un pedazo de hoja de cuchillo y el otro cuchillo con el manco hecho de madera. Un

hueso color blanco con Punta Cinco pedazos de !ata. Una pipa hechiza de metal- Una cuchilla

pequeña. A estos objetos el tribunal les confiere valor probatorio, •en-virtud que estas

evidencias materiales fueron las utilizadas por los internos del sector A de la cárcel de alta

seguridad de Escuintla, para excavar el túnel-por donde se fugaron el veintidós de octubre

del dos mil cinco. --- --- - _:--- ---- --- - - ----------- -

DE LA EXISTENCIA DEL DELITO.-----------------•------------___----____--

El t nisterio Público, acusó a SERBIO TULIO VASQU Z Y VASOUZ, EDIE RNPPEL OVALLE

MALDONADO, ROLPMO HERN.4NDEZ TORRES, 'JUAN MUÑOZ HERIJÁP.DEZ, CESAR

AUGUSTO RAivIOS ALAY, CARLOS' ROLANDO GARC =. CASTILLO, HILARIO N•AJASRO

CORA00, DAVID DE JESL!a ALEJANDRO, PABLO GUTIERREZ ORTEGA, ARTURO ESQUIVEL

0 LOPEZ, LUIS EDUARDO HERRERA CHUS, ROPJALD JOSE ELIAZAR SALAZAR JERÓNIMO,

SEGUNDO GONZÁLEZ CHLP,V, FAUSTO PAREDES COPADO, VIDAL RAMOS VELÁS000EZ,

A"JGEL GARCIA. MORALES,'RIDARDO DE LEON LOPEZ, RUBEN ANISAL GODOY, BYRON

SAUL BOTEO ARANA, RAUL ESQUIVEL LOPEZ, ANTONIO ISMALEJ !SOY, DOUGLAS ABEL

GODOY OLIVARES y VICENTE CAPL SUC de los delito. de Incumplimiento de deberes y

Cooperación en la evasión ya! lernaliva mente por e! delito de evasión culposa y al enjuiciado Arel

lfnicio Arroyo Estrada, por los delitos de Incumplimiento de deberes y Cooperación en la evasión.

De! delito de Incumplimiento de deberes. Artículo 419 de! códioo penal,, el funcionario o empleado

Público que omitiere, rehusare o retardare algún acto propio de su -función o cargo sera
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sancionado ccn prisión de uno a ares años. De conformidad con el desarrollo de la p a este

Tribunal pudo estab lecer que tanto ! o s tuncie narics, guardias y conserje de! centro n i 'e arito

seguridad de Exuintla, e! día en que ocurró la fuga de los reos de! saciar A, se encon raban

a,mplienda sus labores respectivas y en ningún momento emitieron, rehusaron o retardaron acer

alg_n acto propio de su f„rc,ón, ya que los mismos no tenían acceso a los sectores en donde se

ere entran !os in!i7i0 s, y que túnel por el cual se fugaron lo excavaron dentro del sec tor, es decir

dentro del dormitorio de los mismos, por lo tanto no podían tener conocimiento de lo que allí

hacían los internas, ni antes, durante ni desp,;es de la fuga, y se enteraron de la fi ga después que

esta se había consumado, cuando l os i nternos que no quisieron fugarse (cinto internos) de ese

s to, dieron la oz de alerta a !as seis de !¿ mañana aproximadamente y la fuga se había

con;^madc en horas de la madrugada del día veintidós de octubre del dos mil cin`o.Por lo lento

ro Edisiió e l ilícito de incumplimiento de deberes. Cooperación en la evasión. Artículo 44,711 del

código peno . Quien procurare o favoreciere la evasión de una persona detenida a condenada por

delito, será sancionado con prs,ón de ocho a dieciocho años y multa de cuarenta mil a ochenta mi!

quEyales. Si & responsable fuere funcionario o empleado de confianza encargado de la custodia o

guarda del Evadido, o si El hecho se hubiere cometido empleando violencia, la-sanción se

aumentará al doble. Este tñbunai después de escuchar la prueba tanto testimonial como

do umental respec ti va, arriba a la certeza positiva, que los enjuiciados no procuraron r;

avorecieron la evasión de !os interno s de la cár„el de alta seguridad de Escuintla, toda vez que El

tuno! lo cavaron en un tiempo de seis a ocho meses, y los guardias eran de recien te ingreso en

e.--¿ centro pena '., por rotación de guardia, que dispuso la Dirección General del S;c¡ema

Peni ene;.7o, según !o dedo ó su ex Director señor Fra cisco Javier De la Peña Arrivillaga y sub

d;reciora Licenciada Sandra Saya> Gil, y rotación del señor Axel uncid Arroyo Estrada, quien

había sdo Iras!adado como director a la cárcel de Cobán, Pila Verapaz, y en igual forma.el

cansaste dei cena. £añcr Ca,7C£ ñ0!dnCd Ga mía Castillo ya que no ingresaba a losgeq^e de ! a
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hacer limpieza, y siendo que el túnel había sido cavado por les internos en un período de tiempo

de seis a ocho meses, los -ahora enjuiciados Era.. totalmente ajenos a dicha actividad, y como

también ya se hizo mención que los mismos no tenían acceso a los sectores en donde se

encontraban recluidos los internos. Por consiguiente tampoco son responsables del delito de

Evasión Culoosa contemplado en el artículo 472 del cód e, penal, e1 funcionario o empleado

Público encamado directamente de. !a custodia e guarda de persona detenida o condenada por

• delito que culposamente diereocasión para que se fuoue, será sancionado con prisión de cinco a

quince años, ya que su actuar no fue imwdente, nealigen•.e ni hubo impericia, que diera ocasión a

la fuga del veintidós de octubre del dos d cinco. --_------•----••---.._..__------,•------__---

DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS

Es te tri bunal, luego del análisis de la prueba desanpllada en el debate, ar riba a la conclusión que
el ente acusador no logró destruir la presunción de inocencia de la cual gozan los enjuiciados,

artículo 14 de la Constitución Política de la Repúb lica de Guatemala y Código Procesal Penal
respectivamente ya que no.existió prueba que. pudiera acreditarles responsabilidad penal por los

hechcs.por los cuales se abriera a juicio penal en su Contra, y que el hecho de encontrarse

laborando el veintidós de octubre del.dos mil cinco (día de la fuga), en ese centro penal no los

• hace responsables de ese4Acito, toda vez quede las in estigaciones realizadas por el Mnisterio

Público no se estableció la posibilidad ni certeza que con su actuar hubieran, participado en la fuga

de los internos del secto A, de le cárcel de alta seguridad de Esa;, tia, además que los mismos

internos del Sector A, que no quisieron fu0ar5E y los reeaptursdo£ poslenormente, no los

involucran en ningún momento , si no por el contrario, sus d Iaracicne;, son categóricas al indicar

que los ahora enjuiciados no tuvieron ninguna particip& ón En el hecho. Por lo tanto no existe

respgnsabili dad penal en los hechos por los cuales acusa el 2ti^iniste,;o Público y atendiendo al

principió de excepcionalidad en cuanto que la liberta d no debe res tringirse sino en los límites

a olutamente indispensab les. para asegurar la presencia del imputa do en el.proceso y siendo que



este Tribunal no ha encontrado responsables penalmente a los ahora en;uidal;o d
átender;e

este precepto legal --------•--- --- _

DE LA PEMAAIPIPONER• ---- __________

Siendo que de los razonamiento, conclusiones y certeza positiva, a los cuales a'bó este
tribunal , no puede coinsiderar?e a lOS enjuiciados au cres, toda vez_ que no tomaron pare directa
en la ejecución de l delito r1 indujeron ni cooperaron ni se cercenaro n en ¡a ejecución del mismo y
que por Io tardo no existe responsabilidad penal en su conducía, er: ta l sentido, no puede

considerárseles culpables, toda vez que no existió el injusto penal, crome tampoco existió dolo
nirSMO o tpa co^i' !..-

4niriAL
Vana a cutpazianad, pOr conslgUlente no puede impone .e pena alguna: -----

ut LAS RESPONSABILIDADES CIVILES Y COSTAS PROCESALES. - - - - _ . . ..ALA, C.A. ,/^. ' _ -'
El .articulo 393 del Códgo Procesa; Pe nal, establece que debe resolverse la acción ciNl cuando

asía se haya eje1citado, en el presente caso la acción civil no fue ejercida y en ese sen tido
inlposlbili a proriurciar2E

al respecto. Por la naturaleza del fallo, las costas procésal es las absorbe
e l estado.

V)
PARTE RESOLUTIVA: Con fundamento en !o considerado yen lo que para el efecto preceptúa

los artículos 12, 14, 11 y 203 de la Constitución Polífica de la República de Guater(tala; 14 de!
Pacto iniernacior;al,de Derechos Civiles y Polílieos, 7, 8, 9 y 24 de la Coriverción Americana sobre

Derechos Humanos (moto de San José); 1, 4, 7, 10, 11, 13, 17, í9, 20, 29,35, 36, 41, 44, 59, 62,
r.419, 471, 472, del Código Pena;; í al

11, 11 bis, 14, 15, 16,, 2' " bis, 37, 38,2G9, 43,'zI, 48,

70, 71, 72, 8!, t?2, 92, 107, 108, 1 í2, 142, 143, 144, 1,í, 1F50, 161 í52,166,167,G ^ 169, 181, I 82,
15`1 1rrñ. X17 ril^ ':G_ % .̂¿ n̂ ..

¿5 _8 309 ,
rp r̂

', ' , ^L, - •, 28 I , `8 3̂3! bis, 345, ^A7-., 354 355, 356 368, 378, rt^.1. ., ^t, 3%, .,
fi í, 3$2; 383, 3i 5, 386, 387, 388 3119, 390,391, i yj_ 396 :97 y 597 de Pi=<I Código ,sai

Penal; 141, 142,-13 da. la ley del Organismo Judicial: ESTE TRÍGUNAL.POR UidAN11,41DAO

$gQáq
DECLARA: 1) Absuelve a SERBIO TULIO VASQUEZ Y`•VASQUEZ, EDIE ,RAFAEL OVALLE

MALDONADO! ROLANDO HERNÁNDEZ TORRES, JUAN MUÑOZ HERNÁNDEZ CESAR $
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AUGUSTO RAMOS ALAY, CARLOS ROLANDO GARCÍA CASTILLO, NJLARIO NAJARRO

CORADQ DAVID DE JESÚS ALEJANDRO, PABLO GUTIERREZ TEGA, ARTURO

ESQUIVEL LOPEZ LUIS EDUARDO HERRERA GRUB, ROt4ALD JOSE ELIAZAR SALAZAR

JERÓNIMO. SEGUNDO GONZALEZ (MUN, FAUSTO PAREDES CORADO, VIDAL RAMOS

VELÁSQUE7 ANGEL GARCIA MORALES, RiDARDO DE LEON LOPEZ RUBEN ANIBAL

GODOY, BYRON SAUL GOTEO ARANA. RAUL ESQUIVEL LOPEZ ANTONIO ISMALEJ IBOY.

• DOUGLAS ABEL GODOY OLIVARES y V CENTE CAAL SUC de los delitos de

incumplimiento de deberes y Cooperación en la evasión y alternativamente por el delito de

Evasión Culposa. II) Que absuelve a AREL VINiCIO ARROYO ESTRADA por el delito de

incumplimiento de deberes Cóóperación en la evasión. III) Que ricentrárldo2s !C$

enlulcados reclvido2 en Centro .e Detención Frailanes Pavonada, Reirsfaur ,.o,, Cor&ti , iona1 y

en Centro de del e, eion Crevent va para hombres, Antlúua GUatemá SaCatepequez, se arderla au

inmedia ta libertad, EnlerdiéndCae libre; de todo Cargo. l^/ ^, r cer Una sen:erh la dE carácter
i

ab Giuforia, las cos,aa Procesales !GF absorbe E! ictad :. ^^ !C cE hZGE pw^+1^C.IdnL;erdo en

cuanta a responsabilidades civiles Pc^ ^^ -

a.hívese;VII)NoGfíqueae---------



6 `w 4
^ os

R/ G^ rS
Gl)tIG14^

GUATEMALA. C.A.

C-27-2006.Oí.6°. RAZON: La asienta el Secretario del Tribunal

Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Escuintla, para 111cerA\pnstar

que el día de hoy once de octubre de dos mil seis, a las catorce hola', dio

íntegra lectura a la Sentencia de fecha cuatro de octubre de dos mil seis y ac a de

debate respectiva, dictada por este Tribunal de Sentencia dentro del proceso 4eral

arriba identificado seguido en contra de Serbio Tulio Vásquez y Vasquez, die

Rafael Ovalle•Maldonado, Rolando Hernández torres, Juan Muñoz Hernández,

Cesar Augusto Ramos Alay, Carlos Rolando Garela Castillo, Hilario Najarro

Corado, David de Jesús Alejandro, Pablo Gutiérrez griega, Arturo Esquivel López,

Luis Eduardo Herrera Chub, Ronald José Eliazar Salazar Jerónimo, Segundo

González Chun, Fausto Paredes Corado, Vida¡ Ramos Velázquez, Angel García

Morales, Ricardo de León López, Ruben Aníbal Godoy, Byron Saúl Goteo Arana,

Raúl Esquivel López, Antonio lsmalej lboy, Oouglas Abel Godoy Olivares, Vicente

Caal Suc, por los cielitos de Incumplimiento de Deberes y' Cooperación en la

Evasión y alternativamente Evasión Culposa, y Axel Vinicio Arroyo Estrada, por los

delitos de Incumplimiento de Deberes y Cooperación en la Evasión, quedando

debidamente notificados con su lectura el Ministerio Público por medio del agente

fiscal Abogado Manuel González Tiniguar, los procesados antes citados y los

Abogados Defensores Seúl Senteno Téllez, Roberto Eduardo Stailing, Brenda

Margarita Martínez Cerna, Arellys Aleyda Moscoso, Flor de María del Carm

Salazar Guzmán, Silvana Ninnette Reyes Pineda, Jorge Antonio Salguero,.,Glid

Pablo Morales Girón y Beatriz Seijas Balcarcel, haciéndoseles entrega de copia

de la se ncia y acta de bate. Conste. Escuintle once de octubre dos mil

seis

Organismo Judicial lea


